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01.90
111,90
OJ,90
01,90
91,00

9:1,00
93,00
ll3,OO
1):1,00
!l3,OO
03,00

fl7./)O
U7,óO
97,fJO
07,no
1)7, {jO
07,50

77,1íO
77,50
77,1}O
'17,50
77,/i0
77,50

07 25
07'25
97:1íO
97,150
07 líO
07;{j0

88,00
00,00
92,50
92,50
ml,OO
92 95
[13;00
9300

lOl,35
101.50
101,65
101,liO
101,75
101,75

122.H;:Ü¡!
82035

10 ? 9:15\
14·2 U~J51
14·2 1I35
15·2·1.135

142 !J3fJ
142 D35
15 ::l 935
Jl5 2 03;')'
15 2 fl30
152 D3r.

23034
304034
]2·2ü:Jó
12·2·035
10.2.9351
14203fJ
1520:W¡
J52-931;

83,75
M3,70

8i.Ro
1l9,ülj

90,00
95,00
95,00
Oó,OO
95.00
!ló,OO

85,7"
87,2ií

VALOHES

P. de 24.r,{}C pesetas nominales .
E. de 12.(X)() I J ~III .

D. de 5,()()o" • • 11 .

C, de 4.000' D .

B, de 2.000 t • • ..

A. de '1.000 t J> ..

G y H. (le 100 y 200 pUlClas. nominales .

4 % amortizable. emillión 19M, canjeada par la de 1929.

Serie E. de 25.000 pesetas nomínales ,.
» D. de 12.500" J> :

» C. de 5.000. ' , ..
:1 B. de 2.500' I .. ,.1 11II .,. .

J A. de 500) .. • ..

S % amortizable. emisión 1900. canjeada por la de 1920.

Serie p. de 50.000 pesetas nOlninales .
JI El de- 25JX)(1. .» .
.. D, de 12.500;, J " •••• III _u"' •••• I.

~ C, de S,()()() J .. • 4 ".

» n, de 2.500) ) .
) A. ele 500) t "

5 % amortizable, emisión 1917, CAnjeada por lo de 1928.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
JI El de 25.000" :JI 11- " ..,.. ,..... O] ,85
J¡ D, de 12.500 a _ OI.l8!i
.. C. de 5.000' • • u ~ 9], 8!i
JI B, de 2.500. JI ül,8;;
J A. de 500) J........................... 91.8 i;

Thulo~ 5 % RmortizabJe, emisión de 1926,

Serie 1'. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 ..
J E. de 25JX)():. » 1 al 520 ..
J> D, (le 12.500» » 1 al 1.64ü .
• e, ele 5.000 J )1 ] al 19.800 , 101,60
Il B, de 2.500) • 1 al ]5.400 101,65
» A. de seo ~ ~ 1 al 71.000 101,65

S5.75 (Serie
85,751 )
86,80 JI
86,00 11

88,OlJ »
bO,60 J>

89,00 ..

1'nDI.<.
unl lO(•ech,

l1í ~~ (,35 I
15283ii
151. 93....
15293¡;
ló 2 u:!ü
15·2 lJ35!
)(¡-2 10:-11:',

I
14 2 D3úl
l/) 2 ü31i
1520351
152 v3.'>¡
J52 !Jau
152 035/
15 2 1)35

6 2 ~;3t·. 83,00
72030 83,OU

1(; 2·03,,' i 83,25
15 2 .LJ3t., 83,2fi
]52 {¡3ú B3.75

I,
12.2·936 95,75
14·2-V35' 05,75
14·2·V35 {l5.75
15-2-935/ 94-,75
lS·2-9:-lü; 96,00
]5·2-035' 05,00

I
20·1·U30 02,50
]4.2·935 03,25
12.2·931) 02,25
15-2-035 92.10
Ill·2-035 92,10
15.2·935 02,10

I
I

21·] 2·D34 101,2fi
22·]·931i 101,10
11.2935: IOI.5n
lG-2.035, 101,65
H~_2.n35j IOJ,65
1ó·2·935 lOl,65

____J
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t
I Títulos" % interior (22 (le Ago,to de 19(9). I i. IT'tulos 5 % amortizable, emisión 1927, (Sin impuesto.) ~

_. , '1 15 '[ U3i> 102,00 ,Serie F. de 50.000 pesetas naminales, 1 al 8R60 102.t~O ~.
12,10 ¡Serie r, de 50.000 pesetas nomlllates , ,. ~~.OO l.'¡:'? ll3& 102,UO t E,.de25.IXJO JI J> 1 al 15.000 lU:t,l..l(J o...
~2,lV ~ E. de 25.()()0 J> JI "' :~,O~ 15·20::!r, 102,VO D D. de 12.500 11 Il 1 al 2óóOO 102,00 '1
/2 10 ) D. cite 12.500 t ~ ¡:J,2;) Hí 2·[l3f, lU2 00 ) e (le 5 nnlJ t IJ J al "'441"" J09 00 I• • 000 .... 2 l) r:: -.. I ,~"'lJ1. ( ~ • '.'lJ... ....:11 -.-..."

72,2b t C. de .5. ) t........................... ¡ .~.. 113 2031) }(I2.00 11 D, de 2.<:'00 B 11 t al 2M.OO.O _ 102.00 L,
72,25 • B. de 2.500) 11 7~.~~. 152 98t. '102,00 t A, de SOO D 11 1 al Bf!(,OIi7 ¡W2.0U C:'
72 26 J A. de 500 J> JI 72,~a rT' 1 (O! ., 1 •• , 1""'1 (e' t) S
70:00 ) G y H. de IOC v 200 pescla!l nomin:lles 70,00 - Il~ 08 S ,0 amortu:«} e, enllSlOn .". 'On Implica o.

lo! t [,3:, ut 90 Serie F. de 50.0(Y.) PC5('laS. nomInales, t al 5.000 .
.., % exterior (~J8t(lmpillatlo) canJendo por em¡sión 1924. 14 '! 03,-. 02:00 ) E. dr: 25.000.) Il 1 al 9.000 .

14 2 9:l;; 1 02 90 II D, de 12.500 J> ) J al 15.000 .
Ir. 2 1J3i) fll .00 • C. de 5.(){)() 11 1 al 144.000 .
15 2 03,; 91' VD .Il B, de 2.500" 11 1 al 169.000 .
152935 9ÚlO ) A, de 500» D T al 520.23(1... .

I TItulo. Deudll ·lImorti;r;able al J % (emisión de 1928),

J5 121132) Ofl,80 Serie H. de 250.000 peselas nominales, 1 al 725.." ..
127 U34 7¡¡,líO » e, de 100.000) ) t al 725 .
14- 2 lJ:Jó 77 25 ) F, de 50.000' • t al 8/125 ..
15. i !l3i) 77' 50 ) E. de 25.000 JI ) 1 al 18.552 .
15 2 036 77' 50 t D. de 12.500 II ,. 1 al 14.m.» ..
15 2·93G '77'50 » e, de 5.000) ]1 1 al 80.000" ..
ló 2 D3!í 7750 • n, de 2.500. ) 1 al 75.000 .
J6 2 935 77:50 J A. de 500) 11 I al 2<1-2.500 .

Títulos Deuda amortizable nJ 4 % (emisián de 1928).

Serie H. de 200.000 Ilesetas nominales, 1 al 2.000 ..
» e, eJe SO.(X)O» ) . I al 915 ..
11 • P, de 40.000 JI ) J al 4.659 ..
.. E, de 20.(00) J 1 al 5.000 ..
) D, de 1O.000:t ) 1 al 10.011... .
) C. de 4.000 JI ) 1 al 20.000 ..
11 •n, ele 2.(00) 11 1 al 50.000 ..
D A, de 400) ) 1 al 141.500 .

Titulos Deu,ln 4morti;r;oblc 01 4,50 % (emlsi6n de 1928).

Serie [1, dc 50.0{)() pescias nomillales, 1 al 2.CXIU .
) E, ele 25.(00) ~ 1 al' 3.000 ..
11 D. de 12.500 11 .. 1 al 6.000 ..
JI C. de 5.000. .. 1 al 29.CXlO ..
) n. de 2.500 J> JI t al 25.0C\) ..
D 1\.. de 500.. 11 I al 85.(1)0 .

Títulos DeuclA amortizable ,,1 S % (emisión de 1920.

Serie r:, ele 50.000 pesetas numinales, lal 1.5011 IIOI.7~
.t I~. de 25.000 11 .. J al 1.500 101,'11)
J D. de 12.500 t JI 1 al 6.lX)() IOr,71'i
Il e, de 5.000 J> • I al 40000 1101 •0.'), n. de 2.500 Be I 1 al 22.000 101,(\;')
) A, de 500» JI 1 al 80.000 102, OfJ
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80.00

98,líO
105,70
I03,tro
95,00

571,00
251,00
181,50

OAMBJ03 PUBLICA.DO'

!l

4
Ó

6
Ó 1/,
6
4
4
4, '/t
4
4
il
3
3
3

0/0

90

})&:l.

~n1bol!Ad()

r.nterM RlInnl
por 100

l'e$ct:c'

liGO
500
200
500
fiaD
500

600
500
100
500
500
000
500
500
600
500
600
(iOO
500
500
fiúO
600

500
100'
475
475
100

Valo! nOmlnn
(\O

;.d., ~JtuJC

ACCJONI¡S

Ba.nco de Españal,".utl,u.I'.~.""

Banco Hipotecario de Espafia"'M
Banco Español <le C¡úlito ..
llaneo I-lispano·Amcricallo ..
Compafiía ArrelLd.· de 'l'abacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socied. Gral. Azu- !I'refercntes .

carera España.... l Ordinarias .
Unión Espaííola de Explosivos .
Ferrocnrriles M. Z. A .
Idcm Norle de Espafia .
Banco Español Río de la Plata.

onr.IGACIONr.S

Bonos dd Banco de España......
Cédulas del Banco Hipotecario•••
Idcm id. td tll u.t •••• tll •• lI •••H

Idctn id. id " .
Idem Id. Id tU •••• I .

VALORES DE SOCIEDADES

j)1,~5

90.75
98,50

105,70
103,50
95,25
75,liO
66.75
6U.2Q
61,60
54,25
81,2-5
72 150
72,60
64,00

117,OO
96,00
BO,OO
80,00

I
Tnuto

~'CIlhn
(lor 100-

15·2·035 572,50
15-2-035 251,00
13·2.ü3G lSl,liO
16·2.935 ]46,00
15·2.935 223,50 ¡

8.2.035 76,50
2B.l.ü3fj 38,00

13·2·93t¡ 528,00
16.2·935 204 100 ('
13·2035 271,00 1
]5.2935 78 100

7.2·935
14·2.935
12.2·035
1l)·2935

PRECEDENTES

]5·2.935
15.2·935
]5.2.935
ll).2.93G
]5·2.035
15.2·935
15.2.935
26.7.034

6.7.034
5·4·g34

26·11·933' .
13-6.920
13·5.920
13.5·021l
28.5·925

IJ:::==:=:C:C.=.7=-::=:::"--=:

Idem íd. íd .
ldem Banco de Crédito LocaL..
Socicdad General Azuc.& España.

Serie A.
F. C. ~. z. ~., Va·, _ B.

Iladohd:l ATiza·.... ;. _ C.
l.' serie.

Idem N(\rtc de Espa- 2.' serie.
fía. Emisi6n 17 de 3.& serie.
Enero dc 1905 · 4.' ·serie.

S,' serie.
AyUlJlatlltellto de Madrid.

Obligaciones 1. 100
Expropiaciones del Interior I líOO 1 11 O

_8mpréstito "Villa Madrid", 1914. l.'iOO· ~

1) Idctll Id., 1918........................... 500 80,00 ~
11 • - - I . - -'. - - -.. _.. -. ... S"

l'ESET¿\S NO~IINAr,JlS NEQOOIADAS ¡cambiOS remitid.o~ por el Cent~o ~e Contrattl~iónde MOlle= o..
da, que se pubhca en cumphmlento del numero!! de la (t>

4 por lOO mtel'wr Hl30....... 694.300. R~.al or~eh número 613 del Ministerio de Hacienda. de 6 ~
Idem fin corrIente........... !i 1 de Septiembre de lIrJO' ~
Id6l1l fin próximo •• , • ••••••• $ CLAl1J'; I l),,,ul:jO GamMo I OLASE C¡¡mfJl< O"mblo p.,
4 por 100 nmortj~llbJe .•• ;.... 7 .500' DJ~ MUNEDA I.m d:t I ro o~l DE MON~DA 1Il tl x I m ü m'I,lm~ ~.
5 por lOO nmorLlzable lf}28... 3f19.500 1 o..
Accione!! delllancp de España.. 1ll.OOO Libras esterünns. 35,9/í 35,8/í FJormea.·, ...... 4,ll75 4,ll6r.·1
IdlJlU de In Arrendataria. deTa· Francos imnee.sCS¡48.45 48,35 l~soudQ.9•••••••• 32) DO ,32,00 f~

bll.Cos ••••.••..••• , , •••••• II Dollara .• , • .••• 7.• 38 7,3U Coro ohococslova- Z
Azucarera.-Ordinllrias ••• 1} OM • , •••••• ,\'&0,80 30.60 r::.
Ide~n.-l1in oor,r¡ent~ :.... II lLíras 62,70 . 62,50 l'eBOS argentinos . 8

,UDl611 Española de1<,xpJoBlVOS.. ~, . mil ..... , .... , •
C&:Il,Jlasdel B.a~co ;Hiflotoo~riO' .' '.. Reloh$mnr~•••• 2,fHIl, 2,03 Coronn.e SUOCllB. '1 1•86 1,81 25

_a15 pqr JOO , .137!.5OO J,i'i'an~08.SU1Z06 •• 238.~ij .,·238,.00 Coronas daneeM. 1.61 ],50
ldetn k1. al 8 por 100........ 84. OQO B~lgoe •••••••• 171,50 17I~25. Coronns norueglUll 1,81 ] J ¡ti

93,75
93,71i

241,76
241,75

100,75
100,'15
100,75

ClUIMO'

!VDLl'OADOR

93,75
. ·1l3.75,
, ~3J7!').

Títuloll de la Deuda fcrroviat'ia amorth:a·
J,le del Estado. al 4.50 %

Bonos Te~ot'o para el Fomento de la In·
dustria Nacional, 5 %

Serie A, de 1.000 peseta;:;, 1 a 97.082 ..
.. D, de 10.000 .. 1 a 20.806 .

VALORES

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
.' B, de 5.000 ;p 1 al . 59,000 .
11 C, de 25.000 • 1 al 6.000 .

En diferentes seriesu..i~ ~ lI u, ...

T'tulos de 1.. Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, 4.50 ro, emir.i6n 1929

. . .

Cerplltaa prov. de IJonoa 01'0 de Telot'o1"fll,
al 6 %, a diez años.

Cal'petu prov. de Deúda amol·t.izll.ble
al 5 % (emisión de 1929).

Serie Al de 100 peseta.s, 1 al 4.687 .
:t B. de 500 ]l 1 al 6.031. ..
:t B, de 5.000 .» 1 al 14.434 ..

En difcrcJ1tc~ ser1<~~ _ ..

En diferentes series. H'''''''''''•• '''''''''''''.'''''.

Títulol de 'Ia Deuda ferroviaria amortiza
ble del Estado, al 4,50 %

Scrie A. de SOO pesetas, 1 al 100.000 ..
.. B. de 5.000 :l' J. al 60.000 ..
l· C. de 25.000·. : 1.<11 6.OQO ..

·~·En' "ditbrcnies serie·su;~ ••U~.·I~~ .... U ••• u ..~.~

, Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
» D, de 5.000» 1 al 35.000 ..
JI C, de 25;000 .. 1 al 4.000 ..

En diferentes 5elies...... 4 .. L ••••• '" .. 4 .........:uu~..

93,75
03,50
1ll,25
70, (JO

90,75
99,75
90,7fí
99,00

08,50

93,75
. 93.7fi
93,7iL
88,líÓ

Tl\llt<J
per 100

242.00
242,00

l00,6D
100,65
100,26
90,00

·1<'l:'Chn

•2-935
. ~2.93fi

lli·2·031í.
28.~·Ó33

15.2.935
15.2935

2S.1-{l31

12.2.985
1.2.2·935
U·2·9M
]52·{l35

12-2.lJ35
122·935
~6,1l-934

16-11-V20

14.2·035
'15.2 D3D
14.2.035
]2'.2.932
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su BAST AS

MINISTERIO DE OBRAS PU·
BLlCAS

DillECCION G:ENERAL DE PUERTOS

En virtud de lo dispuesto por Orden
del 14 del corriente mes. esta Direc·

_ción general ha señalado el día 16 del
]Jróxirao mes de Marzo, a las doce ho-
ras, pura la adjudicación.en pública
subasta de las obras de construcción

é- de un tinglado cerrado ~n el muelle
de Levante, del puerto de Valencia,
provincia de Valenda, cuyo presu
puesto de contrata es de trescientas
treinta mil setecientas ocho p~setas

_cuarenta y cinco céntimos.
. La subasta se celebrará en los tér·

minos prevenidos por la Instrucción
de -11 de Septiembre de 1886, Real oro
den de 30 de Octubre de 1907, i~y de

-- Ádministración y Contabilidad de la
-Hacien<la pública de 1.0 de Julio de
1~11 y demás disposiciones vigentes,
en Madrid, ante la Dirección general

-de Puertos del Ministerio de Obras
públicas, hallándose de manifiesto
para conocimiento del público el pre
supuesto, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y en
las oficinas de la Junta de Obras del

, puerto de Valencia.
, Se admitirán proposiciones en e!
Negociado correspondiente del l\linis
,terio' de Obras públicas,. en las horas
. hábiles de oficina, desde el dia de la 
fecha hasta el día 11 de Marzo próxi

,]~o. y en todas las Jefaturas de Obras
públicas, en los mismos días y horas.

.Las proposiciones se presentarán en '
- pliego cerrado, en papel sellado y de
lá clase sexta, ajustándose al modelo
adjunto, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía
para tomar parte en la subasta, sera
de nueve mil novecientas veintidós
pesetas, en metálico, debiendo acom
pañarse a cada pliego el documento •
que acredite' haber realizado el depó
sito del modo que previene la repeti
da. Instrucción.

A cada proposición se acompañará:
'1:' Cédula personal del licitador.'
,2~" Documentos que acrediten la

personalidad del mismo. si actúa en
nombre de otro.

3." Tratándose de Sociedades, do
cumentos que justifiquen su existencia

, lell"al O inscripción en el Registro Mer·
cantil. Su capacidad para celebrar el

-contrato. y los que autoricen al licita·
dor para actuar en nombre de la

-mism:l.
-Igualmente se presentará la cerliii·

'.cación de incompatibilidad a que se
refiere la. Real orden de 24 de Diciem
bTede 1928 y 13 relativa aJ precio de
10s jornales mínimos de la ]ocalidad.

En .el caso que resulten dos o más
proposiciones iguales, se _veri.fícafii
en el a.cto Ucitacíón por pujas a la
IIalia, durante el término de quince
minutos, entTe los licitador.es de aque
ollas proposiciones, y si terminado di·
--ellO -plazo subsistiese la igualdad, ia
-adjudicación se decidirá. por .rncdio..de
'-sórteo. .

.M:adrid, 18 de Febrero de 193.'1.--El
Director general, Casillliro Juanes.

MOdelo de proposición.

Don N. N., vecino .... calle .'" nú
mero ..., según cédula pc~sonal mi
mero ...• enterado del anuncio publi·
cado con fecha de .,. de oo' último· y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para !a adjudicación cn públi·
ca subasta --de -las olJras de construc·
ción de un tinglado cerrado en el mue
lle de Levante, del puerto de Valencia,
pro\lincia de Valencia, se comprome·
te a tomar a su cargo la ejecución
de las mismas, con estricta sujeción
a los expresados requisitos y condi·
ciones, por la cantidad de... (Aquí la
proposición que se haga, :orlmi tiendo
o mejorando, lisa y llanamente, el tipo
fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se
exprese determinadamente la canti

_dad, en pcsetas y céntimos, escrita en
letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras,
así como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras,. por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 20 de Marzo de
1929.

(Fecha y firma del proponente.)

Condi¡;:iones partieulares y económicas
que, ademcis de las -facultativas co
rrespondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo de 1903. han de regir en la
contrata de- las' obras de construc
ción de un tinglado cerrado en el
muelle de Levante. de} puerto de Va
lencia, cuyo presupuesto de contrata
asCiende á la suma de pesetas tres
cientas treinta mil setecientas ocho
con cuarenta y cinco céntimos
(330.708,45),

1.& Serán objeto de este contrato las
obras de construcción de un tinglado
c~rrado en el muelle de Levante, del
puerto de Valencia,. con sujeción al
proyecto aprobado por Orden de 16
de Marzo de 1934, a las condiciones del
Pliego de las generales para contrata
ción de obras públicas y a las que se
insertan a continuación.

2." Pueden ser contratistas de obras
públicas los españoles que se ballen en
pOliesión de sus derechos civiles,,, con
arreglo a las leyes vigentes, y las Socie
dades y Compañías lega1'1l~nte consti·
tuülas o reconocidas en España. (Jue
dan exceptuados: 1.0 Los que se ha
llen proce~ados criminalmente, si hu
biere recaído contra ellos auto de pri· .
sión. 2.° Los que estuvieren fallidos
en suspensión de pagos o con sus bie.
nes intervenidos, "!J' 3." Los que estu
vieren apremiados como deudores_a los
caudales públicos en concepto de se
gUndos coniribuyentes. Las Sociedades
!habran de justifica[' su capacidad jurí
dica para celebrar contratos. Deberá
acompañarse por todo licitador CUID
pIimie..,to de lo prevenido en el Real
decreto de 6 de M:ar.zo de 1929, y cer
tificación relativa tí incompatibilida<les
que detcrnúna el Real decreto de 24- de
Diciembre de 1928.

3,· Para tomar parte en la subasta
deberá cOO!i;ituir el ¡icitador en la Caja
general de Depósitos o en 3Ig~n~ de
sus Sucursales una fianza pro"'lilon~l

en met:ílico, o en efectos de la Deuda
pública al tipo que les está asignado
por las vigcnt.cs dis.posiciones, debien
do en esle último caso acompañarse la
póliza de adquisición de los valores
de que está formada, por el importe de
9.922 pesetas. Este depó'>ito será de·
'lucHo a los licitadores a quienes no se
adjudique el contrato.

V El rematante queda obligado a
'otorgar la corr~~.'pond¡en t~ escritura sn
te ~ot3rio designado por el Colegio
~otarial de ~iadrid, dcntro del térmi·
no de un mes. contado desde la fecha
en que se publique la adjudicación en
la "Gaceta de JHadrid". ~. se notifique
al interesado.

Todos los gustos del contrato, anun
cios, honorarios del Notario, pago del
impuesto de los Derechos reales, llegue
o no a otl?rgarse la escritura, serán de
cuenta del adjudicatario, así como los
impuestos que legalmente se estaülez
can, y únicamente la AdministracióJI
habri! de sa,isfaccrlos en caso de la no
adjudicación de la obra.

5." Antes del otorga:.'1lÍento de 1.. es
critura. deberá [1 adjudicatario C01.1sig
nar como fianza en Jladrid, en la Caja
"encral de Depósitos, en metálico o
~fectos de la Deuda pública, al tipo
asignado pDr las disposiciones vigen
tes, el 5:por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, con el aumento
prescrito en el Real decreto de 26 de
Julío de 1926, si hubiere lugar a ello.

En caso de amortización total o par
cial de los valores que constituyan la.
fianza el adjudicatario viene obligado
a rep~nerlos en la cuantia que sea neo
cesario, para que el importe de, la ~fl'
ranlia no se altere.. Esta substituClon
habrá de consignarse en escritura pú-
blica. .

6." La fianza no será devuelta al
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidadón definitiva y se
justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio inc1ustria! y de las
obligaciones contraídas por aquél, en~

tre las cuales figurarán la de los da
f.os y perjuicios, y jornales y materia
les de accidentes del trabajo, confor
me al articulo 65 del Pliego general de
condiciones, ~

7," Se dara principio a la ejecución
de las obras dentro clel ténnitio de
treinta dí2,S, contados desde la fcOCa
del otorgamiento de la escritura de
contrata, y deber:.ín quedar terminadas
en el plazo de dos años, a contar des
de la fecha en que se dé comienzo a
los trabajos.

8." Todos los ga!:.tos del replanteo,
vigilancia y de liquidación serán por
cuenta del contratista.

9.& Se acreditará al contralista el
importe de las obras ejecutadas con
arreglo a lo que resulte d.e las certifi·
caciones expedidas por el Ingeniero
Director de las obras del puerto de
Valencia. El abono de las certificacio
nes se hará en metálico, con ci descuen
to del 1,30 por' 100 del impuesto sobre
pagos ·del Estado, así como los que es
ta,blezcan las disposiciones vigentes.

10. En cumplimiento de lo dispuesto
en el Real dp(~reto de 29 de Septiembre
de 1926, se abonarán por el adjudica-
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i::;,rio, para ~utisfacer lo~ gast05 de ins
Jj¿"Cción de la A·dmjnist~·.3.ción, las can
tidades ú porcentaies que en aqt:.eUa
disposición se clian.

11. En Cl.-!anto a los plazos p:J.I"(~a

les de ejecución de las obras. se tendrá
en cuenta 10 c¡ue dispone el Pliego ge
neral de cOJlülciones de 13 de Marzo
de 1903 y la Orden d~ 27 .ele Mayo de
1932. Esto no obHante, el contratista
'Podrá desarrollar los trabajos en ma
yor escala que la necesaria para ejecu
tar' las obras en el tiempo prefijado.
Sin embargo, no tendrá derecho a que
se le abone en un ejercicio económico
rliayor .'mm::! que la que le corres.ponda
a 'prorrata, teniendo en cuenta la can
tidad del remate y el plazo de ej'OCu
cién, siendo las anualid.ades para esta
contrata las que se fijan en la conili
dón 13, de las que se deducirá la pal'
te correspondiente a la baja que se ob~

tenga en la suba-sta. Por 10 tanto, los
derechos que el artículo 40 del Pliego
<le condiciones gc:nerales concede nI
contratista, no se aplicarán partiendo
como base de las fechas de las certifi
caciones, sino de la época en que deben
realizarse los pagos.

12. En las obras ohjeto de este con~

tr2 io no tendrá carácter obligatorio la
rescisión del mismo en los casos a que
se refiere el artículo 52 del Pliego de
condiciones generales modificado por
Real decreto de 25 de Octubre de 1912
y 16 de 'Mayo de 1925, y será potestati
vo p.ara las partes contratantes, dehien
do cualquiera de ellas allanarse a la
rescisión cuando la otra decla!'e que
quiere ejercer su dc!'echo de rescindir
el contrato. .

13. Las anua'lida<Ies para este con
trato serán:

En el ejercicio de 1935, 125.000,00 pe
:setas.

En el ejercicio de 1936, 205.7aS.4:5.
14. Con anterioridad al comienzo

de las obras y después de la adjudica
cinó definitiva, el contratista deberá
o-M.or.ar contradictoriamente con la Ad
ministración el inventario de los me
dios auxiliares con los que han de eje
cuÍar las obras, a lo>s efectos de lo es
tablecido en el párrafo siguiente.

Tsnto en el caso de rescisión, cual
quiera que sea su c~usa. como en el de
no terminarse las obras, por incumpli
miento del contraio, la Administración
Be reseITa la facultad de incautarse de
la tolali'¿ad o parte de los medios au
xiliares empIeados en las obras y que
juzgase aprovoo'l1ahles en este instan
te para la continuación de las mismas,
abonando al contratista en concepto de
a:müler de los medios auxiliares in-·
caúta<dos el a por 10{) del valor de la
tasación contradict0ria a que se refie·
re el párraJo anterior.

Una vez terminadas las obras, serán
rle\"Ucltos los medios auxiliares incauta
dos al contratista, no pudiendo ser l'e·
tirados de la obra durante todo el cur
ISO de ella siu consentimiento de la AId..
llUinistradón.

15. El contratista quedará obligado
a la. observancia de lo establecido en la
ley scbr-e Contra to de trabajo de 21 de
Noviembr-e -de 1931. y además, a lo dis·
:puesto sobre Retiro obrero en el Real
decreto de 19 de Marzo de 1919 y Re·
glamento :p~ra su a,plicadón de 21 de
Enero de 1921 y Ley y Reglamento de
Accidentes del trabajo de 8 de .octubre

·de 1932 y 31 de Enero de 1933, respec·
tivamente.

16. La contratación de las ohrus se
bará con arreglo a la ley de 14 de
Febrero de 1907, y en su Yirtud, sola
mente serán admitid:>.s las proposicio
nes en que se ofrezcan articulos o efec-

· tos de produ<:ción nacional, salvo los
casos que autorice la vigente relación

·u<': excepciones, que se publican anui?.l
ment~ en cumplimiento del articulo se·
gundo de dicha lr.y.

Asimismo, en la re:ferida contrata·
cíón se tendrán en cuenta el Regla
mento -.igenlt: para la aplicación de la
mencionada ley, y muy especiQlmente
los siguiellt~s artículos de aquél.

u Articulo 13. Cuando se hayan ce
lebrado sin obtener postura o propo
sición admisible, una subasta o con
curso sobre materia reservada a la
;producción nacional, se podrá admi
tir concurrencia de la extranjera en
la segunda subasta o segundo concur
so que se convoque con sujeción al
mismo pliego de con diciones que sir
vió de base la primera vez.

"Articulo 14. En la segunda subas
ta o en el segundo COncurso previstos
por el artículo anterior, los produc
tos nacionales serán preferidos en
concurrencia con los productos ex·
tranjeros, excluidos de la relación vi
gente, mientras el precio de aquéllos
no exceda al de éstos en mas del 10
por 100 del precio que señale ]a pro
posición más módica. Siemp!'e que el
contrato eomprendaproductos inclui·
dos en la relación vigente y produc-
tos que no 10 estén, los pliegos de con·
diciones y las proposiciones los agru
parán y evaluarán por separado. En
tales contratos la preferench del pro
ducto nacional establecida por el pá
rrafo precedente cuando éste fuera
aplicable que se hará si la proposi
dón por ella favorecida resulta one
rosa en más del 10 por 100. computa
do sobre el menor precio de los pro

.duetos no figurados en dicha relación
anual.

"A.tículo 15. En todo 'Caso, las pro
posiciones han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose
por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios, en su caso, los de·
más impuestos. los transportes y cua
lesqlÚera otros gastos que se ocasio
·nen para efectuar la entrega. según las
condiciones del contrato.

"Articulo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contrata para
.servil!io de Obras públicas. deberán
cuidar de que las copias literales ce
tales contratos sean comunicadas in
mediatamente después de celebrarlos,
en cualquier forma (directa. concurso
o subasta), a la Comisión protectora
·de la Producción nacional."

17. En to do lo no previsto espe·
cialmente en este pliego de condicio
nes, se entenderán apJi.cables los pre
ceptos de la Legislación general de
,Obras públicas. de la de Contratación
.administrativa y de Legislación social.
, 1<8. Un ejemplar del pliego general
.de condiciones habrá de remitirse a
la Pre~idencia del Consejo de Mi-
,nistos. .

19. EncumpUmiento de lo precep
-tuado en al articulo 5." de la ley de
19 de Marzo de 191.2, se hace couSt3¡:

la existencia de crédito para el pago
de las Obr!lS qUE' son objeto de esta
subasta, según certificaci;jn qt'e cons·
ta en el expedien te .de subasta de fe·
c-..ba 31 de Octubre de 1934.

20. Este contrato es esencialmen
te administrativo y la resolución de
las cuesliones a que pueda dar lugar
se ajustará a la ley de Contabilidad,
'qued::wdo sometido el contratante a la
jurisd1cclón administrativa y conten~

ciosoadminis trath"o.
::'tfadrid. 18 de Febrero de 1935.~El

Director general, Casimiro .Iuanes.
$-

COMISIO:N GESTORA DE HUESCA.

La Comisión gestora en sesión cele
brada el día 13 de Febr-cro último,
acordó la celebración de la subasta en
pública licUación y por pliegos cerra
dos de las obras, segÜll proJedo ap!'o
bado. del camino vednal de Cr-egenzan
a Barbastro.

El precio tipo de esta subasta es de
!pesetas 100.350,87.

Los licitadores podrán presentar pOl:'
si o por pers·ona con poder bastante en·
este último caso bastanteado por el Se·
cretario de· la Di:pu tadón, los pliegos
de proposición, y consignarán previa
mente como fianza provisional la can
tida:d de pesetas 5.01¡,54 en la Caja ge
neral de Depósitos o en la provincial
y el rematante depositará la .fianza de
finitiva de pesetas 10.035,08, que le se
rá devuelta a la terminación del con
trato, previa justilicadón correspon
diente.

La subasta se verificará a los veinte
días justos de publicado este an.uncio
en la "Gaceta de Mami-d". Se entende
rán días hábiles.

Se celebrará a lai5 doce de dicho dia
~ el Palacio provincial con la presi.
dencia. del de la Cor:p<>ración o quien
delegue. con asistencia de un Diputado
y ante Notario y con las formalidades·
debidas y establecidas en el Reglamen
to de 2 de Julio de 1924.

Las proposici<mes para la misma .se
presentarán en la Secretaría de la Di
putación, en los {lías y horas hábiles
de oficina, desde el día siguiente al en
que aparezca inserto este anuncio en
la "Gaceta de 1vIad,rid", hasta las doce.
.horas del día anterior hábiles, en que
ha de verifkarse la suba'sta.

Los pliegos de condiciones, presu
puestos, proyectos y demás anteceden~'

·tes relativos a esta subasta. se halla'
rán de manifiesto en la Secretaria de
esta Diputación, todos los días y horas
hábiles de oficina que medien hasta el
remate.

.Ei importe total. de esta slihasta será
satisfecho al rematante en las condi
.eiones que en los pliegos se indica y
.<:<>n cargo al ca·pítl1lo correspondiente
del presupuesto extraordinario de Ca~
minos. .
. El importe ue todos los anuncios•
impuestos, asi como el bastanteo de po
deres relacionados con esta subasta se
'rán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el
'Plazo de cinco dias, según establece el:
articulo 26· del Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924, no se presentó reclamación
alguna. ...
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X-S25

X:....s20

Se pone en conocimiento de los se
ñores obligacionistas que el pago del
cllipón número 12, correspondiente al
vencimiento de 1.v de l\larzo próximo,
queda abierto en las oficinas de la So
ciedad, calle de Alealii, 41, entresuelo,
todos los días laborables, de diez a do
ce, a partir del día primero del citado
mes y contra entrega del cup¿'n co
rrespondiente.

Madrid. 18 de Febrero de 1~·35.-El

Presidente del Consejo de Administra
ción. Juan T. de Gandarias.

SOCIEDAD ESPAlIlOL..<\ DE CE..l\1.EX
TOS PORTLAND

~----

Don Guillermo Pérez y Pérez, Alcal
de accidental del Ex.orno. Ayuntamiento
de Ribadeo.

Hago saber: Que no habiéndose pre
sentado recla'11adón alguna contra el
a~erdo adoptado por didl10 Ayunta
miento en sesión ordinaria de 15 de
Enero próximo pasado, referente a la
provisión, mediante concurso, del car
go de Gestor p.ara la recaudación de
los arbitrios sobre carnes frescas y sa
lada,s y behiodas espirituosas, espumo·
sas y alcoholes por cinco años, se aoor
dó proceder a la provisíón de dicho
caJIga con sujeción a las bases que
obran de manifiesto en la SocretarÍa
municipal :J fueron aprobadas ¡¡or el
expresado Ayuntamiento en la sesión
indicada.

Podrá optar al referido' cargo toda
persona que, siendo mayor de edad y
en aptitud legal para poder contratar,
reúna la de haber observado una COn
du.::ta irrcprensible y tener capacidad
suficiente para desempeñar el cargo,
.circunstancias que la Corporación mu-

Se hace saber que D. Luis Rufasta J"
Banús. Notari<> que fué de este Colegio,
con residencia en esta ciudad, cesó en
el cargo por fallecimiento, habiéndose
sulicitado la devolución de la fianza
que tenia consti tuida para el desempe
ño del mismo.

y en conformidad a lo ordenado en
el artículo 84 del Reglamento notarial,
se publica el presente anuncio, a fin
de que, si alguien luviere que deducir
alguna reclamación, la for-mule ante la
Junta directiva de dic.'1o Colegio dentro
del plazo de un mes, contado desde el
día de esta inserción.

Barcelona, 16 de Febrero de 1935.-EI
Decano, Aotol';'1o Par.

ALCALDL\ CONSTITUCIONAL DE
RIBADEO

COLEGIO NOTARH.L DE CATALU~A

X--826

y en confonnidad a lo ordenado cn
el artículo 84 del Reglamento notarial,
se publica el presente anuncio, a fin
de que, si alguien tuviere que deducir
alguna red.amación, la formule ante la
Junta directiva de dicho Colegio den
tro del plazo de un mes, contado desde
el día de esta insercíón.

Barcelona. 1G de Febrero de 1935.-El
Decano, Antonio Par.

X-822

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

R-L.~CO DE AVlLA

San Sebastián.

Por acuerdo del Consej,:< de Adminis·
iración y t:n virtud de lo que disponen
los articulas 27 y 28 de los Estatutos,
se convo<::a a los señores accionistas a
J'untn general ordinaria, que tendrá lu
gar el día 10 de Marzo, a las tres de
la tarde, en el domicilio social, Gueta
ría, 9, para someter a su eX3:ffien y
aprobación la Memoria. cuentas y ba
l~es del ejercicio de 1934.

San Sebastián, 15 de Febrer<> de 1935.
Mariano Silvela.

BANCO DE ESPAÑA

COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA

Habiéndose extl'aviadQ el resguardo
de depósito número A. 5.694, de pesetas
nominales 8.&00, en Deuda interior al
4 %, expedido por este establecimiento
en 15 de Octubre de 19"23, a favor de
D. David Martind Sánchez, se anuncia
al pUblico por primera vez para que el
que se crea con derec.h.o a reclamar lo
verifique dentro del plazo d~ un mes a
contar desde la fecha {j.e publicación
del presente anunció en el periódico
oficial "Gaceta de Madrid" y. dos dia
rios de esta capital según determina el
artículo 41 del Reglamento vigente de
este Banco; advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de
tercero, se expedirá el correspondiente
duplkado del resguardo. anulando el
'primitivo y quedando el Banco exento
de toda respomabilidad.

Madrid, 5 de Febrero de 1935.-El
Vicesecretario, Joaquín AIcaraz.

X-823

Se !hace saber que D. l\1artín Mestres
y Borrell. Notario que fué de este Co·
legío con residencia en Figuer.a·s, cesó
en el caI"go 'Por jubilación, habiendo
solicitado la devolución de la fianza
que tenía constituida para el desempe.
ño del mismo.

contratas por la cantidad de sesenta
y ocho mil pe>:etas, sien'éio el presupues
to de contrata de setenta y siete niH
novecientas noventa y cuatro pc~ta,s

novenla y cinco céntimos, debiendo el
adjumcatario olorgar la correspondien
te escritura ante el Nolario ofi<:ial de
Málaga en el plazo de treinta dias, sin
exceptuar los inhábiles, contados desde
la fecha Je la publicación del presente
en la "Gaceta de :Madrid", justificando
debidamente háber pagado los anuncios
publicados en dicho periódico y en el
"Boletín Oficial" de la provincia ~'
constituida a disposición <le esta Dele
gación, la fianza definitiva de cinco
mil quinientas noventa y. ocho pese12.s
con treinta y W1 céntimos, en metálico
o efectos de la Deuda pública :ó>J tipo
asignado ·en las disposiciones vigentes.

Málaga, 14 de Febrero de 1935.-El
Delegado, Hinojosa.

Obras públicas.

Visto el resultado obtenidc en la su
basta de las obras de conducción de
aguas para abastecimiento de Abruce
IDa (Almerla) •. he acordado adjudicar
definitivamente dicho servicio al m€;0r
po.stor D. José Andrés Garcia Rivas,
'Vecino de Alhuñol (Granada), que se
oompromete a ejecutarlas COn suje...::ión
al proyecto, en los plazos marcados y
a las condiciones particulares y econó·
micas fijadas y d.emás prevenido en la:
legislación vigente para esta clase de

Lo que se anuncia .a los efectos opor
tunos.

Huesea, 15 de Febrero de 1:135.-El
Presidente, J. Ferrer Gracia.

?rIodelo de proposición.

(Que debera extenderse en pa,pel
timbrado del Estado, de 4,50 pesetas
y póliza provincial de dos pesetas. En
el sobre y al presentar5e con lacre o
sin él llevará escrito: '·Propo.sición pa
ra optar a la subasta de las obras del
camino vecinál de .. :'.)

Don..., que vive en..., calle de..., ::1Ú
mero.•.• con cédula personal que aCOm
paña, manifiesta que, enterado de las
condiciones de la subasta en pública li
citación para la construcción de las
obras del camino vecinal de ... , anun
ciada en la "Gaceta de Madrid" fecha...
de ... de 1935 y "Boletín Oficial" de la
provincia de fecha ... de .. , de 1935,
coniorme en tod~s y cada. llila de las
condiciones aprobadas, se comprome
te a tomar a su cargo las referidas
obras por el precio de ... (aqui la :P'ro
posión en esta forma: el precio tipo,
en letra o con la baja del tanto por
dento que sea, también en letra).

(Lugar fecha y firroá del licitador.)
, S-127

CONFEDERACION HIDROGIÜFICA
DEL GUADALQUIVIR

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL SUR DE ESPA~A

Encauzamiento del arroyo Sotillo.' en
Alcalá del Valle (Cádiz).-Adjudica.

eión.

. Visto el resultado obtenid.o en la su
basta <le las obras de encauzamiento
del arroyo Sotillo, en Alcalá del Valle
(Cádiz), esta Delegación, haciendo uso
de las facultades que l~ confiere el
2partado j) del articulo 2:' de la Orden
ministerial de 16 de Agosto de 1932. ha
tenido a bien adjudicar definitivamente
dicha subasta a D. Juan Padilla Salme
rón, que se compromete a ejecutar las
obras. con sujeción al proyecto y plie·
go de condiciones de la misma, por la
~tidad de 109.800 pesetas.
p~ adjudicatario está obligado a otor~

'gar la correspondiente escritura den·
tro del plazo de treinta días a contar
desde el siguiente de la fecha de la :pu
blicación en la "Gaceta de Madrid", de
la presente resolución.

Sevilla, 22 de Enero de 1935.~El.!)e..

legado de! Gobierno, Nicolás Sánooez
Balástegui.
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nicipal apreciará en "ista de los doeu
~nentos justificativos que presenten los
¿¡spir::ntes y antecedentes que adquiera.

Como proa.ucto minimo de recauua
lII.ión se fija la cantidad de ciento tres
mil üoho<:ientas (1u3.8oo) pesetas anua
les, que habrá de ingresar el tiestor en
la Caja municipal por do~avas 'p-artes
durante los primeros diez días d(;' cada
mes.

Como remunel'ación de los serdcios
que ha de prestar el Gestor y de las
obligaciones que contrae, percibirá el
95 por 100 del exceso () diferencia de
más entre Jo que recaude y la cantidad
que, corno queda dicho, debe ingresar
r.:t-ensu:almente como producto de re
caudación minima.

Serán d.e cuenta del Ayuntamiento los
gastos de recaudación afianzada, los
cuales no habrán de exceder de 12.000
peSetas anuales. El Gestor nombrado,
dentro d~ los diez días sigulentesa la
notificación del acuerdo, prestará fian·
za .por la cantidad de J)csetas 2U.OI)U,
euya fianza constituira en metálico, cé
¿ulas de Crédito rocal, Valores munid
v~les o titulos de la Deuda p.ública, 31
topo corriente de cotización.

EJ contratú qUl: se otorgue se consi
den, que comil'i'lza a .'egir desde el
día en que se haga cargo el Gestor de-
:;ignado. o

Lo que se hace público para que en
el. tém1i.no de veinte días contados a
partir del siguiente al en que el pre
sente edicto aparezca inserto en la "Ga·
ceta de Madrid", presenten los aspiran
tes a dicl10 cargo sus reSlpectivas solici
tudes documentadas en la Secretaria de
este·.~yuntaiUiento.

. Ribadeo a 12 de Febrero de 1935.
El Alcalde accidental, Guillermo Pérez.

. X---827

BANCO HIPOTECARIO DE ESPARA

El·día 1.0 de Marzo próximo vence el
cupón semestral de las Cédulas lüpote
carias de este establecimiento ·al interés
del :> por 100 anual. y desde dicho día
se sa'tisfar-á su importe de pesetas 12,50
por titulo. con deducción del L'D.puesto,
equivalente a 1,720&.i pesetas por cu.pón.
o sean liquidas pesetas 10,77!t14, en las
Cajas de este Banco en i\Iadrid y Bar
e'elona. J' en las Sucursales del Banco
de España en provindas, satisfacién·
dose también d-csde la misma fecha con
tI descuento de 6,16125 pesetas de im
puestos, las Cédulas amortizadas e-n el
sortoo que'se celebró el día 1." de Di·
ciembre último, o sean 493,838i5 pe
setas por cédula.

Lo que ·se pone en conocimiento del
público por me<.lio de este anuncio.

;Ma-drid, 16 de Febrero de 1935.-El
Secretario general, Eduardo Leclere y
Méndez.

X-821

CONTRATAS GENERALES. S. A.

Se .convaca a lo:: señores accionistas
.de esta Sociedad a Junta general. e;,:tra·
ordinaria que se celebrará en Orense,
en el domicilio socia1 de la Sociedad,
el dia 6 de .Marzo próximo, a las once
de ]a mañana, para tratar los siguien-

. tes asuntos:
l.~ Amp.liación de las Qbras ~e la

S()ci~ad cODstru;l-"e en el ferrocarril
Zaruora·Col"Uña.

2," Autorización al Consejo de Ad
ministración para 1lf..'var a cabo úicl1a
<lmpHación.

Orense a 18 de Febrero de 1935.
Contratas Generales, S. A.-El Presi·
dente del Consejo <.le Admilllstración,
Jesús UribarrL

X-819

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

En cwnpli;r.J.ien~ c.e .lu disjJu.-csto cn
el ar!lculO ",~ '* ~a j¿,:,;la l\,aos ':J para
tr¡¡!.ar . a:>uutuoi yuc cÁCjJ1"l:l>a el

articulo #Ii, el ....OllSCJU -uc AUllllfu:,¡lr<.l
ClOn !la aCOrualo:) t{ú~ la JUuta general
de señores a¡;CWlll:> las lCuga l ....gar el
c1ia ., (le )larzo proXilllo, a ¡as l.luCe <.le
la mañana. ~a el UQlllic..ilio SOCial, Ca·
rrera uc ::'an JCronllllO, numero ~. mo-
derno. '

Conforme al articulo 23 de los men
cionados EstatuLu:>, para ejerCItar el
derecho de asistencia a la Junta gene
ral. es aeceSarlO }Joseer, ¡;on 1res llleseS
de'antelación a esta convocatona, cien
o más acciones, :r proveerse. con cinco
días úe antel'ionuau, por lo menos, a
la ce1ebrac:ion de la Junta. de la co
rrespondiente tarjeta de entrada a la
misma. ~s seüores accionIstas que no
tengan pOlo sí dcrcMo in...ividual de
asl~lencia , podr¡in a~¡"upar sus accio
nes en nÚ:mero bastante para hacerlas
representar por otro accionista que
tenga por si ese derecho y al que pro
vean de ·autorización sufic,ente a JUIcio
del Consejo.-Madrid, 18 de Febrero de
HJ35.-EI- Secretario senera!. celedonlo
Carrasco.

X~16

LA UNION y EL FENU ESPAÑOL

Compañia de Seguros Reunidos.-Ramo
de Vida.

Habiéndose extraviado la :póliza nú·
meri) 10.6'13, contrataua con esta COlO.
pañia, sobre la vüla de D. OUo LUtiWi,g
?lieess Rittinger, can feoiJa H) de Abl'il
de 19':0, ~e anuncia al público por pri
mera vez, para qUé la persona que la
posca $e p;oeseatc· a jiJ stificar su dere
cho a el!a en el térmiuO de treinta liias
a conta:' 'lr~-;de la ie:::l.la de este anuncio
pues de lo r:ontrarlo ~c parará el per~
juióo a que haya lugar.

,Madrid. 18 de FeDreI'"O de 1935.-El
Director, R. lparraguin·e.

X-811

ORDE~ACIONDE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un r,esguardo
talonario expedi-do pUL' esta Gaja gene
ral en 19 de Abril de 1930. crm los nú
Jll<,ros 28:1.510 de entrada y 1~1.i;g7 de
re&istr{), c'Jrrespon·;jien!.; ;¡ .Ul: CCiJósito
CDI:s!ituido por D. Luis Sanguino Be
ní tez, en ga;:·antis. rl~ la Socie<ta-d Espa
ñol,( oc Contratas, S. A., para la ejecu
ción de las. obras de firmes e~pec;.aJes

de mac¡~dam con riego asfáltico a dis
posldón del Excmo. Ayunt:mliento de
)Iadrid. constituido en 19 de Abril de
1930, e importante 25.000 pesetas, de

Deuda amortizable; se previene a la
persona t:n cuyo poder Se ilaUe que lo ..
presente en esta Caja Central. en la
mLellg~nda de que csJán tomadas ias
pr<.'Caudoncs oportunas para que no se
cntr~gue el n:il~rido depoúto sino a su
legitilllO dueiio, quedando dicho res~

guardo sin ningu.n valor ni electo
~ransC:llrridosqu ::>ean" uos meses, desde
la publicación de este anuncio en la
"Gaceta de Madrid" y el "Bolewl Ofi~
cial" de esta provincia, sin haberlo
presentado, Can arreglo a lo dispuesto
en el ~rticulo 36 del Reglamento de 19
de Noviembre de 19:29.

;)ladriJ, 13 de Febrero de 1035.-EI
Ordenador de Pagos, J. San~ de Andino_

X-S24

JUZGADO DE PRIMERA INSTA,.~CU.

DE BADAJOZ

Don Pablo .Murga Castro, JUez de
pri~e¡-a instancia de esta capital y su·
parudo.

Por el ·presente edicto hago saber:
Que en los autos de juicio ejecutivo

po.r el procedimiento judicial sumario
seguido ante este Juzgado. a instancia
del Procura.dor D. Eladio Salinero de
los Santos. a nombre y representación
de D. Justo Corchero Casquero, contra
D. Pedro Ruiz Ruiz y los herederos
cualesquiera que Sean de doña Fer
nsnda González Valero Solís, sc.brt> re
clamación de cantidad. intereses y cos
tas. he aco1i.l.ado en providencia de esta
fecha, a petición de la par~e actora,
sacar a la venta en pública subasta y
por- término de veínte días., la finca que
aparece hipotecada en la escritura de
préstamo de 30 de Enero de 1930, y
que a continuación se relaciona;

Una tierra de labor al sitio del Cor
tijo, conocida tamb¡~n por Saltillo o
Sardina, de cabida de 46 fanegas de
marco real, equivalentes a 29 hectá.
reas, 62 áreas J' li centiáreas, dentro
de cuyo perimetro se halla una casa.
cortijo de labor de planta baja, cuya·
superficie no consta;

Toda la finca iind-a: p'or S::lliente y
Norte, con otra de D. AMón Guliérrez
de Salamanea, y Poniente, can d ca
mÍüo de Solana; tasada, a los efectos
de la subasta, en cincuenta y dos mil
ciento cincuenta pesetas.

Lo que se hace público, para q u e
todo el que quiera inLeresarse en la su
basta, comparezca en la Sala ~u'licnda
de este Juzgado el día 18 de l\larzo
·prÓximo, a las once horas en que ha
de ·tener lugar, auvirtiéndose:

Ql:e no .se admitirán pos-luras que
no cubran la tasación.

Que para tomar paMe en ella lIan
de consignar previamente !os licitado
res en la mesa del Juzgado o en la
sucursal de la Caja general de Depó
sitos de la proyineia ellO pDI'" 100 de
la tasación.

Que los autos y ]a certificación del
Registro a que ~e refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Se- .
cretaria. entendit~ndose que todo lici- .
tador acepta como bastante Ja titula
ción.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes. si Jos hubiere.
al crédito del ae.t:"1·, continllilrán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
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la responsabilidad de los m:s::D.os, sin
destinarse a su extinción el !l}i'OCio del
remate. •

Badajoz, 29 de Enero de 1!:l~5.-Ante

mí, Enrique G. de la Rosa.--l:! Juez,
Pablo !l,Iurga Castro.

X-&15

JUZGADO DE PRI~IERA INSTANCIA
NUMERO 14, DE BARCELONA

En meritos de la .ía de apremio de
los autos ejecutivos seguirles -en este
Juzgado de primera instancia núme
ro 14, d-e Jos de ~sta ciudad. por Juan
Carpa Dalmau, contr-a Frands>'~o de
P. Tiffón y Vila. que se sigue bajo
mi actuación, 'Por el presente J' por
prim·era .ez, se saca a 'Pública subasta
térn:ri1l.0 de veinte días, la fin~a es:pe-

.cialmente hipotecada y emharga(!~, que
se describe asi:

Una parte indivisa, comprensi ni. de
29 en"-erQ'S l{i6 milésimas por lOO de
una casa y su solar, señalada con el
número 254 de Ja calle de ValeiíC'i::l,
deesta ciudad; consta de bajos con dos
tiendas y entrada par la escalera, einco
piS(ls aUos y terrado, de super-flde
aproximaoda 6.300 palmos, equivalentes
a 237 met,ros, 83 dedmetros y 76 een
timetros; lindante: a la d-erecha, en
trando, Oeste, con Ramón Hiha; al E,,;
te, izQuierda, con propied,rrrl del Mar
qués de Gélida; al frente, Norte. CO'Il
la cita(la calle,· y a espalda, Sur~ con
J'Osé Tey o sus Sucesores.

Inscrita en el Registro de Occiden
le, al torno 1.166 del a-rchivo 82 de
la Sección quinta, folio 130 y anterio
res, finca 1.íSO, inscripción 2, 4 Y su

-cesivas.
. Valorada escriturariamcnte en la can
Ndad de sesenta mil pesetas.

El remate tendrá lugar el dia 20 de
:'I1arzo próximo venidero, a las doc(~.

en el local de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia, ala del-echa, -Sa
lón de San Juan.
. y se advierte a los licitadores:

Que 10'$ autos y la certificación del
Registro están de manifiesto en la Se-
cretaría. -

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferel'lte.<;, si los hubiere-.
al crédito de:1actOT, continuarán sub
sistentes, entendiéndose '1n~ el rcr.1a
taalte los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin de..;tinar.se a su extinción el· precio
del remate.

Que paTa tomar parte en la subasta
se deberá acreditar 'Previamente h~ber
depositad~ en la Caja general de De
pósito~ de ésta, una cantidad igual~ por
lo menos, al 10 por 100 de la valora
ción, y ~1-e en el ado -de dif'.ha subasta
no se a-dmi tirá p.ostul"a alguna que DO
cubra las <los terceras partes -de di
cl1a valoradón.

Barcelona, 14 de Febrero de 1935.
El Secretario judicial, por D. José Dal
man,J. Pórtulas, Oficial.

X--&12

JUZGADO DE PRIr.:tERA INSTANCIA
DF,4 CELANOVA

Don Fernando Roldan Martmez, Juez
-de primera instancia de esta ..illa y
par'bido de Celanoya. .

Hago saber: Que en el ~Kpedier:te

de decla.ración de here~:Ieros abin te5-

tato G.e D. Fausto Fernández Ferreiro ,
maror de edad. natural y \'ecino que
fué de esta villa, he acordado anunciar
su muerte sin testar, ocurrida -el 5 de
Diciembre último; que :-eclaman su be
rencia sus hermanos de doble 'Vínculo
Cel!JQ, José, Baltasar y ~Iaria Luisa de
la Consolación Fernandez Ferreiro, y
llamar a. los que se crean con igu'9.1
O !nejor derecho, para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarlo,
dentro de treinta días. a contar- desde
el siguiente al de la publicación riel
presente en la "Gacet-a de :.\Ia"drid" y
"Boletín Oficial" de la prvvincia.

Dado en Cclanova ti 14 de Febre
ro de 1935.-EI Secretal'io. José Prieto.
El Juez, Fernando Roldán.

X-&14

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUC~

CION NUMERO 1, DE MADRID

En virtud de providencia dictada hoy
por el Juzgado de primera instancia
número 1, decano, de esta capital, Se
cretaria de D. Antpnio Aguilar, en los
autos promovidos p<.>r el Banco Hipo
tecario de España, cont,ra D. Gumer
sindo Marín y Marin, so-bre secuestro
y ~najenación de finca, se anunda par
el presenl:e la venta en pública subas
ta, por primera vez, del aludLdo in
mueble que es:

Casa en construcción, en Albacete,
sita en una calle sin nombre ni nú
mero, que hac(: esquina a la carretera
de Ayora a Albacete, llamada carre
tera de Casas de Juan Núñez.

Constará de d·os pabellones con dos
plantas cada uno, y ocupa una super
ficie total de 2.522 metros y 50 decí
metros cuad1rados, de los que 585 me
tros o 7.534 !pies cuadrados. correspon
den a la superficie edificada, destinán
dose el resto a un patio central.

Linda: por el Saliente, o frente, con
la calle de su situación, antes con el
Matadero; Mediodía, o izquierda, en·
trando, con prúpiedad de D. Agustín
Badia; Poniente, cf..e testero, con José
Aréval0 Puig y Antonio García Colla
do, y Norte, o derecha, entrando, e-on
la carreter-3. de Ayora a Albacete.

El remate tendrá lugar doble y -si
multáneamente en la Sala audiencia
del ex,presado Juzgado, sito en la ca
lle del Geners.l Castaños, número 1,
Madrid, yen la del J.uzgado de prime~

ra instancia de Albacetee1 dia30 de
Marzo próximo, á las on.ce de su ma
ñana, prev~niéndosea los licitadores:

Que el tipo de subasta es el de cin
cuenta y seis mil p-esetas, convenido
al efecto de la escritura de préstama.

Que no se adimitiI'áIi posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo.

Que rpara tomar parte en el remate
habrán de consignar previamente el
10 'Po,r 100 efectivo del 'ti¡po.

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Hegistro, están de mani
fiesto en la Secretaría del refr-endante,
debiendo coBformarse CO'n ellos y sin
que tengan derecho· a exigir ningunO'S
otros.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los huhiere,al
crédito del actor, co·ntinuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan~

te los acepta ). queda subrogado" en

la responsabilidaü de los mismos, sin
destina'I'Se a su extinción él preero del
remate.

1 Dado en Madrid aH_ de Febrero
¡ de 1935.-EI Secretario. Antonio Agui~
I lar.-El J ucz, José González Llana.

X-318

JUZGADO DE PRL"ERA INST.4..NCIA
!\Ul\-IERO 8, DE MADRID

Don Gustavo Lescure y Sánchez.
Juez de primera instancia, número 8
de esta capital.

Por el prescn·te, y a virtud de 10
acordado en los autos que insta el
Procurador D. FranciSó"-O Javie.. Dag~
a nombre del Banco Hipotecario de
España, contra D. Vicente Obrer Rios,
sobre secuestro, posesión interina y
venta de una finca hip<lotecada en ga
rantía ·de un préstamo de nueve mil
pesetas de principal, intereses y cos~

tas. se anuncia la venta en pública su
hasta, por término de quince días, de
la siguiente -

Fin,ca.~Una casa en construcción,
sita en Bf:'.netuser, provincia de Ya
leuda y su calle de San Sebastián,
número 2i; dando vuelta por la de
recha, entrandQ, a la calle sin nombre
y constando de dos plantas, distribui
do el bajo en 1m3 vivienda y el prin
dpal en dos, c0n cubierta de armadu
ra de madera, entablonado y iejas. El
solar tiene unos diez metros ,de facha
da, con tres huecos, -a toda altura, y
ocupa una superficie de 230 me·tros
cuadra.dos, equi ....alen tes a 2.962 pies
cuadrados, de los que hay edificados
unos 120 metros. destinándose el reS
to a patio, con un pequeño cobertizo,
y en el cual hay un pozo cuyas aguas
se em,plean en los usos domésticos.
Linda: por la derecha saliendo o Es
te; izquierda U Oeste. y por retro o
Sur, con terrenos de doña. :Maria de
los Desamparados Pérez López, y por
frente o Norte, con dicha calle de San
Sebastián.~

Para la celebraoión del remate, que
tendrá lugar doble y simultáneamen
'te ante este Juzgado número 8, sito
en la ealle del General Castaños, nú
mero 1, y el que corresponda de los de
igual clase de la ciudad de Valencia.
se ha señalado el dia 12 de ~farzo pró
ximo, a las once y medi-a de su ma
ñana, fijándose como condkiones las
siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta de la finca descrita Ja canti
dad de dieciocho mil pesetas, conve·
nida por las partes en la escrHura de
constitución de hipoteca; y no se ad
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes d"e la mencionada
cantidad.

Segunda. Para tornar parte en la
subasta deberán los licitadores -consig
nar previamente en la mesa delJuz~

gado o en el Establecimiento público
destinado al efecto. ellO por 100 en
efectivo de la expresada cantidad fija
da como tipo, sin cuyo requisito no·
serán admitidos.
. Tercera. Si se hicieren dos postu
ras iguales en los distiutos Juzgados,
se abrirá nuev·a licitación entre loo
dos rematantes.

Cuarta. La consignación del precio
se verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate.
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QuínUl.· Los ·títulos de propiedad.
suplidos por certificación del Regis
tro, se hallarán de' manifiesto en la
Secrdaría,.· debiendo conformarse con
ellos los licitadores. sin derecho a exi-
gir n ¡ngunos otros. '. . ..

Sexta. Las cargas o grava.menes an
teriores )-' los preferentes. si los hu
bicr~ al crédito del actor, continua
rán subsistentes; entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
d precio del remate.

y para su inserción. en la GACETA
J~E ~.I.WRIO, se expide el presente, a 12
de Febrero de 1935.--Gustavo Lescu
re.-El Secretario, José Torres.'

. X-8l3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\.
. NUMERO 12. DE MADRID

En v,irtud de providencia dictada por;
d señor. Juez de primera instancia nÚ·
mero 12, de esta capital, en autos a
instancia del Banco Hi,poteeario de Es
paña, contra D. José Mal'rero nosales.
:o;obre secuestro y J)Osesióninterinn de
'Ula fi;:;ca hipotecada a la seguridad
oe I1n préstamo de treipta y cinc,o mil
pesetas, ha acordado sacar a la venta
tn pública subasta,. por segunda vez
y cnla· c~ntidad de c.incuenta ~' dos mil
quinient'<lS ¡pese.tas, la siguiente:

Cua casa situad:! cilla dudad de
'Las Palmas de Gran Canaria, en la
calle de Perojo, por donde está se~

ñalada con el número 38.
Linda: por el frente u Oeste, ron

la exprt:sada ('aHe de Perojo; a la de
recha, entrando, o Sur, con la casa
de Antonia Hernándcz Lópezj por .el
testero, o Esté, con calle de Pedro
Vera, antes de Perales,. y. por. la iz
quierda, ·entrando, o Norte, con casa
de José Hernández Santana. .

El ,solar· sobre que está edificada
mide en su totalidad 2!t5.46 metros cua
drados, de los cuales 246,62 están ocu·
pados por la edificl\ción y los· restan
les ocupados por las calles citadas..

Para el acto de dicha SuDl,Ista, que
se cdebrará doble y simultáneamente
en este Juzgado y 'en el de 'primera
instancia de Las Palmas. se .ha señala
do el día 25 de ~larzopróximo. a las
unce de su mañana, .bajo las siguien-
tes condiciones: .'

Primera. Se tomará como· tipo de la
sulasta la cantidad de cincuenta y dos
mi] quinientas pesetas, no 'admitiéndo
se posturas que no cubran las dos ·ter
ceras partes de dicha suma, debiendo
los licitadures pilra tomar parte en l~

subasta consignar pt'C"iamente. ellO
por 100 de dicha sUltlla.

Segunda. Si se hicieren dos po:stu
ras iguales se abrira nueva licitación
cntre los dos rematantes,consignán
Jose el resto del precio del rema,te a
los ocho días de su· aprobación.

Tercera. Los titulos de propiooau,
suplidos por cerüf]cación del 'Registro,
c~tarán de man-ifiestoen Secretaría a
disposición de los licitadores. 10-5 qUe
d~Lenín confonnarseconeIlos, sin de-
recho a exfglr otros. .
. Cuarta. Se hace constar que las car
gas o óravámenes anteriores y prefe
rentes, 'si los hllbiere;. al crédito del
itetor, continuarán subsistentes y. sin
(::mcelar, entendiéndose que· el , re~a-

tante los acepta y queda subro¡¡;atlo en
la responsabilidad de los mismos. sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para conociniÍl~nto del público, el
presenle se insertara con qui'nceilias
de antelación, por lo menos. al señala
do en' la "Gaceta de :\Iadrid", "Boletín
Oficial" 'de Las Palmas y en uno de los
periódicos diarios de la misma.

),fadrid, 15 de Febrero de 1935.-EI
Secretario, Germán Gonzillez. - Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
HU!T,lberto LJorente.

X-81i

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE P~IEGO DE CORDOBA

Don José :Maria Pérez Sánchez,Juez
de primera instancia de esta ciudad y
su partido.

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada en los autos ejecutivos
por el procedimiento sumario del,ar
-ticulo 131 de la ley Hipotecaria, a ins
tancia de doña Trinidad Ortiz San·
taella, contra D, Rafael Valverde Cu~
bero, sobre cobro' de 'ochenta mil
pesetas de principal, intereses y cos
tas, se sacan a la yenta en segunda S(I

basta las sigu~entes fin cas .hip0 le
eadas:
, La nuda propiedad de una heredad,
compuesta de veintisiete fanegas y
cu-atro' celemines de tierra calma,. olio
'"al' y una pequeña parte de riego de
la alberca que. incluye, fuente y era
empedri:!da, con algún manchón. en el
sitio de la, Vega, término de esta ciu
dad, ,equivalente dicha. cabida a doce
hectáreas•. treinta y dos áreas, sesen
ta y.nl1eve centiáreas y siete decíme
tros: que. linda: al Este, con el cl:J.mi
no de Alcaudete; Sur, con tierras de
D. -:\fanuel Va1Ycrde López; Oeste, con
la vereda real 'y el. camino que con
ducea Leones y más tierras de don
Manuel .velverde López. y al :!\orte.
con otra tierra de los herederos de
don José Valera Huiz; dentro del pe
rímelro de esta tierra· hay una Casa
que linda, por todos los la~os. con él,

Lanuda propiedad de otro pedazo
de .lierra, de cabida tres fanegas y
nUeye v medio celemines de olivar v
su ma}:or part.e de· manchón, en el
mismo sitio que el anterior, con la
que forma una sola finca, equivalen
te dicha cabida a ·una. hedárea, se
tentay UD área!i, mia centiárea y vein
te d:::címetros j que linda, por Oeste,
con el camino de .'\lcaudetej Sur, con
tier.asde D. Luis Serranoj"Este, con
el río Salado, y ~orte,- con tierras de
herederos de D. José Valera Ruiz, en~
contrándose' este terreno entre el r:a~

mino de Alcaudete y dicho río.
L:¡ nuda propiedad de una pi.eza de

tierra de sembrar" con olivos y algún
manchón, situada también en la Yega,
de cabida catorce hectáreas, treinta
':Y' tres áreas, ochenta y siele centiáreas
y .oeho de.címetros.o sean treinta y
una fanegas, dh"idida en dos pedazos,
uno de cahida doce hectáreas, sesen"
tao y 'd'os áreas, ochenta y cinco ceno
tiárets y ochenta y ocbo decimetros;
que linda: al.Este. con el camino; al
Sur, con tierras de los herederos de
D. Agustín .SerranoPenche y doña
Carlota Ruiz; Oeste; con la de doña
~oseIa Salgado, Y Norte, con el ,::ami·

no que conduce a la casería y tierra
de D. Vicente Yalverde; y el otro, que
mide una hectárea. treinta y un áreas
y IlnS centiárea, confina al ~orte con
lierras de D. José Valera Ruiz; Sur y
E~le, con la de D. ~figud Valverde
López, y Oeste. con la ....ereda y el ca
mino de Leones.

Para la celebración del remate se
ha señalado el dí:1 25 de Marzo próxi
mo, a las doce. en la Sala Audiencia
rle este Juzgado, b:ljO las siguientes
condiciones:

Servirá de tipo para la subasta el
75 por 100 del de la primera, o sea
treinta y cuatro mil quinientas pese
tas para las dos primeras fi:lcas que
forman una sola. e igual cantidad para
la descrita en tercer lugar, no admi
tiéndose posturas que no cubran el
indicado t¡'PO; que para tomar p~rte

en la misma deberán los licitadores
COnS!gilar previamente, en la mesa del
Juz~3do o Establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual por lo
menos al 10 por 100 del expresado
tipo; que los autos y certific3ciones a
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria. esta
rán de manifiesto en la Secretaríg.
donde podran ser examinados; y que
las cargas y gravámenes anteriores y
preferentes. si los hubiere al crédito
del ador, continuarán subsistentes,
enten diéndose que el rematan te los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarc;e a su extinción el precio del
remate.
Prie,~ode Córdoba, 14 de Fehrero

de 1935.-José Maria Pérez.-El Se
cretario judicial, Rafael Lago;

. X--828

¡UZeADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE SAN SEBASTIAN

En virtud de lo acordado por el Juz
gado de primera instancia número 2.
de eSta ciudau. en providencia de hoy,
dictada en el procooimiento sumario
hipotoecario, instado por D. Juan Mar
tín Leonte y otros, contra la SoC'iedad
Inmobiliaria ~' del Gran Kursa31 Ma
ritimo ·de San Sebas.tián, se saca a ven
ta en p-ública subasta, la siguiente
finca:

Ca,sa señalada con el número 12 de
la Gran Avenida del b3'ITio de Gros, de
esta ciudad;

Mide 533 metros y nU'eve. decímetros
cuadrados~ de ·105 q u e corres}}\'nden
410 metros cuadrados y 30 decíml'tros
cuadrados a la casa propiamente di
cha y 122 metros y. 79 decime'tros cua
drados al patio que forma pa,Me del
general de la manzana; casa y patio
forman una finca urbana, ·cuyos lin
deros gene¡-ales son: Norte, o frente-,
donde tiene su entrada con la Gran
Avenida;' Este, o i..zqui'erda. entrando.
casa número 14 de la Gran Avenida.
propia de D.. :Miguel Imazy Compa
ñia; Sur, o espalda, con el pa',io ge
neral de la manzana, y Oeste, o de
rec-ha,. entrando, casa de José María
Aristeguieta; consta de sótano, planta
baja de~tinada al comercio y seis pisos
altos destinados a habitacion-es y dis
tribuídos en deret.-ha e izquierda.
. La subasta tendrá lugar en la Sala

~:md¡enc.ia de este Juzgado (San Seba\S
tián), .-el 16 de Marzo próximo, a las
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. la. finca hipotecada en dichos' proce
dimientos y cuya descripc ión es la si
guiente:

Finca rustica.-Suerte de olivar,
forlll:,¡da por a¡,;rupacíón de otras tres,
al sitio de Las Alhaidas, D. Custodi{).
Cabrito y Alemán, término de, Carmo
na, con una superficie de doscientas
cincuenta y dos hectáreas, setenta y
seis área.s. dos centiáreas, veinte dl'd
metros yo diez y seis cen tímetros cua-

l' drados; que linda: al l\orte, con la
vereda de )Iarchena y cortijo del
Chicharro: al Este. con dicha vered a
y carretera de Carmona s )Iarchena y
Puebla de Cazalla: al Sur. con terre:
no del cortijo de Las Albaidas, :r al
Oeste, -con el mismo.

Dentro de su perímetro existen dos
POlOS. una zahurda y un caserío de
dos plantas de ciento cuarenta :r cuu
tro metros c!ladr3dos. próximamente,
destinado a casa-habitación, granero,
euadr"a, codna y gañania.

Para cuyo remate se ha señalado el
día 20 de Marzo proximo, a las once,
enlp5 estrados de este Juzgado, Pa
lacio de Justicia, ca-l!e :\Imirante Apo
daca, 4, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Sirve de tipo para la su
basta la cantidad de trescientas mil
peselas. quedando ya deducido el 25
por 100 de la suma de cualt'ocientas
mil que ~.~rvió de tipo para la prime
ra subasta, sin admitirse postura al
guna inferior a aquella suma y pu
diendo hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

Segunda. Para tOlllar parlc en la
subasta deberán los lidtadores consigo
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el Establecimiento de:-tl
nado al efecto, una cantidad igual por
lo menos al 10 por 100 efectivo de la
suma que sirve de tipo, sin cuyo re
quisito no seran admitidos: :r esas
cantidades se de\"olverán, acto segui
do de celeb.rar'se el re mute. :..J sus res
pectivos dueños, excepto la que co
rresponda al mejor postor. qUt: se COll
serYar;{ en depósito como >;arantía de
la oblignciÓn que con lr::Je, )',' en su
eRSO, ('omo parle del JJI'ceio de la fin~

ca ven dida.
Tercera. Lo:> autos ,- la ceJ'tifica

('ación del RC¡.listl'o de la-Proniedad co
rrespondiente a que se refiere le regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hipo-.
teC:l.I'ia, se cll<.'uenlran de manifiesto
en la Secrelarí~ del que refrenda, pará
que puedan examinarlos los que de
seen interesarse en la subasta; elllen
diéndose que todo licitadOl-, por el
mero hecho de tomar parte en la su-
basta" acepta como baslante la - titula,
eión; y que las cargas o gra\'ámelles
anteriores r los prefercntes, silos hu
bie~ al crédito del actor. continuar{¡n
subsist~nlcs, entendiéndose que el !'e
matan te los acepta y queda subroga.

, do en la responsabilidad de los mis.
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate. .'

Dado en Sevilla, a 15 de Febrero de
1935.--Francisco Diaz Pla.-El Secrc=
t:l.rio, Fernando. Ganzínotto.

x-sos

JliZGADO DE PRIMERA INSTA!'IrCIA'
NUMERO 4, DE SEVILLA

Don Francisco Diaz Pla, )Iagistra
do, Juez de primera instancia, núme
1:0 4 de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente hago saber; .
Que por providencia de este dia, dic·
tada en los; :.lutos, procedimiento ju~

didal sumario, que autoriza el arlicu~.

10 131 de la ley Hipotecaria. que se
siguen en dicho Juzgado y por ante la
Secretaría del que refrend.a a instan
cia de la Sociedad Regular Colectiva
Lissen Hermanos, como subrogada en
los derechos de dolia Enriqueta Tro·
ya Martí y su marido D. Felipe Ace
do CoJunga, contra D. Hipólito León
Jirnénez y D. Emilio López Vergara,.
para bacer efectivo de los mismos un
crédito hipotecario de trescientas mil
pesetas de principal, be acordado pro~

ceder. por segunda vez, por ténnino
. de veinte días, con re'baja del 25 por
100 de su aprecio y dern;'is condiciones
de ley. la venta en publi'Ca subasta de

dicha subasta ucber{¡n los licitadores
consignar en la mesa de los Juzgados
o en el local del establecimiento des
tina<lo al efecto ulla cantidad igual, 'Por
lo menes, al 10 por lOO del tipú de la
subasta, -sin cuyo requisito no serán
admitidos. pudíéndose hacers.e el re·
mate en calidad de ceder a un tet
cero.

Segundo. Que no .se admitirán -pos
tUl-as que no cubran las dos tc¡'cer'as
pa'rtes del avalúo.

Tercero. Que dicha sub;tsla se ee·
lebra a inst:mcia de la entidad acr€'e~

dora sin suplir pre,"iamen te ¡os títulos
de la mentada finca.

CUarto. Que en diehos autos figura
la correspondiente certificación ~el Re
gistro, y que estarán de manifiesto en
la Secretaria_

Que se entenderá qu~ todo licitador,
acepta como bastante la titulaóón, y
que las cargas o gravámenes ¡m ter.iC"'rf?S
y los prefo{'rentes, si los h-.Jbiere, al cré
dito del actor, conlinuarán subsisten
tes, entendiéndose que el remala·nte los
acepta y queda" suhrogado en la res
ponsabilidad de los mismus. sin des
tinarse a su exlinción el precio del re
mate, ~-

Quinto. Que csl;¡¡ subasta se celebra
doble y sinmltáne:3mente en las SIllas
audiencias de los Juzgados de primera
instancia del dislrito número 2, d(l·
esla ciudad, y en el de iAual clase de
Alhama de Grsnada, el día -22 de "Ma'r
zo próximo y hora de las doce, y una
ve-¿ conocidos los remates, se adjudi- '
cará al mejor ,poslor las expresadas
cuatro sextas partes proi.ndi-"¡sas. <In.e
dan{}o en depósito como Aarantía del
cumplimiento de sU obligación, y en su
caso, como parte del :precio de la Yen~

ta ~l expresado 10 por 100, que han
de consignar para toma'J:' parte en la
subasta.

Se,-UÚ1, 6 de Febrero 'de 1935.-El
Se<'retario. P. D. (ilcgible).-Vislo bue·
no: el Juez de primera instancia, Do
mingo Onorato.

Condiciones de la subasta.

Primera. Que para tomar parte ~n

En "irtud de lo dispuesto por el se
fior Ju'ez de primel'a instancia del mi
mero 2, de esta ciudad y su partido,
en pro~!idencia del dia de hoy, dictada
en méritos del juicio ejeculivo. hoy en
ejecución de sentencia seguido por la
S_ A. Abonos ::\Iedem, contra D. ~Iigucl,

D. Victoriano, D. José y doña :\Iaría
Josefa Ped,egosa Pérez, ésta asistida
de su marido D. José Yalenzuela Pé
rez, en r(."Clamación 'le la ('vntidad de
dento catorce mil qu·inientas cuitrenfa
~. seis op-e,;~tas. intercs.::s legales venci
dos y que 'l.'enzan y costas, por mc-dio
del presente se anuncia la venta en
pública subasta, por primE~;,a vt'z ti-r
mino de veinte dias y tipo de la!> nos
tercer:JS partes del valor dado en la
escr-itura de constitución de hipoteca~

lo siguiente:
Cuatro sextas partes proindivisQ del

cortijo denominado Barandillas, situa
do en el término de .l\1ol'aleda de Zu
fana, partido judicial de Alhama de
Gr-anada, que tiene de cahida92 hectá
1"<'3S, ocho áreas y 57 centiáreas, equi
valentes a 143 fanegas de tierra, de
]¡H euales 4a son de primera caiiJad,
60 de segunda y las restantes 43 de
ter-cera; lind;:¡: por Levante, con el cor- '
tijo de Dos Casas;' al l\lediodía, con
tierras del cortijo del Regi( 01'; al Po·
niente, <:on otras de doña ~laría Guz
mán Posadas, y por el Korte, con el
TÍo Genil.

Contiene u na <:llSa que ocup~ una
superficie de 144 metros cuadrados, y
consta de dos 'Pisos; va.loradas dichas
CUatro sextas partes ,proindivisas en
la eafilidaa de ciento quince mil pese
tas_

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCJA
NUMERO 2, !DE SEVILLA

once de su mañana, preY\t1iéndose a l{)s
licitatlores:

Que el tipe de esta segunda subas
ta es el del 75 por 100 de- hi primera
pactado en la escritura, () sea' la cifra
de trescientas mil 'Pesetas. no· admi
tiéndose 'postura Que no cubr3 dicho
lipa, y para tom<lr p1lrte ~n e-I remate
habrá de consignarse previamente el
1Ú por 100 de expresada sU'ma. sin cu
yo requisito no scran admitiQos los Ii~
citadores.

QU'e los autos y la certLilcaCÍón del
Registro a que se refiere la regh ruar

'ta del a·rticulo 131 de la ley H~p'ote

caria, esta!"án de mani:fl{,'sto' eh Secre
taria, y se entenderá que to-<1o licita·
dar acept,_ como b'as'tante la titula
ci<'la.

y qu-e las cargas o grav:';rn<:nes ano
teriol"es y los preferentes, si ios hubic·
r{~, al crédito de los actores,.:"ontinua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rema,tante 105 acepta y queda suhroga
do en 1& responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
preCio -del remate.

Da.cJo en San Sebastián 3 13 de Enero
de 1935.-Ante mi, Evarislo Cejador.
El Juez, Miguel Gandia.
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lfACIMIENTOS, D.FUNCION:B:S, MATRIMONIOBY ABORTOS OCURRlnos

NÚMERO D¡~ HECHOS

PO 2 MI L B. A. B I 'I'" N T E~.. "1.1 11Olj'B. ... s '&'B80LOT.o1.~ 1

11------',,'----_~1I13l de Dlc1elllbre
liaoJ' D... 11I.. I

de lQ3;l Aborto> I !i~¡dad
mlentoI

P.ROVINCIAS

0,10
0,07
0,08

.0,05
0,12
0,06
0.03
0,06

.0,08
0,13
0,16
0,0<)
0,06
0,09
0,07
0,02
0,04
0,.04
0,03
0,05
0,09
0,04
0,06 I

0,07
0,0'2 I
0,07:
0,06
0,08
0,09 .
0,08
0,06 I
0,04 I

g'~:1
0;08
007 .
0:08;' !
(l,OS···¡
0,061/
013:. :10'11';
0:12 ji
0,03· 1

10,07
0,05 '1
0,04
0,10 I
0,06 \\

'g:~ I
1 °1

07
I!

0,60

0,43
0,38
0,50
0,51
0,86
1.13
0,70
0,58
0,55
1,09
0,65
O 65
0:54
0.67
0,51
0,85
0,67.
0,48
1,09
0,49
0,63
0,67
0,42
0,42
0,64
0,85
0,53
0,54
0,54
0,51°600:43
0,32
0,01
0,42
0,43
0,99
0,45
0,47
0,68
052
0'79
0;46
0,82
0,81
0,69
0,67
0,47
0,58
0,84

1,22

1,15
1,47
1,06
1,19
1,78
1,30
1,02
0,97
1,31
1,46.
1,48
1,06
1,43
1,09
1,29
1,52
1,04
1,11
1,69
1,09
1,1&
1,24
1,29
1,66
0,94
1,41
1,42
1,20
1,14
1,07
1,03
1,55
1,09
1,87
1,39
1,14
1,51
1,16
1,03
1,54
1,29
1,40
O93
1;23
1,31
1,10.
1,50
0,85
1,77
1,13

14.61829.672I 49.5!~324.242.038

105.833 195 122 45 11 1,84
345.002 702 507 132 24 2,03
555.996 991 591 280 421 1,78
336.597 901 400 171 18 2,68
225.0n 622 401 194 2S 2,76
719.899 1.609 939 814 46 I 2,24
373.553 650 381 260 13 1,74

1.939.465 I 2.666 1.876 1.119 115 I 1,37
360.975 ¡ .. 865 472 199 29

1

2,40
461.777, 1.~43 676 604 59 2,69
496.110 1.]51 734 324 80 I 2,32
309.304 1 513 327 202 19 1,66
511.197 943 730 278 29 1,84
700.i25 1 1 309 ·762 468 O)• I 6~ 1,S7
785.i26 1.909 1.016 397 54 2,43
317.968 679 483 269 5 2,14
325.533 422 337 219 12 1,30
664.940 1.772 741 318 28 I 2,66
204.763 433 346 224 7 2,11
315.650 519 344 155 16 I 1,64
362.382 662 426 227 31 ~ 1,83
240.699 400 298 161 10 1,65
699.349 I.5Z4: 902 298 39 2,18
450.815 1.226 749 191 31 2,72
314.369 417 29'1: 201 7 1,33
207.056 431 292 175 15 2,08
468.295 917 664 250 30 1,96

1.481.029 2.907 1.783 SOO 112 1,96
630.984, 1.429 717 340 57 2,26
647.495 I 1.511 690 332 53 2,33
350.704 I 711 361 210 20 1 2,03
430.129 I 999 668 185 17 . 2,32
806.378 1.082 Si9 ~56 40 1,34
212.328 551 397 129 20, 2,60

~~~:~~~ I I.~~~ ~~i g~ ¡~ 1 i;¡¿
344.372 I 924 519 341 26 2,(18 .
320.266 1I 768 372 143 96 I 2,40
375.197 I 8~0 385 177 20) I 2 19
176.288 l 469 272 119 231 2;66
836.087 I 1.757 1.078 424 96 I 2,10
157.59311 366 221 124 19 j 2,:32
349.327 1 404 326 162 11 1,16
252.989 55S 31u 208 17 2,21
603.467 998 659 409 27 1,98

1.077.253 1.982 1.1~2 745 46 1,84
307.805 753 461 207 32 I 1 45
508.256 884 431 239 29 I 1;74

__·~_8~_:_;~_i,I __l_:i_i_~ 1__5_6~_~_1 ~~_'~_1 ;_~11 ~:¿i
1.676 11 2,05 l·

11

TOT.U.:ES 1

_._--------------.....;------_._-----------------------..

...41ava " ;;,~

Albacete '., " .
..Wcante , .
...\lmería 11I iP

Avila .
Badajoz .
Baleares .
Barcelona •. 11 •••••••• , •••••• 11 ••••••••••••••

Burgos .
Cáceres , , ".•. , ~*
Cádiz. ~t .

Castellón , .
Ciudad Real .
Córdoba ..
C'Oruña (La) .. , .
Cuenca , .
Gerona ~ .
(~¡"anada .

Sorlil _ , ,•. ~...•.•...,
Tar.éagona l!:
Teruel .
rroledo " ,+ •••••

Valencia ..
Valladolid .
Vizcaya .
Zamora .
Zaragoza ..

Nav·arra - , .
Orense t .

Oviedo ..
Palencia .
Palmas (Las) .
Pontevedra ..
Salamanc2 .
Santa Cruz de Tenerife .
Santander " .
Segovia ..
Sevilla .

Gu~d~lajara ..
GUlpuzcoa .
Hue1va· .
11uesca ~ ~ .
Jaén ..
León " .
Lérida .
Logroño : .
Lugo , .
::'t1adrid .
::\lá1aga .
)Iurcia .

aladrid, 13 de Febrero de 1935.-El Direc tor general, Enrique Gastardi•.
1';OTA.-Eu la provincia: de Oviedo faltan datos de varios Juzgados.
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SEJO DE 1'v1INISTROS

GRAFICO, CATASTRAL Y DE ESTADISTICA

[EN LAS PROVINCIA.S DlI ESP.A.HA EN EL MES DE OCTUBRE DE 1934

NúMEKtf D8 NÚ~Ib;RO DE FALLECIDOS

22.144243

54
250
293
218
lS1
467
2úl
&B
218
309
347.
150
326
356
533
255
157
343
156
15:!
198
150
430
345
131
129
322
84t
339
3U
183
333
406
193
178
335
270
189
161
130
468
lu2
139
151
321
518
214
185
2.58
314

68
257
:9J
182
220
4

__)
,~

180
988
254
367
387
177
404
406
483
223
180
: 98
190
192
228
148
472
40.,¡,
163
lti3
342
941
37:;
379
178
335
473
204
189
326
249
183
224
142
610
119
187
159
33r>
664
247
246
245
308

102
374
.512
423
305
815
343

1.415
429
645
587
259
489
651
973
353
213
905
232
259
320
199
772
661
22(1
228
477

1.486
713
774
354
500
568
282
415
694
467
375
424
251
954
190
199
288
529

1.009
370
459
382
546

93 7 1 3
328 21 , 3
479 37 2 3
478 15 1 2
317 24 1 3
79.,1. 39 4 3
3Ws 8 2 3

1.251 93 14 8
4-36 15 9 5
598 49 2 8
;')64 . 69 5 6
254 17 • 2
4M: 25 1 3

~~~I ~ ¡ :
326 4. 1
2001 9 2 1
867, 271' 1
201 I 4 1 2
260 I 14 1> 2
342 z¡ 1 3
201 5 • 5
752 33 1 5
565 20 2 9
197 6. 1 I
203 13 1> 2
440 15 3 12

1.421 100 1 11
716 '57 ~ ¡)

737 48» '5
357 16 4 l)

499 ¡ 6 1 10
514 28 6 6
269 17 11 3
3561 19 1 2
692 I 28 8 6
45711 22 . 1 3
393 24 1 1
396 8 1 13
218 151 1 7
S03 89 3 4
17t1 15

1

2 2
20;) 9» 2
270 11 1 5
469 21 4 2
973 1 28 I 5 3 I3831 291 1 2
425' 271 ~ 21
395 19 I 2 2
569 1 311 1 4-

11-25-.-39- 0-1--24-.•-20-3r-~I~ ~ll- -15-.5-68-
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DEFU1fCI01fllS CLASIFICADAS POR OAUSAS DE MUERTE

PROVINCIAS

l\Ia1rid. 13 de Fehrero de 1935.-El Diree tOl' generlil. Enrique Gastardi.
NOTA..-En la provim,cia de Oviedo faltan d atas de varios Juzgadoa.

I
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EJO DE A-lINiS-fROS

GRAFICO, CATASTRAL Y DE ESTADISTICA

Po~ ::?ROVINCJA.S EN EL MES DE OCTUBRlI DI: 1934

71 71 s!
291 271 371
431 231 74
33\ 15 461
30; 23, 39

561 421 73

1~~; ii 2~~1
30i 13' 35'
3il 131 53
63 30¡ Hol
42 101 601
[;0/' :;71 74,

~~ ~~l ~:I
35 3411 33
.511 46,
35 30 ss'
2i¡ 17: 34
2.1

1

19: 48
27 101 66
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ADML."'íISTRAClóN DE JUSTICIA

CITACW:-¿ES

Bojo los apecibimienLolJ procedentes
en derecho. s~ cita y emplaza, por
los Jv.eces o Tribunales respectivos.
a las personas que a continuución
.se expresan. para que comparezcan
~l dia que SP. señale. a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en esLe periódico oficial. co~

arreglo al arli<:ulo 173 de La ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del CÓ·
digo de Justicia Militar 11 63 del de
Marina.

1.007

ALONSO ALONSO. Fraucisco; de
dieciséis años, dependiente, hijo de
Esteban y Luisa. vecino de .Madrid, y
actualmente e n ignorado paradero.
condenado por lesion~s; ·comparece
rá. en térmi·no de CiDCO días. ante el
Juzgado municipcl número lO, de Ma
drid. sito en la c.a.lle de Alberto A,gui
lera, número 20, segundo; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebel·de
si no 10 verifica, cuyo expediente está
señalado con el número 581 de 1934.

1.008

ALVAREZ ALYAHEZ. )Ia'nue1; hijo
dé Ramón y de Balbina, domiciliado
últimamente en la calle del Tutor, nú
mero 3. bajo derecha; <:omparecerá el
día 19 de :Marzo y hora de las diez ante
el Juzgado municipal número 7> deMa
drid, sito en la calle de la X::::;.gdalena.
número 20. principal, a celebrar juicio
de faltas por estafa, ins·truido contra
Francisco ~avarr~ bue¡;,o.

1.lJ09

ALYAREZ GUTrERREZ. José María;
de treinta y tres aiios de edad, soitCi""O,
empleado, hijo de Laureano y de 1\ía~

ría, natural· de Gijón, vecino de Ma
drid. domiciliado últimamente en la
calle de las .Fuentes, 7, y en la actua
lidad en ignorado paradero, con<ltma
do por a<:tos deslHluestos; comparece
rá en término de cinco días ante €J
Juzgado munic1paJ número 10, de ~ia

drid, sito en la calle de Alberto Agui
lera, número 20. segundo; bajo aperd
bimiento de ser declarado rebelde si no
lo verifica, cuyo cxpt:'d.iente esta seña
lado con -el número lS7 de 1934.

1.()1O

C.o\.NTO P ALO:MO. Mati1de; Francis
ca Ponga y su sirvierric; cuyo nombre
se ig-nol'a, asi como ias uen:..ás circuns
tancias; se les <:ita para que el día 21
de lIarzo y ho.ra de las diez comparez
can ante el Juzgado municipal número
10, de -'ladrid, .sitl) en la calle de Al
berto Aguilcra, número 20. segundo, a
celebrar juicio de fallas número 1.083;
hajo apercibimiento que de co hacerlo
le 'Parará el perjl!icio a que hubiere
lugar.

1_011

CRESPO SANTAJUAXA. ~!~teo; se
le <:ita para que <"1 Gín 12 de :1IIarzo y
hora de las diez compn!'czca ante el
Juzgado municipal número lO, de ~Ia·

drid, síto en la calle de Albcrto Agui~

lera, número 20, segundo, a ccle-brar
j'llic.io de fallas número 23; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

1.012

D01UNGO NIEVA, Esteban; Benito
Rodríguez Paz o y Juliana Domingo
Vargas; se les cita para que el dí:::> 14
de Marzo y hora de las diez comparez
can ante el Juzgado municipal número
10. de Madrid, sHo en la calle de Al
berto Aguilcru, número 20, segundo, a
-celebrar juicio de ialtas número lli;
bajo apercibimiento que de no hacerlo
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

1.013

FERNAi\'DEZ ~:rARTIN. "María; hija
de Tomás y de Antonia; comparecerá
el día 19 de Marzo y hora de las diez
ante el Juzgado municipal nÚ:.'11C'ro 7.
de :!VIadrid, silo -en la calle de la Mag
dalena, número 20. priclcipal, a cele
brar juicio de faltas por hurto_

1.G14

FUENTE VILLACORTA, 2\1atiIde; se
la dta ,para que el día 14 de }Iarzo y
hora de las diez comparezca ante el
Juzgado municipal número 10, de Ma
drid, sito en la calle de Alberto Agui~

'lera, número 20, segundo, a celebrar
juicio de faltas número 850; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo la parará
el perjuicio a que hubiere lugar,

1.015

GARCIA ALBARRANZ, Auxilio; se
la cita ,para que el día 7 de :\:Iarzo y
ho;-a de las diez comparezca ante el
Juzgado munkipal número lO, de Ma
drid. sito en la calle de Alberto Agui
lera, número 20, segundo, a celebrar
juicio de faltas número 7í): bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, la pa
rará el ·perjuicio a que hubterc lugar.

1.016

GARCIA PEREZ. Antonio; de treín
ta y dos años. hijo de TelefOTO y de
Isabel, natural de Valladolid, casado,
retirado; domicJiado úitimamente en
la calle de Molinuevo, número 47, bajo
<Pn..ente de Vanecas); se le cita para
que el dia 14 de :\larzo, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nícipal número 10. de Madrid, sito en
la calle de ,-\lberl0 Aguilera, número
20. segun¿:l, a celebrar juicio de- faltas
número 11:); bajo apercibimiento que,
de no hac.:.;-lo, le parará el perjuicio a
que hubine lugnr.

1.017

HER=-;ANDEZ PACELA, Alfonso; do
micilia-do últimamente en ignorado p2
radero; se le cita para que el día 28

de Febrero, y horo de 13s diez. corn
pa"~ZCá ante el .Tuz,qar'!o municip:l1 nú
mero lú, de ::'Indrid. sito en la ralle tie
Alb~rto :\glliIc~3, número 20. segundo,
a cclcbr~r juicio de faltas núm. 1.043;
bajo apercibimiento que, de no hacer
lo, le parará <.:t perj:J.icio a que hubie
rc lugar.

1.018

LASTRA.S SlETEIGLESIAS. Merce
des; de treinta :Y -dos años, soltera, pros:.
tiluta. hija de Bcrnnrd;no y Carmen,
natural y ve-cina de M:ld:id, y 3('tllal~

mente- en ignorado pm·,3uc!"o; condena
da por lesiones; ccmpareccrá, en lér
mino de cinco días, anle el Juzgado mu
nicipal número 10, de :\I;¡drid, sito en
la c:J.lle de AIherto Agu:1era, número
20, segundo; bajo 3i)crcibimiento de ser
dcc1.nradn reb.clde si no lo verifica. cu
;1-'0 c:xpedíente está señalado con el nú~

me.;) 1.02;3 de 1934.

1.019

LOPEZ JnIENEZ. Enrique, y Cipria
no }1azo P~ralejo; domiciliado última
mente en ignorado paradero; SI;" le cita
para que el día 21 de !vIarzo, y hora
de las diez, comparezca ante el Juz
gado municipal número 10. de Madrid,
sito en la calle de Alberto Aguilera,
númeoro 20, segundo, a celebrar juicio
de fal tus número 124; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, les parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

1.020

)rE~DEZ ~IARTI:\, Rutina; de seteno
ta y ocho años, viuda, natural de Si
güellza, Se la cita para que el día 28
de Febrero y hora de las diez, com
parezca ante el JI1zg3do municipal nú- ~
mero lO, de ~¡adl'id, sito en la calle de
Alberto Aguilera, número 20, segundo,
a celebrar juicio de faltas núme
ro 1.028; bajo apercibimiento que. de
no hacerlo. la parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

1.021

JrIlSOXES HER.'\A..\'"DEZ. l\Iigue1; de
treinta y OcllO años, soltero, jornalero,
nutural dé :\ladrid, domiciliado últi
mamente en la calle de Sa.nta Julia
na, niunero 4 <Carabanchel Bajo). se
le cita para que el día 7 de }Iarzo y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal numero 10, de Ma
drid, sito en la calle de Alberto Agui.
lera, número 2-0, segundo, a celebrar
juicio de faltlis número 859, bajo aper
cibimi~nt'O que de no hacerlo le para
rá el perjuicio a qu~ hubiere lugar.

1.022

}10RAN MARTIXEZ, Francisco; <:u
yas demás circunstancias se ignoran;
se le cíta para que el día 12 -de Marzo.
y hOi"a de las diez,.comparezca ante el
Juzg2';do municipal número 10. de Ma
drid, sito en la call-e de Alberto Agui·
lel-a, número 20, 2:", a celebrar iuicio
de faltas número 1.192; bajo apercibi~

miento que, d~no hacerlo, le parará
el lJ~rjuicio a que hubIere lugar.
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2225
1.026

1.027

1.028

2261
1.039

1.038

1.037

1.036

1.035

1.034

POR LA PRES&'\'TE; se cita a
Ricardo_ Garcia Lal'raz, cuyo actual
domicilÍo se ignora, para que el día
13 del mes de Marzo próximo, y hora
de las once de su mañana, comparezca
ante este Juzgado número 8, de Ma
drid, sito en la Plaza de Antonio Zo
zaya, xi úmero 17, segundo, pa.ra asis~

tir a la celebración del juicio de falo
tas número 54 de 1935; apercibiéndo
le de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

PORLA PRESE:XTE, se cita a Jacin
to Ato.nce Ca,,:) do, cuyo aClual 'ClomiCi·
lio se ignora,para que -el día 13 del
mes de- 31arzo próximo, y hora de las
once, compaezca ante este Juzgado nú
mero 8, de Madrid, sito en la Plaza de
A.!tonio Zozaya, número 17, segundo,
para asistir a la celebración del juicio
de faltas número 3 -d'e 1935; aperei.
biendo1e de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

POR EL PRESENTE, se cita a Luh.
Solis Castell, con su representante le
gal, cuyo actual domicilio se ignora,
para que el dia 13 .cel mes de Marzo
próximo, y hora de las once, compa
rezca ante este Juzgado número 8, de
)Iadrfd sito en· la Plaza de Antonio Zo
zaya, n~mero 17, segundo, para asistir'
a la celebración del juicio de faltas
número 493 de 1934; aperdbiéndole 'de
pararle el perjuicio a que ha~·a lugar.

POR LA PBESE.'\TE, se cita a
Rafael Orduña García, cuyo actual do
micilio se ignora, para que el día 13
del mes de Marzo próximo, y hora de
las once de su mañana, comparezca
ante este Juzgado número 8, de Ma·
drid, sito en la Plaza de Antonio Z04
z~ya, número 17, segun do, para asistir
a la celebración del juicio de faltas
número Ul78 de 1934; apercibiéndo
le d·e pararle el perjuicio a que haya
lugar.

POR LA PRESENTE, se cita a
Josefa Romerol\liguel, cuyo actual do
micilio se ignora, para que el día 13
del mes de Marzo próximo, y hora de
las once de su mañana, comparezca
ante este Juzgado número 8, de )fa
drid, sito en la Plaza de Antonio Zo·
zaya, li, 2.°, para asistir a la cele
bracióndel juicio de faltas. número
1.049 de 1934; apercibiéndola de pa
rarla'el perjuicio a que hil)'a lugar.

1.032

1.031

1.030

1.033

1.029

.. POR LA PRESENTE se c-ita a
Alfonso y Enrique Se1vales Rech, cu
yos actuales domicilios se ignoran, pa
ra que el dia 27 de Febrero, y, hora
de las diez de su mañana, comparezca
ante este Juzgado municipal número
8, de Madrid, sito en la Plaza de An
tonio Zozaya, número 17, segundo, a
celebrar jnicio perbal de faltas núme·
ro 894 de 1935; bajo apercibimiento
de pararles el perjuicio a que haya
lugar. - .

POR LA PRESEt,\¡TE, se cita a
Pablo del Castillo Gaya, domiciliado
últimamente en la calle de Eraw, nú
mero 5, para que el dia 27 de Febre
ro. a las diez de la mañana, ~omparez·
ca ante este Ju:úado municiual rrúme
ro 8, de :Madrid, sito en la" Plaza de
Antonio Zo~aya, número 17, segundo, POR LA PRESENTE, se cita a Gua!l~

para asistir a la celebración del jui- terío DlfiIa Juan Arcved Bruner Buk
cio de faltas, número 1.019 de 1934, ler, cuyo actual domicilio se ignora.
que contra el misII;lo se sigue por esía- para que el día 13 del mes de:Marzo
fa; apercibiéndole de pararle el ·per- -. próXimo, y hol'a de las once, compa·
juicio a que haya lugar. rezca ante este Juzgado n.úmero 8, de

POR LA PRESE.-"'¡-TE, se cíl:a a
Estrella l\-lartos San José, domiciliada
últimamente en la caUe de Viriato,
número 9, para que el día 27 de Fe
brero, y hora de las once de su roa
ñan<l, comparezca ante este Juzgado
municipal número 8, de Madrid, sito
en la Plaza de Antonio Zoza,Ya, núme·
ro 17,: segundo, a celeb r-ar juicio ver
bal de faltas número 1.014 de 1935;
bajo apercibi:miento de parada el per
juicio a que haya lugar.

POR LA PRESENTE, se cita a
Manuel Valverde Cor.tés y a Rafael
Royal Díaz. cuyos actuales domicilios
se ignoran, para que el día 27 de Ene
ro, y hora de las once de su mañana,
comparezcan ante este Juzgado muni·
cipal número 8, de :Madrid, sito en la
plaza de Antonio Zoza:va, número 17,
segundo, a celebrar juicio verbal de
faltas número 670 de 1934; bajo $lper
cibimiento de pararles el perjuicio a
que haya lugar.

POR LA PRESE...~TE,_se cita a
Antonio Contreras Delgado, domicilia
do últimamente en la calle de Isaac
Peral, número 18, bajo, para que el
día 27 de Febrero, y hora de las da<:e
dí; su mañana, comparezca ante este
Juzgado mUDC'ipal número 8, de Ma
drid, sito en la calle de los Estudios,
númer 3. principal, a celebrar juicio
verbal de faltas número 960 de 1935;
bajo apercibimiento de pararle el per:
juicio a que haya lugar.

faltas número 1.058 de 193"4; bajo
aperribimiento de pararla el perjuicio
a que haya lugar.

1.024"
f-

PEDROCHE LüCAS. Francisco; cuyo
domicilio se ignora; se le cita para que
el dla 7 de :\laI:zo; y hora de las diez,
comp-arezca ante el- JuZgado municipal
número 10, de Madrid, sito en la calle

·de Alberto Aguilera, número 20, 2.", a
celebrar juicio de faltas número 454;
bajo apercibímie..to que, de no hacerlo.
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

1.023

• 1.025

ORDO~EZ, Rafael;.aorniciliado últi·
mamente en la Avenida. -de la Repúbli
ca; hotel,_ en Charnartin de la Ro.sa;
compar.ece;,'á el dia 19 de Marzo, y ho
ra de lss diez, ante el Juzgado muni
cipal nún:;ero i, de 1Iadrid, sito en la
calle de la ~Iagdalena, númerQ 20, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas por es
tafa, instruido contra varios.

POR LA PRESENTE, se cita a 1'0-
·más .Alnosa Gil, domiciliado última
mente en Jorge -Juan, número 94, para
que el día 27 de Febrero y hora de las
doce comparezca ante este Juzgado mu-

·llicipal número 8, de Madrid, sito en -la
calle de los .Estudios, número 3, pdn
dpal. a celebrar juicio verbal de fal- .
tas número 643 de 1934; bajo aperci
bimiento de pa¡-arl~ el perjuici-o a
que ha:y;a l:ugar.

POR LA PRESENTE, se cita a _'\.n
tonio Can.-aHal, UIpiano Justo Caba
lleI"o y :Nicasio Fraga Fontáncz para

-·que el día 13 del mes de Marzo pró-
ximo y hor:{ de las onee comparez'Can
ante este Juzgado municipal número 8,
de Madrid, sito plaza de Antonio Zo··
zaya, 17. segundo. para asistir a la ce
]ebra<:ión del juicio de faHas número
966 de 1934; a:percibiéndoles de parar
les el .perjuicio a que haya lugar.

22-61

POR LA PRES&-""¡TE, se cilta a
Simona Esteb~~ Paradas, domiciliada
últimamente en la calle de Fortuni,
númeo 45, para que el dia 2i de Fe
brero, y hora de las doce de su ma
llana, cOIllparezca ante esLe Juzgado
municipal numero 8, de Madrid. sito
en la calle ·d€ los Estudios número 3,
¡prindpal. a celebrar juicio verbal de

ORTIZ CA~!POS, Carmen, de veinti
séisil.ños de edad, soltera, vendedora,

• hija de Rafael y Alfon¡¡a, domiciliada
últimamente en )Iadri-d y en ignorado

. paradcI"fJ, condena'da por hurto; com·
parecerá ~n término de cinco ruas ante
el Juzgado municipal número 10, de
:Madrid, sito en la calle de Alberto
Aguilera, t:!Íi.'TIero 20, 2;'; bajo aperci
bimiento de ser declarada rebelde si
no lo verificii, cuyo expediente está sc
ñalwdo con el número 1.060 de 1934.
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2\ladrid, sito en la Plaza de Antonio Zú·
zaya, número 17, segun,,:o. para asistir
a la celebración del juü-jo de falt<\s
ll(uuerD S97 de 1934; a,percibiéntioJe d.e
pararle el perjuicio a que haya lugar.

1.040

POR LA PRESENTE, se cita ¡] An
gel Solano Sa1vatierra, cuyo actu3] do
micilio se ignora, ,para que el di" 13 del
mes de ~larzo próximo, Jo" hora de las
once comparezca ante el Juz:;,~do nú
mero 8. de 2\la:drid, sito en la Pla·za de
Antonio Zozaya, aúmero lí, segundo,
para asistir a la celebración del juicio
de faltas número 943 de 1934; aperci
biéndole .rJe pararle el perjuicio a que
haya lugar.

1.041

POR LA PRESEl,TE, se 't°ita a An
lonia Romero; domiciliada ú.ltimmuen
te en la Glorie41. de Mariana de Jesús,
número 11, para que el día 27 de Fe
brero, y hora ,d,e las once, comparezea
ante este Juzgado munici'Pal número S,
de 2\ladrid, sito en la calle de los Es
tudios número 3. principal, a celebrar
juicio •verbal de faltas número í33 de
1934; bajo apercibimiento de pararla
el perjuicio a que ihaya lugar,

..
1.042

POR LA. PRESENTE, se cita a Lau
ra BartolomE: Flores, de v.einte años,
natural de ESlpinosa, hija de Ambrosio
.Y de Elena, cuyo actual domicilio se
ignora. 'Para que el día 13 de 2\farzo, a
J.as once horas. comparezca ante este
Juzgado nÚlllero 8, de 2\Iaddd, sito en
la Plaza de Antonio Zoz.aya, número
li, segundo. para asistir a la celebra
ción del juicio de faltas nÚIllero 32 de
1935, que contra la misma y otros se
sigue por cscándaló; apercibién'dola
de parar1~ el perjuicio a que hasa lu
gar.

1.043

POR LA PRESENTE, se cila a }Ia
TIuel Fernández Femande:r., cuyo ac
tual domicilio se ignora, pa¡'<:I que el
dla 13 de }larzo. a las. once horas, com
pure:zca anle este JuzgaJo municipal
número 8, de Madrid. sito en la Plaza
de Antonio Zozaya, número 1í, segun
do, para asistir a la celebradón {]el
juicio de faltas número l.GGl dE: 1934,
que conlra el mismo se :sigue por hur
to; apereibiéndole de pararle d per
juicio a que haya lügar.

1.0H

POR LA PRESE:.'\óE, se dta a ::'.la
Duel Pérez Fernándcz, Lcaadrü Ramos
Pérez y a Elias, Yalcárcel Villa, cuyos
aetuales <I.omk'ilios se ignoran. p~ra

que el día 13 de Marzo próximo, a las
diez horas. -comparezcan ante es.te Juz
gado municipal número 8, de Mnodrid,
silo en la Plaza de _-\ntonio Zozaya,
nUmero 1i, .segundo. para asistir a la
celebra('"ión del. juicio de faltas núme
ro 683 de 1934, que contra los. mismos
se sigti~ 'p()r riña y lesiones; aperci
biéndoles que, de no compa:'ecer, les
!parará el pe¡juicio a que haya. lugar.

1,045

POR LA PRESEXTE, se cita a Con
eepeión TapIa )loiiii; domiciliaua,w
timamente en la .::alle {Je :.\luller, nú
mero 16, 1Jsjo, Tetuan de las Victorias,
!para que el día 21 de F:;:brero, a las
oat:e horas, CO!lllXl.r~~(;a -anle esie Juz
gario municip~l núlnero 8. de l\ladrid,
silo en la Plaza de Antonio Zoza;ra,
núlTiel"{} li. segundo, para asistir a la
celebración df:'1 juicio de faltas número
736 de 1931,' por kúones sufá::las por
la misma; apercibiéndola de par<lrl~ el
perjuldu a que h<l~·a lugar de no com
part'C~l'.

1.046

POR LA PRESE),iTE. se cita a n
rlque }I{}lina l- uen tes; domicili<i.uo úl
timamente en San Pedro Mártir, nú
mero 10, bajo, para que el dia 2i de
Fehrero. y hora de las once, compa
rezca ante esttl Juzgz.do municipal nú
mero 8, de .:\ia'\lrid, sito en la calle de
los Estudios, número 3, princi,pal, a ce
lelH"ar juicio verbal de faltas número
~6 de 1935; bajo apercibimiento de ¡pa
,¡:arle el perjuiciO a que baya lugar.

1.047
~

POR LA PRSE.'\;TE, se eila a Vken
te Pa'rdo Revilla; uomiciliado última
mente en Diego de León. númerO 63,
sólano, para que el día 27 de Febrero.
y hora de las ,doce, comparezca ante
este Juzgado municipal número 8, de
:Madrid, sito en la calle de los Estudios.
número 3, principal, a celebrar juicio
yerbal de faltas número 718 de 1934;
bajo apercibimiento. de pararle el p.er
juicio a que haya lugar.

Rm1AX TORRALBA, Gregario; Ih.ijo
de Tomás y de Antonia; odomici1iado
liltimamente en la calle del Amparo.
número 6i, bajo, número 2; compar~

cerá el día 19 de Marzo, y hora de las
diez, ante el Juzgado munidpal núme
ro 7, de Madrid, sito en la cane de la
)Iagdalena, número 20, princi,pal, a ce
lebrar juicio de faltas por hurto, ins
truido eontra d mismo.

1.G49

R01IERO LOPEZ, José; hijo de'l\[a
nue! y de CamH::ll; ,domiciliado última
mente en ArJabán, núrilero 5, pensión;
compareeerá el día 19 de :Vlarzo, y hora
de las diez, ante e! Juz,gado munidpal
número 7. de :.\1a,¡jrid, sito en !a calle
de la Magdalena, número 20. !principal,
&. celebI""dr juicio de fal tas por estafa,
instruido contI'a varios.

¡.OSO

RUIZ CRESPO. A.ntonia, y Teodora
Ojeda Lucas; CU)'OS actuales domieilios
se igno.ran, se las cita para que el dia
7 d~ Marzo. y hora de las diez. coon·
parezcan ante el Juzga'Clo municitpal nú
mero lO, de :'VJ:.adrid. r;¡.:to en la caUe de
Alberto Agui:lera, nl)...'"llero 20, segundo,
a celebrar ~uicio de faltas número 8i2;

bajo apercibimiento que, fie no hacerlo,
las parará el ~erjuido a que hubiere
lugar.

4.051

SA:t\CHEZ, Felipe; cuyo actual dQ
micilio se ignora, se le cita para qu~

el día 21 de :V1arzo, y hora de ]~S diez.
comparezc.a ante el Juzgaodo municipal
número 10, de Madrid, sito ,en la ca:H~

de Alberto Aguilera. número 20, segun·
do, a oelebrar juicio de faltas nÚmero'
1.020; hajo apercibimiento que, de na,
hacerlo. le parará el perjuick. aque-,
hubiere lug.ar. :,'

1.052

SANCHO ARNEno, Pablo; cuyo ac
tual domicilio se ignora, .se le cita Ipara
que el día 21 de :Ma·i2o. y hora doe -las
diez. comparezca ante el Juzgado ron-'
nicipalnúmero 10, de :Vfa.drid, sito en
la calle de Alberto Aguilera, número
20, segundo, a celebrar juicio de faltas
número 167; bajo apercibimiento que.
de no hacerlo. le ¡>arará el perjuicio .á
que hubiere lugar. ' .'

1.053

SOLER CERDE~'Ú, Gregario; de
treinta ~. un años. viudo. Practican le;
hijo de Enrique Valentin; domiciliado
últimamente en !'.l'a:drid, y actualmente
en i,gnorado paóradero; condenado por
estafa; comparecerá, en término de cin
co dia,s, ante el Juzgado municipal nú.
mero 10, de Madrid, sito en la calle de
Alberto Aguilera. número 20, segundo;'
bajo apercibimiento de ser declarado'
rebelde si no lo'veriftca, cuyo expedIen
te está señalado con el n.úmero 639 de
1931.

1.054

SOTO GARCIA. Alberto; cuyci actu,alf'
domicilio se ignora, se le cita para' que
el día 12 de Marzo, y bora de las diez,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 10, de Madrid, sito en la cane
Afuel'to Aguilera. número 20, segundo.
a celebrnr juicio de ·faltas número 7iO;
bajo apercibimiento que, de no !hacerlo,
le parar-á el perjuicio a que hubiere lu
g:u·.

1.055

TORHES MAS::\1ELA, Pilar; CU)·o ac
tual domicilio se ignora, se la cita para
que el día 12 de Marzo, y hora .de las
diez, comparezca ante el 'Juzgado mu
nidpal número 10, de Madrid., silo ~n

la calle de Alberto Aguilera, número
20, segundo. a celebrar juicio de faltas
número 942; bajo 21percibimiento que,
de no hacerlo, lapara,rá el perjuicio a
que hubi.ere lugar.

1.056

VALEXCIA MARCOS, Mariano~ hijo
de Mariano y <le María del Ca.:rmen· dú-,
micHiado últimamente en la calle d~'
Tribu'lete, nÚID2ro 12; compa,recel"á el;
día 19 de Marw. y hora de 1~s diez.
ante el Juzg·ado municipal Il'Úroero 7"
de Madrid. sito en la calle de la Mag
delena, ni!Tnero 20, principa1. s.celeobrar'

. '...
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2185

1.6-17

1.646

CO);,¡:'::'JOS GR.A.CIA, Amelia; hija de
Francisco y de Juana, natural de Ce
drillas, de estado. soltera, de profe
ón sirvienta, de '\'eintic-uatro años de
edad. domicili¡¡da úHimamente en
Barcelona, calle Ciegos de San Cucufa
le. número 13; procesada en causa nú
mero 246 eje 1931, sobre estafa; com
parecerá.. -en término ae diez dias, ano
te el Juzgado de instrucción número 4,
de Bnreelona (Secretaria de D. José
:\Iolina Azoar), para responder de los
('argos que resultan contra la misma;
b:¡jo apercibimien lo de ,Ser declarada
rebelde,

1.644

CAS-CUDO TORRES. David; de ....ein·
tkuatro afios de edad, hijo de Manuel
y -de Concepdón. soltero. jornalero, na
tural y vecino de :VIeda (Lugo)· proce
sado en causa número 130 de l!kú. por
hurto; co-:.npar-ecerá ante este Juzgado'
de YilJafranca del Bierzo en termino de
diez dias, a constituirse en prisión, que
le fué -decretada por la Audiencia <p·ro-,
"ineial de León en dicha causa; bajo
apercibimiento de que. si no lo verifi
ca, scrú dec1ar~.do reb!:lde y le parará
el perjuicio a que hubiel"e lugar en de~

rocha.

1.645
221i

diez dias. anle .el expresade Juzgado
para constimirse en pri:;;ión en las Cár
celes de esta cill'da<d, y re~ponder de los
cargos que le resulten; bajo 3ipercibi.
miento de ser declarado rebelde y pa·
rarle el perjuicio a que haYá lugar.

2252

CORTES JL\IEXEZ. ~liguel' de ...ein.
ticinco afios, natural de YilJacarrillo
y vecino de J aen, de profesión gi ta
no. domiciliado últimamente en Jaén,
cuyo actual paradero se ignora, pro
cesado en caU:'ia número 302 de 1932.
por el delito de hurto de caballerías;
comp~Tet:er{l. dentro del término de
diez dias, ante el Juz~ado de instruc
ción de Jaén (Secrelar-ía del Sr. 01"
.tiz López),' par;) ser constitui'<1o en
'prisión; bajo :lperciLilllienl0 que, de
no comp3recer. sel-á declarado rebel
de y le parará además el perjuicio a
que haya lugar.

Dl.\Z (;m,lEZ. l;inés: n;.llur<ll de
Onlur (Hdlinl. <le estado soltero, de
profesiún labrlldor. Llc treinta y sie
te años de edad, bijo de Tomás v de
.-\na =~hrÜl, dornkiliado üItimam-ente
(:-ll Yalel1t:ia, camino de Jlonteolivete;
procesado en emlsn n úrnero 230 de
1933, por el delito rte hurto. scAuida
en el Juzgarlo de instrUCt:ión núme-
ro 4, de \·alencj2.; como comprendido
en el número primero del artículo 83;)
de la ley de EnjuiL'iamiento criminal,
comparecerá. en término de veinte
días. ante el ex,presado Juzgado, para
constituirse en prisic:~n en las Cár.::e
les <te esta ciudad y responder de los
cargos oue le resulten: b;~ll) 3p~rci]:l¡

miento (le ser ¡lC" Ia r;H.! C' rpbo?'ld", v o::.

i. r;;:rle el !Jcrjuleio a q¡¡t. :-';"~'9 Ill!rar_

?:Zfl

2215

2212

1.643

1.642

CA1'\TO PEREZ. José; de profesión
del comercio; domidliado últímamente
en Yalencia, calle' Adresadors, nú
mero 15, bajo: procesado en causa nú
mero 330 de 1934, por el delito de es
tafa. seguida en el Juzgado· de instrui'
ción número ü, <le Yalencia, como com
¡prendido en el p'JmerO Dr-imero del ar
ticulo '835 de la les de Enjuiciamiento
crimin-a:l; compa'receI"á. en térrolno de

1.641

BO:\IFACIO ANDHES, Sal....ador· na
tural de Yalencia, ocle estado soltero, de
profesión ajustador, de trein ta y un
años de edad, hijo de José y de Asun
ción, sin domicilio; procesado en cau
sa nfunero 10 de 1934, por el delito de
hurto, segui-da en el ·Juzgado de ins
trucción número 4, de Valencia, como
comprendi,do en el número primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comp3l-ecera, en término
de veinte días, nnte ·el expresado Juz
gado para constituirse en prisión en
las Cilrceles de esta ciudad. y respon·
del' de los cargos que le result.en; bajo
apercibirniento de ser declarado rebela
de y pararle el perjuicio a que llaya
luga,r.

taJa; a·percibiéndole que. de no com
par~er, sera dedarado n'belde y le
parara el perjuicio a que haya lugar.

:.!Hn

1-640

BOLUDA BORRAS, Juan Bauti:;ta
(al "el Severo"; natural de Albaida,
de est<ldo divorciado, de profesión Ven
dedor. de cuarenta y tres años de edad,
hijo de Vicente y de Vi('enta; domici
liado últimamente en' ValencIa, .:\lerca
do de Abastos; procesado en causa nú
mero 81 de 1934. por el -delito de hur-_
lO, seguida en el Juzgado de instr.1C
ción niunel'O 4, de Va.lencia. como com
prendido en el número primel'o ticl ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparl.'Cerá, en término de
veinte días. ante el expresado Juzga'l!o
]Jara constituirse en prisión en la s Cár
celes de esta ciudad, y responder de
los c.argos que le resulten; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y
¡;.ararle el perjuicio a que haya lugar.

~209

BRAYO CH_UIIZO, Rafael; natural
.de :\ladrid, de esta-do soltero. de profe
sión camare¡-o, de diez y ocho ailos de
edad, hijo de D~siderio y <le Aurora;
domiciliado últimamente en :\Iadrid.
c~lle }lonserrat; número 22; procesado
en CaUli:.l número 121 de 1933, por el
delito C~ hurto, seguida en el .Juzgado
de instrucción nÚ!mero 4, de Valencia,
como com¡,rendido en el número pri
mero del artículo 835 de la ley de En
juiciarnic-nto criminal; comparecerá, en
término de veinte días, ante el e;.¡prt."
sado J uzg-,.I'do para constituirse en pri
sión.en las Cárceles de esta ciud¡{d, y
responder de los cargos que l~ remI
ten; bajo !.!'pl.'rcibimienta de scr deda- I
rada rebelde y pararle t:l perjuicio a
que haya lugar. '"

I

1.059

ARA~"'A OLALDE, :\lanuel; cuyo ar 
tual paradero ~<.: ignora: domiciliado
última.lllcnL!.' en Santurcc, (;alI~ de la
Qücharra, ¡.t~,'cro 5, )' cuya:; demás
drcull1.itancias se desconocen; corn¡Ja
re<:erá, en el it:mtino d~ diez dias. en
el Juzgado -de instrucción número 4,
de Bilbao, al objeto de notificarle el
~llto de procesamiento, recibirle decla
ra.ción indaga~oria y reducirse·a -pri
sión, según lo :.H~ordado en él sumario
númerO 18 del corrient-e a.ii.o. sobre es-

Bajo apercibimiento de Ser declarados
rebeldes y de iW:llrrir en las demás
responsabilidades le.Qales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el pla=oque
lie les {iju. a cOlltar desde el dia de
la' publicación del anuncio en este
periódico oficial y anJe el Juez o
Tribunal que se seii.alu, se les cita,
llama y empla=a, I:ncargándose ato·
das -las A.utoridades y 1'1!/entes de
la Policia judicial, procedan a la

. busta, captura y conducción áe
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho juez o Tribunal, con arre·
glaa los artículos 512 y 388 de la leJl
de Enjuiciamiento criminal, 3.971' y
66·1 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marilla.

2260

VILLAR ORDO~EZ, José; cuyo ac
tual domicilio se ignora, se le cita para
que el día 7 -de .:\larzo, y hora de las
diez, comparezca ante el Juz'sado mu
nicipal número !tI, de Madrid, sito en
la calle de Alberto Aguilera, número
20. segundo, a celebrar juicio de faltas
número 1.042; bajo apercibimiento que,
de no b~cerlo. le parará el 'Perjuicio a
que hubiere lugar.

1.639

REQUISITORIAS

juicio de faltas por hurto, instruido
contr;! e; mismo y otro.

VELAZQUEZ \"EGA, Dona'to; hijo
ele Amires y de Antonia, sin <Iomicilio;
compare<:cni el día 19 de :\larzo, a las
diez horas, ante el Juzga~lo municipal
número 7, de :\radrid., sito en la calle
de la Magdah:na, número 20, principal,
a celebrar juicio de faltas por Illillos
tratos S amenazas, iru;truido contra el
mismo.

1.058

~.057

-VALERO, Juan: cuvo actual domici
lio se ignora, se- le "cita para que el
<lí1l 7 de Marzo, y hora de las diez.
comparezca ante el Juzgarlo municiJp.al
número lO, de )'ladrid, sito en la calle
(le. 'Alberto Aguilt-ra, número 20, lit;:

,gundo. a celebrar juicio de faltas llli
mero .553; bajo apercibimiento que, de
no haceJ'lc. le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

•
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2i90

1.648

GO)IEZ FUENTES. Juan; domicilia·
do últimamente en Murcia, paseo de
Garay; comparecerá el dia 25 de los
corrien·tes, a las once, ante 12 Sección
segunda de la Aud~encia provincial de
Murcia, para asistir al,- juicio oral de
la causa por homicidio, i nstruída por
este Juzga'do de ~Iula con el número
94 de 1931. con~'a Antonio l\Iartinez
Carbonell }~otro.

2246
1.649

GIL ALO¡J:L~R, José; de cuarenta y
siete años de' edad, casado, comet~

cian·te, hijo de Domingo y Agapíta,
vecino últimamente de Barcelona, en

_Ja calle de RoseJlón, número 338, ter
cero, en la actualidad en ignorado
paradero; comparecerá ante este Juz.

. gado d·e instrucción de Dolores (A.1i-
cante), dentro del plazo de diez dias
siguientes a su publicación en el. Bo
letín Oficial de la provincia y GAéETA
Il:E 3hnRID, a fin de constituirse en
¡prisión y cumplir la pena impuesta
por la Audiencia de Alicante en el
sumario instruido en este Juzgado con
el número 100 del año 1931, sobre ten
tativa ·de hurto; bajo apercibimiento
de ser declarado en rebeldía.

2194

1.650

GRA..I.~DA, Pil¡¡r; cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, domicilia
da últimamente en ~ladrid, en ]a
calle de AJcalá numero 185, ático;
comparecerá, dentro del término de
-cinco días, ante el Juzgado de instruc
ción número 12. de Madrid (Secretaria
de D. Germán González Campo), con
el objeto de prestar declaración en
el sumario que se instruye en este
Juzgado con el'" número 48 de 193~,
por hurto a Elena Pevida Menén dez;
bajo apercibimiento .que, de no com-

-'parecer, la parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

2198
1.551

H~o\UT, Bruno; natural de Alemania,
de estado soltero, de pro~esión mecá
nico, de veinticinco años de edad, hi
jo de Hernán y de Augusta, procesado
en c:msa número i75 de 1932, por
el delito de estafa, seguida en el Juz
gado de instrucción número 4, de Va
'iencia; corno comprendido en el nú
mero primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; como
parecerá, en término de yeill te días,
ante el expresado Juzgado, ;para cons
tituirse en prisión en las Cárceles de
~sta ciudad y responder de loscar
gas que le resultan; bajo apercibimien
to de ser declarado rebel de y parar
le el perjuicio a que 4aya lugar.

2208

L652

INFA!i"'~E, )Iartiniano; de veinti
séis años dé edad, casado, de profe
sión chófer, natural de Logroño, do
miciliado últimamente en esa vecin- "
dad, en la calle de Santiago, número
nueve; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ~nte el Juzgado
de instru~ción número 12, de :\fadrid,

Secretaria de D. German González
Campo, con el ohjeto de sede notifi
cado el auto de su procesamiento y lle
varse a efecto la prisión dictada en el
sumario nümero 8 de 1935. por estafa,
a Alberto LacaUe Ruir.; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, será
declarado rebelde.

2199
1.653

LA.BRADOR RODRIGUEZ, .-\..lvaro;
natural de San Juli:.ín de los Prados,
viudo, panadero; de cincuenta y cin
co años de edad, hijo de Rutina e
Inocencia, sill domicilio, procesado
por robo; comparecerá, en término dé
diez dias. ante el Jur.g3do de instruc
ción de Belmonte (OYiedo), a consti
tuirse en prisión.

1.654

LOPEZ MARTI~, Antonio José (a)
"El Gato"; natural de Cómpeta, pro
vincia de :\iálaga, de estado soltero,
profesión jornalero, de yeintidós años
de edad, hijo de Juan :r }[argar;ta;
procesado, por robo, en el sumario
número 822 de 1933; comparecerá, en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción del distritb de la Ala
meda. de Málaga (Secretaría del señor
Mi ralles) ; bajo apercibimiento que. si
no ]0 .eritica, será deda;-ado rebelde.

2':2'42

1~655

LLUCH PALÚP, Rafael; natural.de
A.lcira, de estado casado, de profesión
del comercio, de treinta y seis años
de edad, hijo de José y de Nieves, 'do
miciliado últimamente en Valencia,
calle de Serranos, número i, bajo; pro~
cesado en <:ausa número 133 de 1932.
por el delito de estafa, seguida en el
Juzgado de instrucción número 4, de
Valencia, como comprendido en el nú
.mero primero del artículo 835 de la
Jey de EnjuiCiamiento criminal; com
pareeerá, en término de veinte dias,
ante el expresado Juzgado para cons
tituirse en prisión en las Cárceles de
esta ciudad y responder de los car
gos que le resulten; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que 11aya lugar.

2207

1.656

MAILLO LOPEZ, Jacinto; natural
de Béjar, de estado soltero, de profe
sión "albaiíil, de treinta y dos años de
edad, hijo de Rafael Y.de Maria, do
mi.ciliado últimamente en Valencia,
calle del Pilar, número 43, principal;
procesado en causa número 138 de
1933, por el delito de lesiones, se
guida en el Juzgado de instrucción
número 6, de Valenc:a, como com
prendido en el número segundo del
articulo 835 Qe la ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerá, en
termino de diez días, ante el expresa~

do Juzgado para constituirse en pri
sión en las Cárceles de esta ciudad
y responder' de los cargos que le re
sulten; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar.

2216

1.657

::I.IARTI~ PARRA, Francisco: hijo
-de :.\IartÍn y de Flora, natural de Re~

tuerta del Bellaque, de estado solte
ro, profesión jornalero, de veinticua
tro años de edad. domicmado últi
mamente en Retuerta del Bullaque;
procesado, por hurto, en sumario nú
mero 96 de 1934; comparecerá, "en
término de d.iez dias, ~n te este Juzga
do de instrucción de Toledo, para
constituirse en prisión. decretada ell
dicha causa por la Audiencia pro:
vincial de esta ciudad; apercib:do
que, si no lo hace en. indicado térmi
no, sel"á declarado rcb-:lde.

2251

1.65~

l\IARTIN, Tomás (a) "Yaquero"; cu
yas demás circunstancias se ignoran,
domiciliado últimamen te en Aranjuez,
procesado por delito con·tra el orden
público; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juz3ado de instruc
ción de Chinchón. a fin de constituir
se en prisión, como comprendido en
el número primero del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimiento de ser .declarado
rebelde.

2237
1.659

MARTI~EZ SANC-HEZ, Rafael; pro
fesión se dedica a la publicidad am
bulante, domiciliado últimamente en
Almería, procesado en causa número
351 de 1934, sobre estafa; compare
cerá, en término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción del distri
to de San Sebastián, de A..lmería; bajo
apercibimien lo de ser declarado re
belde y pararle los perjuicios consi-
guientes. .

2183
1.660

MATEU GRAU,'Vicen,te; natural de
Dos Aguas, de estado soltero, de pro
fesión mendigo, de cuarenta y nueve
años de edad, hijo de Vicente y de
Josefa, domiciliado últimamente en
Valencia, calle del Norte, número 21,
segunda" puerta; procesado en causa
número 649 de 1932, por el delito de
daños, seguida en el Juzgado de ins
trucción número 4, de Valencia; ca
roo comprendido en el húmero pri
mero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, comparecerá,
en término de veinte di~s, ante el ex
presado Juzgado, para constituirse en
prisión en las Cárceles de esta ciudad
y responder de los cargos que le re
sulten; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar.

2206

1.661

~rATEU LOPEZ, Mariano; de cua
renta y tres años, hijo de Cipriano
y de Pascuala. casado con Juana, na
tural de Tarrasa, tejedor, vecino úl~

ti'lllamente de Barcelona, con instruc·
ción y antecedentes penales, procesa
do en méritos de sumario numero 31
de 1933, por robo frustrado; compa
recerá, dentro del término de diez
diasi'ante el Juzgado de instrucción
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2210

JC-178

de ..\ren~·,;, de ),!ar. al objeto de cons·
ti~uirsc en prisión; bajo apercibimien·
to que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde.

2233
1.662

MORALES SOTO, Francisco; hijo de
José y de Isabel, natural de Málaga,
de estado soltero, profesión peón al
bañil. de ~~jnte años, domiciliado ú!
timamente en la calle del General
Martínez An ido, 10, bajos; procesado
por uso público de nombre supues-
to; compa"ecerá, en término de diez
dia~, ante el Juz3'ado de instrucción
número 10, de Bareelon a; bajo apero
cibimiento, si no lo verifica. de ser
declarado rebelde.

2188
1.663

NEUBAUER WILLI. Arturo; hijo de
Arturo y de }Iaria. natural de Ko
ningsberg (Alemania). de estado sol
lero, profesión del comercio, de trein
ta añcs de edad, domiciliado última
mente en Barcelona, calle Hospital
t10tel Nacional, procesado en c~usa

número 212 de 1934, sobre robo; com
pareccrá, en término de diez días, an
te el Juzgad::- de instrucción numero
7, de Barcelona, sito en el Palacio de
Justícia, para constitúirse en prisión;
bajo apercihimiento, si no lo verifica,
de ser declarado rehclde.

2187

1.664

SUA...l{EZ GARCL<\., Carmelo; natu
1'a1 de :l[urcia. de estado soltero. de
proiesión .vendedor, de treinta y cin
CO años de edad. {lijo de Manuel ). de
Carmen. domidliado últimamente en
Valencia, c:llJe 1\umancia, número 6;
procesudo en causa número 279. de
1932, por el delito de lesiones, segui
da en el Juzgado de ins.trucción nú
nIero 4, de Valencia, como compren
dido en el número primero del articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; comparecerá, en "término de
veinte días, ante el expresado Juzga
do, para constituirse en prisión en las
Cárceles de esta ciudad y responder
de los cargos que le resulten; bajo
apcrcibimiento de ser declarado re
belde y ;pararle el perjuicio a que ha
ya lugar.

1.G65

SUVIRAu-"¡ V.\LLEJO, )lanuel; natu
ral de Munilla (Logroño), faltándole
díentes en el max.ilar superior, de
treinta y dos ~ños. cuyas demás dr
cunstancü:s se desconocen, domicilia
do últimarnent:= en Zaragoza, proce
sado por hurto, sumario 657 de 1933;
comparecerá, en término de diez días,
en el Juzgado de instrucción núme
ro 1, de Zaragoza, al objeto de cons
tituirle en prisión, d~cretada.por la
Superioridad en la mencionada cau
sa; DS.jO apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

2253
1.666

WENC:ESLAQ, Ramón; domicili~do

úItiroamente en Sabadell, calle de .l\'[ont-

serTat y nüm~ro 78, bajos. penado por
el delito de contrabando, expediente
número 16 de 1932; comparecerá en tér
mino de diez dias en el Juzgado de Lé
rkla. a con5:tituirsc en prisión para ex
tinguir la pena subsidiaria a razón de
cinco pes",tas por dia, por las 184,í5
pc-setas a que fué condenado por la
Junla Administrativa ~ pre\·iniéndole
que. en otro casa, será declarado rebel
de. parándole el p.erjuicio que en der~

cho huya lugar.
2163

AUDIENCIAS PROVINCU..LES

PONTEVEDRA

. Don Julio Lois y Lois, Secretario
de la Audiencia provincial de Ponte
Yedra.

Certifieú:. Que en los autos de que
se hará expresión. recayó la si
guiente

"Sentencia.-En la ciudad de Pon
tevedra a 29 de Julio ce 1933.

Visto en esta Audiencia el juicio de
menor cuan tia sobre divorcio vincu
Lar, seguido en el Juzgado de prime
ra instancia de La Estrada, a instancia
como demandante de Dolores Puente,
mayor de edad, casada, labradora, ve
cina de Guimarsy, representada por
el Procurador D. Manuel Villar Pérez,
bajo la dirección del Letrado D. Mo
desto Diaz en dicho Juzgado y en la
Audiencia por el Procurador D. Ti~

moteo G:lY, bajo la dirección del Le
trado D. Isidoro l\filIan, contra José
Bauzas, como demandado, mayor de
edad, au.sente en América y declara
do rebelde. habiendo sido también
parte el Mlnisterio fiscal; y

Fallo que debemos decretar y de
cretamos el divorcio de los· cónyuges
José Esmoris Bouzas y Dolores Puen
t~, por culpa de aquél y declararnos
disuello el matrimonio contraído en
2 de Diciembre de 1916 por ,ambos,
con todas sus consecuencias e impo
sición de costas al marido, auedando
los hijos menores de edad bajo la po
testad de la madre. sin perjucio de
los derechos que al padre correspon
den, conforme a los articulos 14 y 20 .
de la ley de DivorciD.

y una vez sea firme esta resolución,
comuníquese de oficio al Registro ci
vil de La Estrada, a los efectos del ar
ticulo 69 de la repetida ley.

Asi por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos se publi~

cará su encabezamiento y parte dis
positiva en el Bolelin Oficial de la
provincb y GACETA I)E )1ADRID, lo pro
nunciamos, manduUlos y firmamos.
Antonio Señorans.-José ~'1aría Swi
rez.-t'd.iguel Peña.

Cuya sentencia fué publicada el mis
mo día de su fecha."

y para que sirva de notificación al
demandado José Esrnoris Bouzas. que
se halla en rebeldía, ex.p¡do el presen
le edicto, que se insertará en la G....
CETA. DE :.\h.oRID. en Pontevedr~ a 8
de Febrero de 1935.-Visto bueno: el
Presidente, Julio Lois Lois.-El Se·
cretario. (ilegible).

JUZGADOS DE PRIMERA L~STA....~CIA

BARCELONA-JGZGADO NU)IERO 4.

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia número
4 de los de esta ca·pital. en providencia
de esta fecha dictada en las diligencias
sobre declaración de herederos abintes
ta to de D. Vicente :\íartinez Vallejo.
natural de Santan·der, marinero de
profesión y fallecido en esta ciudac!-, en
estado de soltería, el día Hi de Febrero
de 1932, por el presente tercer edicto
se anun-cia la muertc sin testar <le dicho
Sr, :\Iartinez y que se reclama su heren~

cía por el Estado en atención a no exis
tir descendientes, ascendien tes ni cola
terales dentro del cuarto grado; y a la
vez, se cita, llama y emplaza a cuantos
se crean con igual o mejor derecho
para que compa:-ezcan :mle el antes ex
presado Juzgado a reclamarl('. dentro
de dos meses; con apercibimiento. si
no lo efectúan, de tenerse por vacante
la herencia, en vista de que nadie la
solicita.

Barcelona. 8 de Febrero de 193.5.-El
Secretario. José )lolina.

El infrascrito Secretario:
Certifieo que el presente edicto se ex

pide, por ahora y sin perjuicio. en
concepto de oficio.
BarceloDa_~fecha anterior.--José Mo~

l~a. '
JC-1i2

MADRID-JUZGADO KU1:IERO 3

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con fecha 1.0 de Junio
del año último, por el Juzgado de pri
mera instancia número 3, de esta capi.
tal, en los autos incidentales promovi.
dos pOi doña Adelina Ortiz Zárate. so..
bre que se la declare pobre, para en
tal sentido litigar en autos de divorcio
contra D. Bernardo AndG.::!za Puebla,
por medio de la presente se emplaza
en forma al demandado D. Bernardo
AnducZ3 Puebla, cuyo actual dom;ci·
lío y paradero se ignora, para que,
dentro del término de nueve días.
comparezca en los autos y conteste la
demanda de que se trata; bajo aperci
bimiento que. de no comparecer, se
substanciara el incidente sólo con el
Sr. Abogado del Estado; y se le hace
saber que las copias simples presen
tadas de la demanda y documentos.
quedan reservados en Secretaria .para
serIes en tregados si compareciere:

l\ladrid. 12 de Febrero de 1935.-El
Secretal"io, Pedro Pérez Alonso. .

JC-173

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por
el Juzgado de primera instancia nú
mero 3, de :Madrid. en la pieza sepa
rada de adopción de 1::Is medidas de

. que trata el articulo 44 de la ley de
Di.....orcio, dimanante dd. que se sigue
en concepto de pobre a instancia de
doña Cesnrea Solednd Ca~as Navarro.
contra D. 2\IanueI Alonso de Diego. se
ha mand<ldo convocar a las partes a
comparecencia para el dia ;) de )lar
ZÚ próximo, a las once de su mañana,

-·a fin de que se pong::m de acuerdo en



Anexo -único.-Página 524 19 Febrero 1935 Gaceta de :Madrid.-Núm. 50

la adopción de las medidas de que
Lmta dicho articulo.

y mediante 3. ignorarse el actual do
micilio y paradero de D. Manuel Alon·
so de Diego. se le cita a los fines acor
dados, por medio de la presente, que
se insertará en el Boletin Oficial de
esta provincia y GACETA DE ~l.-.nRID.

Madrid, 13 de Febrero de 1935.
El Secretario, Pedro Pérez Alonso.

JG-l?4

!vIADRID-JUZGADQ NU~fERO 6

En los autos incidentales que se tra
mitan en el Juzgado de primera ins·
tancia número 6, de Madrid, a instan·
cía del Procurador D. José Maria )la
rames, en nombre de doña Purifica
ción Massia Escudero y D. Antonio
Miralles Massia. contra D. Vicente Al
varez Segovia, sobre declaración de
pobreza, se ha dictado la siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. Ruiz Ló
pez.---'Madrid, 5 de Junio de 1933.
Por presentado el anterior escrito, que
se une a sus autos, se tiene al Procura
dor D. .José Maria Paramés por cum
plido con l(} que se le tenia ordenado
en providencia de 31 de Mayo últi
mo, y proveyendo al su escrito despa
cho de igual mes, se admite, cuanto
ha lugar en derecpo, la demanda que
se formula, la que se sustanciará por
los trámites de los incidentes con au·
diencia del señor Abogado del Esta
do. a quien se emplazará con entrega
de l~s copias de la dcmanda y docu
lUentos. así como a D. Vicente Alva
rez Segovia, para que dentro del tér
mino de nueve días c('!mparezcan en
los autos y la contesten; y al primer
otrosí,· por hecha la petición de reci;.
bimiento a prueba.

Lo mandó y firma S. S" de que do}'
fe.-Ruiz López.-Ante mí, J. 1\1. de
Antonio:'

y para que sirva de cédula de em
plazamiento al demandado D. Vicen
te Alvarez Segovia, toda vez que se ig
nora su actual domicilio y paradero
de dícho- señor, se pone ,1 presente,
que se publicará en la G>.o<:ET.... DE MA
DRID }- Boletln Oficial de esta provin
cia.

Madrid, 8 de Febrero de 1935.-El
Secretario, José Maria de Antonio.
Visto bueno: el Juez de primera ins
taO(~ia titular (ilegible).

JC-175

MADRID-JUZGADO NIDIERO 20

El Juzgado de primera instancia
número 20, de :1Iadrid, en providen
cia dictada en 29 de Enero de 1334,
ha admitido la dernan(l~ incidental de
pobreza promovida por doña Basilia
;ill¡{.lleJl Sanz, ~úntra D. Antonio Co
ma, Pascual, de la que se ha conferi
do traslado al demandado; y, en su
consecuencia, le emplazo por medio
de la presente cédula para que en el
improrrogable té.-mino de nueve días
comparezca en los ados y la contes
te, qu.edando a su dhposición en Se
cret.aria las copias simples de la de
manda y documentos; previniéndole
que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio que ha;ya lugar en derecho.

y para que sirva de emplazamiento
en legal forma a D. Antonio Coma
Pascual, mediante a ser desconocido

e ignorado su actual domicilio o pa
radero. se expide la presente, que se
publicará en la GACE.l'A DB l\LU>lUD y
Boletill Oficial de c3ta pro\·iuda.

Madrid. 13 de Febrero de 1935.
El Secretario, Rafael L. de Panda.

JO-176

:\10~TORO

Don Pedro Alba Lecllina, Juez de
instrucción accidental de esta ciudad y
su pa·rtido.

Por el presente edicto se hace saber
a D. Lucien Bh.mquet. de ignon~.jo pa
radero, que la Audiencia provincial dc
Córdoba pOr sentencia focha 21 de Di
ciembre último, dicia,d~ err el sumar:o
número 45 uel pasado año de 1934 so
bre daños, por choque de automóviles,
condena al procesado Francisco de.] Río
Serrano. a que le indemnice en la can
tidad de setecientas setenta y dos pe
setas.

Pues así lo tengo aeordado en el cum~
plimiento de una orden de dicha Au
diencia dimanante de expresado suma·
ri o.

Dado en ?vlontoro a 9 de Febrero de
1935.-EI Secretario. Mariano López.
El Juez, Pedro Alba.

J0-2200

OLOT

En virtud de lo dispuesto por el se
5.or Juez de instrucción de este partido
diligenciado carta-orden de la Supe
rioridad dimanante del sumario segui
do en este Juzga,do con el númeI'o 29
de. 1934, wbre tentativa de robo, con
tra otro y Luis JuancI" López" se ha
acordado hacer saber a medio de la
presente que se deja sin efecto la re
quisitoria publicada en este periódico
oficial con fccha 20 de Noviembre de
1934, número 324, para la busca, cap
tura y detención de dicho procesado,
to<1a vez que por auto de la expresada
Superioridad de fecha 30 -de Enero úl
tiffiO se sobreseyó prodsionalmente di
cho sumarlO y se dejaron sin efecto los
autos de procesamiento y rebeldía pro
nunciados en el mismo.

y para que conste, cumpliendo lo
acordado expido el presente en O1ot
a 9 de Febrero de 1935.-EI Secretario
judicial, Francisco :\lena.

J0-2247

OSUNA

Don Rafael Gómez Contreras, Juez
de primera instancia dd partido de
Osuna.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario ~Llplente del Juz
gado munkip;J de vraanuevli de San
Juan, corresp(;;:¡diente a este pa·rtido,
se anuncia por-el pre~ente su provisión
a concurso de traslado, como compren
d~d2 en la categoría 6 que determina
el decreto del Ministerio de Justicia de
31 de Enero último, y de conform::dad
con lo dispuesto en su articulo sexto,
por término de treinta días, observán
dose que ¡Jara el nombramiento la re
gla de preferencia establecida .en el ar
tículo cuarto del citado Decreb; lo q'.le I

se hace público para que los aspirantes
a dicho cargo pue.:]an presentar sus so
licitudes en forma legal ante este Juz·
gac10 durante el indicad() plazo.

Dado en OSllna a 8 de Febrero de
1935.- El Secretariú judicial, Ismael
Isnardo.-El Juez, Rafael Gómez Con
ireras.

J0-2248

Don Luis Elio Torres, en funciones
de Juez de instru-::ción de Pamplona
y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en ]a pieza separada del sumario
número 442 de 1934, tramitada en -este
Juzgado por evasión de detenidos,·
contra :mgueI Iriarte Uribe, hijo de
J()sé y de :Martina, nacido en Alsasua
el 17 de Julio de 1905, euyo paradero
y demás circunstancias se ignnran,
que fué declarado r€belde por la Au·
diencia 'provincial de esta capital. Con
fecha 1.0 del corriente mes se dictó
auto sobreseyendo provisionalmente
la citada causa, dejando sin efecto los
autos de prisión y rebeldía dictados
contra el Miguel Iriarte, y acordándo
se publicar el presente edicto en el
Boletín Oficial de esta provincia y
GACETA DE :MADRIO.

Pamplona, 9 de Febrero de 1935.
El Juez, Luis Elio Torres.-El Secreta
rio (ilegible).

J0-2249

PUEBLA DE ALCOCER

Por la presente, ya virtud de acuel'·
do de esta fecha del Sr. D. Fernando
Martín Gutiérrez, Juez de primera
instancia accidental de esta villa y su
partido, en el juicio verbal civil con
arreglo al CódigO de Trabajo que en
este Juzgado pende, promovido por
D. Francisco Paniagua Trenado, de
esta vecindad. contra doña Rafaela
Goyene-che Goyeneche, viuda, mayor
de edad, con vecindad y residencia
desconocida, en reclamación de can
tiac.ir, importe del interés del 5 por
100 semanal de 2.568 pesetas con 68
cént:mos. se cita a la demandada doña
Rafaela Goyeneche y Goyeneche, para
que comparezca ante este Juzgado y
en su Sala~audiencia. el día 27 del ac
tual, y hora de las once de su maña
na. para asistir al acto del juicio; de·
bien do comparecer provista de las
pruebas de que intente valerse; aper
cibida que, si no comparece, la para
rá el perjuido a que hubiere lugar en
derecho.

Puebla de Alcacer, 13 de Febrero
de 1935.-EI Secretario, Plácido Lum-
breras. '

JC-177

PlJ"'ERTO DE SANTA MARIA

Don José Fustigueras y Méndez,
Juez de insh-l1cción del pari:;do.

Por la presente requisitoria se cita.
llama y emp1aza, para dentro del tér
mino de diez días, siguientes al en
que apar€zca inserta esta requisItoria
en la GACETA DE l\I.>.DRID Y Boletin Ofi
cial dE: esta prQ.vincia, se presente en
este Juzgado el procesado en sumario
número 222 de 1934, sobre resist~'l
cia, José Venta Urda, de sesenta y
tres años, casado, marinero, n~lural

y vecino de Cádiz, hijo de desconod
tio y de Luisa, domicili3do en Botica,
número 7, y cuyo paradero se ignora,
a responder de los cargos que le re-
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J()-2255

ASTORG.-\

CALATAYUiD

Prisión de este partido, a que pague
los gastos médieos y las costas de este'
juicio.

Así por esta mi sentencia. definiti
vamente juzgando en esta instancia, lo
pronuncio, mando y firmo. - Magín
Revillo.

Fué publicada el mismo día."
y para su inserción en la GACETA DE

MADRID, a fin de que sirva de notifi
cación legal al !"eferido denunciado,
expido la ;presente en Astorga a 4 de
Febrero de 1935.-,El Secr~tario habi
litado. Eduardo Martinez.

Jo-2-256

Don Antonio Rodriguez Mateo. Juez
municipal propietario de esta ,,-¡na.

Hago saber: Que en cumplimiento a
lo ordenado por la Superioridad. ha~

biendo quedado vacante el cargo de
Secretario propietario de este Juzgado
D1'UJ;Úcipal ip<lr fallecimiento del que lo

BELMEZ

CORlA DEL RlO

J0-2220

Don Jo~é Pidal Hornero, Juez mu
nicipal de esta villa de Bélmez.

Hago saber: Que se encuentra V[J,
cante en este Juzgado la plaza de Se
cretario suplente del mismo, la cual
ha de proveerse en concurso previo
de traslado entre Secretarios suplen
tes de la misma categoría, conforme
a las normas contenidas en el Decreto
orgánico del Cuerpo de Secretarios de
Juzgados muniópales, de 31 .ct.e Enero
de 1934.

Los solicitantes presentarán sus so
Ucitudes, debidamente documentadas,
en el Juzgado de primera instancia de
este partido de Fuenteovejuna, dentro
del término de treinta días, siguientes
al de la inserc';5n de este anuncio en
el Boletin. Oficial de la provincia de
Córdoba y GACETA DE MADRID.

Se advierte, a los oportunos efectos,
que esta población tiene. según las
últimas inscripciones censales oficia
les, 10.421 habitantes de h-e-cho v
10.&50 de derecho, y que el aspiranie
que sea nombrado sólo disfrutará de
las remuneraciones arancelarias, en
legal forma. en las sustitucionesdd
Secretario propietario.

Dado en Bélrnez, a 12 de Febrero
de 1935.-El Juez, José Pidal.-EI Se
cretario, Erniliano Sauz.

El señor Juez municip.al de esta
ciudad, por proveido del dia de hoy.
ha QC'ordado se cite a unos descono
cidos que. el día 17 de Enero último,
a las dieciocho horas, se dieron a la
fUg9, después de cometer el hurto de
25 kilos de. azúcar de un vagón de la
Compañia de Ferrocarriles de Madrid
a Zaragoza y a Alicante. en las playas
de la estación, de esta ciudad; los
cuales, al darse a la fuga, salieron en
dirección de la torre denominada de
Ostáriz, a fin de que comparezcan en
es!e Juzgado el día 28 del actual. ~

las once, que tendrá lugar la celebra
ción del juicio de faltas, por tal hecho.

Calatayud, 7 de Febrero de 1935.
El Secretario, Vicente Perales.

JO-2221

J0-2219

ATAPUERCA

En el juicio de fal·tas seguido en
este Juzgado municipal de Astorga.
sobre lesion-es, a Graciano Sanabria
Ravano, de esta vecindad, contra Fe
lipe González y González, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en esta referida
ciudad, y hoy de ignorado paradero,
se dietó sent~ncia, cuyo encabeza
miento y - p.arte dispositiva dicen:

"Sentencia.-En la ciudad de Astor
ga a 4 de Febrero de 1935, el señor
D. .Magin (j. Revillo y Fu~rtes. Juez
munict'Pal suplente en funciones de la
misma; habiendo visto por sí las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas por lesiones a Gracia
no Sanabria Ravano, de treinta y ocho
años de edad, casado, Jornalero, na·
rural de Bcnavente y vecino de esta
ciudad, contra Felipe González y Gon
zález, de veintitrés años de -edad, sol
tero, jornalero, hijo de Lorenzo y de

,Teresa, natural de Tablada (Qviedo),
y domiciliado accidentalmente en esta
ciudad, ignorándose en la actualidad
su actual paradero, rebelde, siendo
también parte en el juicio el señor Fis
cal municipal; y,

Fallo que debo' condenar y .conde
no al denunciado Felipe González y
González, como autor de una falta de
lesiones menos graves, a la pena de
diez días de Ii¡rresto~ ~e sufrirá en la

Don Julián Ibeas Lida, Juez muni
cipal del distrito de A,t.apuerCQ.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes los cargos de Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado muni
cipal, en cumplimiento de órdenes del
señor Juez de primera instancia de
este partido de Burgos, se anuncia di
chavacante. que ha de proveerse por
concurso de traslado. de conformidad
al articulo 6.° del Decreto de 31 de
Enero de 1934, por término de trein
ta días, contados desde el siguiente al
en que aparezca este anuncie en la
GACETA DE MADRID.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes, dentro del plazo legal. al señor
Juez de primera instancia del pax:tido,
haciéndose saber que este distrito
consta de 636 habitantes, Y que el
sueldo del Secretaría .y del suplente
son los derechos de Arancel.

Dado en Atapuerca. a 11 de Febre~

ro de 1935.-El Juez municipal, Julián
Ibeas.

cia nuevaP.o.lente dicha vacante a con
curso libre, por término de quince
días, a contar desde la publicación
del presente en la GACETA DE MADIUD.

Los aspirantes a la vacante acom
pañarán a su solidtud los documen tos
mencionados en el articulo 13 del Re
glamento de 10 de Abril ele 1871, y
los mis~os las presentarán en este
Juzgado municipal dentro del indica
do término de ouince días.

Se hace consÚr que dicho cargo no
tiene otros emolumentos que los de
Arancel, y que este' pueblo tiene un
ceos!) menor de 5.000 habitantes.

AndorI'a, provincía de Teruel, a 11
de Febrero de 1935.-EI Juez munici·
pal, Faustino Aliara•

Don José Fernández Hernando, Juez
de instrueción de la ciudad de Sanlú
car de Barr3JIleda y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agel'l.tes de la
Policia judici:al de la Nación, proce
dan a la busca y resca1e de un burro
de dos años, pardo claro, alzada 1,15
metros, de raza española, entero Ji con
el hierro de El Fénix Agricola en la
cadera derecha y el número 7, subs
traído de una choza a Miguel Monte
Báez, en término de Trebujena, la no
che del 5 del actual; Y'asimismo, para
que sea deienido el ilegítimo poseedor
del aludido semoviente, caso ge ser
habido. poniendo uno y ot<o a la dis·
posición de es'te Juzgado; pues nsi está
acordado en méritos del sumario nú
mero 15 del c01Tiente año, sobre
hurto.

Sanlúcar de B~~ rnmcua a 11 de Fe
brero de 193.1.-El Juez, José Fernán
df!z.-El Secretario judicJ.al, José Gó
mezo

JO-2202

Al'JDOP.RA.

JUZGADOS M:UNICIPALES

sultan PolI el sumarlo que instruyo, an
tes expresado; apercibiéndole que, de
no verificarlo, será declarado rebelde,
parán clule los demás perjuicios que
haya h:.gar con arreglo ti la ley.

A la vez, requiero a los señores Jue
ces de i~~~rucción,así como a las Au
toridades cic;Ues y militares y Agen
tes de la Policía judicial, para que
proceda!!. a la busca y captura del
mencionado ;procesado, y en el caso
de ser habido, sea conducido a mi
-disposición. a la Prisión de esta
ciudad.

Dad., en .Puerto de Santa María a
11 de Febr~ro de 1935.-EI Juez, J~se
Fustigueras.--El Secretario, P. H. (ile-
.gible). -

J0-2201

S~-..¡ FER.."\.": mo

Habiendo quedado desiert(l el con
curso de tros]adi) para la provisión de
la vacante de Secretario suplente de
este Juzgado mcnicipal de mi car
go, de orden del !'eñor Juez de prime~

ra instancia de este ¡partido se anun-

Don :M9Tcelino Rancaiio Gómez,
Juez de primera instancia de San Fer~

nando.
Por el presente se _anuncia la

muerte sin testar de doña Angeles Lu
cena Barahona, ve-cina que fué de esta
ciudad, de ochenta y tres años de
edad, viuda, natural de Chiclana, hi
ja de D. José y doña Cristobalina, que
falleció el ~ de Ener-o último; y se
llama a los ql.lcse crean con derecho
a su herencia. para que comparezcan
en este Juzgado a reclam9rJa eon los

, documentos que justifiquen su p9ren
tesca, dentro del término de treinta
días.

San Fernando a 9 de Febrero de
1935.-EI Juez, Marcelino Rancaño.
El Secretario. Antonio Lora.

JC-179

S&.~ LUCAR DE BARRAt\1EDA



~<\nexo único.-Página 526 19 Febrero 1935 Gaceta de l\íadrid.--N úm. f O

En los autos de juicio ~el-bal de ÍaJ
taso seguidos en este Juzgado bajo el
número 8ü6 de orden del año 1934 con
tra Emilio Caballero _Andrea por es·
cándalo y malos tratos, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y par
le.dispositiva son del tenor literal si- '1
gUlente: ,

"Senteneia.-En la villa de ::\fadrid a

JO-2259

JO-2224
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En los autos de iuicio verb;J.1 de fd
taso seguidos en este Juzgado bajo el
numeru ü:::ti úe onit:n del ailo H).H ~on·

tea Angel liaitan Fern:í.nlicz y Aqui
lina Lorenzo por lesiones, se ha dicta,...o
sentencia, cuyo ellcabczamicuto y IJar
te díspos~tiva son del tenor literal si-
guiente; •

"Sentenda.-En 1I1adrid a 4 de Octu
bre llC U¡~4; el Juzgauo munIcIpal nú
mero 7, eonslituluo por D. A.lfonso -1'1"a
\'ado Carasa, Juez municipal; haLien
do visto el pr escnle juiClO ae faltas,
seguido contra Angd Gaitan Fernández
y Aquilina Lurenzo Centeno, cuyas de
más circunstancias ya constan anterior
mente y en cuyo juicio también es
parte el Ministerio fiscal, en represen
tación de la 3.,;úón pública; y

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Angd Gaitán Fc¡'
nán::iez y Aquilina Lorenzo Centeno,
a la pena de cinco días de ur-resto me
nor a cada uno y al pago de las cos
tas del juicio por mitad, mediante a
deseonocersc el actual domicilio y 'j),a
radero de los condena·jos. así como el
de la lesionada; notifiqueseU~ la presen
te por medio de edicto Que- se insertará
en la "Gaceta de Madrid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mande y firmo,-Alfonso Tren'ado Ca
rasll."

La anterior sentencia fué publicarla
y leída en el dia de su fecha. Y para
su inserción en la "Ga~ela de Ma<:!:'id"
y sirva de notific.ación en forma a la
denunc~ada Aqnilina Lorenzo. Centeno,
mediante a ignorarse su actual domici
lio opnradero; expido el presente ,j;;;:,¡
do por su señoría y sellado con el del
Juzgado, en l\ladrid a 9 ;:le Fcb¡"ero de
1935.-El Secl·ctario. Ra fael ::Ua,rin.
Visto bueno: el Juez, Rafael López de
Haro.

JO-2260

7 de Febrero de 193~: el Sr. D. l[Ulac!
LújJCZ de Hz.ll-o y PU6;¡' JueZ llluniclpal
¡.;roJlidariu del nÚJlH.:ro 7; ha,HeJL.o
visto lu.s prcsci1!CS dijig\:¡:::::i..::s oe jlÚ
cio \'er1>a: (le falla:.;, :sc,;uJ(I;.lS en tr~ iJar'
tes: de la una, el .\llnisterío H:scal en
representación Lic la a~'ciún púlJilca, y
Emilio Caballero Andrea. de la otra,
como denuncimio. cuy" L'1.iau y demás
circunstancias ya constan al1terió~en-
te, y .

Fallo que debo condenar y condeno
al denuncia<':o Emilio CaiJal1ero Anúrea·
a la pena de dicz pesetas de multa y
reprensión por caJu una (le las f:lilas
de escándalu v !'luJos tralos v al na"'o
de las costa:s de!' juicio; y noÜfiqu(i~~le
esta resolución por media de edictos,
que Se insertarán en la "Gaceta t..e ;\la·
drid".

Así por esta sentencia, Jo pronuncio,
mando y firrno,-l{afae1 López de Ha·
ro y Puga."

La anterior sentencia fué publica'da
y leida en el dia lie su fecha. Y J:ara
.su inserción .en la "Gacela de :\laori<1"
v sirva dc notificación en forma al de·
ñuncia<Jo Emilio Caballero Andrea. ex
pido el presente, vis<ldo por su seño
ria y seJJado con el dd Juzgado, en
:\Iadrid a 7 de' Febrero tic 1935,~El Se
cretario, Rafael :\brin.-\"isto bueno: el
Juez, Rafael López de l-laro.

Don ::\1aximiliano Periago Aocas. Abo
gado y Juez municipal de esta ciudad.·

l)or la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al denuncia:.lo D. José
Pctit Torrelló. domiciliado últimamente
en Barcelona. calle de Calahria, mime
ro 25, propietario en 1931 del automó
vil matricula de i\lurcia número 2,líO.
a fin de que dentro del término de diez
días com¡::arczca ante este Juzgado mu
nicipal iie t.orca, a fin de requerirlo
para que manifieste quién conducía
dicho automóvil el día 4 de Octubre
de dicho año, en que al intentar ade
lantar otro automóvil en el trayecto de
la carretera general de Granada a )lu1'
cia, que une la vecína diputación de
Lumbreras con esta ciudad, causó da
ños en éste, ocupado por el súbdito
francés M. ThomasGeorge Emile y las
personas que ocupanan su automóvil
en dicha fecha y circunstancias perso-
nales y dom:cilio de las mismas. .

Dado en Lorca a 12 de Febrero de
1935.-El Secretario, Francsico Bernal.
El Juez. M. Periago.

MADRID-JUZGADO NUMERO 7

HO:\TORIA DE LA CANTERA

LORCA

Don Angel Benito Díez, Juez munici
pal de la villa de Hontoria de la Can
lera. provincia de Burgos.

Hago SalJer: Que haHándose vacantes
los cargDs de Secretario propielario y
suplenle de este Juzgado municipal, en
cumplimiento de órdenes del señor Juez
de inirnera instanc-ia de este partido de
Burgos, se anuncjan ¿icllas vacantes
que han de proveer:;e por concurso de
trasl<ldo, de confo!"rnidad al articulo u."
del Decreto de 31 de Enero de 1934.
por termino de tre:nta días. contados
desde el siguiente .al en que ap.ar~zca

este anuncio en la GACETA DE MADRID.
Los aspirantes dIrigiran sus solicitu

des dentro del plazo legal, al señor
Jue~ de primera instancia del partido,
haciéndose saber que esle pueblo cons
ta de 405 habitantes, y que el sueldo
del Secretario y del suplente son los
dCl"I.'Chos de Arancel.

Dado (ln Hontoria de la Cantera a 8
de Febrero de 1935.-El Juez munici
pal, Angel Benito.

eibe otros derechos que los del Aran
cel.

Lo que se anuncia pa; a conocimiento
de los que' deseen solicitar dichas pla
zas.

Gería, 9 de Febrero de 1935.--E! Se
crctario interino, Vicente Oimedo.-El
Juez municipal suplente, Antonio Or
tega.

JO-2258

desempeñaba, D. José Polo Gómez, se
anuncia la provisión como co-mprendi
do ':ln la clase el entle Secretarios de
la misma calcgol"Ía a ConcUi so de tras
lado por término de treinta días, con
tados desde el siguiente al en que apa
rezca est·e edicto en la "Gaceta de Ma
drid", durante el cual podrán los que
aspiren a desE::mpeñarlo, dirigi r sus ins
tancias, debidamente docurnentadas y
en rOI'roa, al señor Juez de prim-era ins
tancia del partido.

Dado en Coria del Río a 9 de Febre
ro de 1935.-EI Secretario. Rafael Bae
na.-EI Juez municipal, Antonio Rodrí
guez.

J0-2257

ESGUEVILLAS

GERIA

Don Antonio Ortega González, Juez
munlcll);}l suplente de Geria. provincia
de Valladolid.

Hago saber; Que en este Juzgado .se
hallan vacantes las Dlazas de ~ecreta

rio y suplente. :r se han de proveer cun
arreglo a lo dispuesto en el Regla
menloto de 10 de Abril de 1871, den
tro del plazo de quince días, a con
tur dI:! presente cuicto en la "Gaceta
de Madrid".

Los aspirantes deber<in remitir con
la solicitud:

1.· CcdificacÍón del aeía de su na
cimiento.

2.~ Certificación de buena conducta
mor'8.l, ex.pedida por el Alcalde de su
domicilio.

S.o Certificado de antecedentes pe
nales.

4.0 La eertificad6n d e examen y
~probación a que el Reglamento se re
fiere u o,tros documentos que acrediten
su aptitud y ser-vicios o les d-en prefe
.eneja para el cargo.

Este Juzgado municipal consta de
540 habitantes, y el Secretario no per-

iDon Aproniano Garcia Sinova. Juez
municipul de esta villa <le J:::~gue\'illas
de Esgueva.

Hago saber: Que hallándose vacantes
los cargos de Sccretano y suplente <le
este Juzgado municipal, en virtud de
10 aco!"uatlo por la SUIJerioridad del
partido. se anuncian para su provisión
los eXipresauos <:argcs, que correspon
den a la categoría e) de las mencio
nadas en el articulo V del Docl:'Cto del
31 de Enero de 1934, a concurso de
traslado, según el articulo 6,· del ci
tado Decreto, entre Secretarios ele la
misma categoría en ejeI<:icio. ya tenor
de las reglas de preferencja determi
nadas en e! articulo 4.° de mencionada
disposición.

Los que aspiren a dichos cargos di
rigIrán sus instancias con los docu
mentos necesarios y reintegrados en
forma. al scñor Juez d~ primera ins
tancia de Valoria la Buena, dent: o dcl
término de trcinta días, a contar desde
el siguiente a la publ.caClón de este
edicto 'en la "Gaceta de .Madrid" y "Bo
letin Oficial" ele la prO\ incia de \' a
lladolid, ad\'irtiendo a los concursan
tes, que esta vllla (;ullsta tiC 1.lUo úa
bitalllcs, y que sólo pcrcIbirá el agra
ciaúo los derechos de Arancel.

Da,do en Esgucvillas a 1::1 de Febre
ro 'de 193.",,-El Juez muni.cIpal. Apro
niano García.
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::\fADRlD-JUZGADO ~t;.\lERO 10

En el expediente de juicio Yerbal de
f:l!tas número 1.162 seguido en este
Juzgai.la centra Jose Garcia, Ijar le
siones. ';;:.0 ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

"En la vílla de .\hldrid, el día 5 del
mes de Febrero y ano -de lH35; D. Ma
:r-iano ~i. Fernúndez-Rodr-iguez Alvarez,
Juez municipal núrnero 10; vistas las
diligencia:;. de juicio verbal de faltas,
seguidas entre· partes: de la una, el
::\lin1steri~ Escal, y de otra, como de~

cunstancias ya constan, Jase García,
Fallo q:.J.C dcbo condena, y condeno

ai denunciado José Ga,cia, en I"cbeldia,
:J. la pena <.le tres días de arres.to y al
pago de las cOstas del juic;o, notificán
dosele esta 5~ntentia a la denunciante
Victoria Trigos l\lui'ioz y al denuncia
do Jase Garcia por medio de cedula
que se insertad en ]a "Gaceta de }fa·
dLid".

Así por esta sentencia, lo ])ronuncio,
mando y finno.-:\!ariano ~i. Fer-nón
dez-Rodriguez Alvarcz."

Publicada el mismo ,dia de su fecha.
y para que sÍrva de notificación a

José García ya Victoria Tri20s 1Iuñoz,
expido la presente en Madrid a 7 de
Febrero de 1935.-El $ecreta,io (He.
giblé') .

En el expediente de jlJicio verbal de
falta's nfuncro 5, seguido en este Juz
gado contra Julia Atienza, por estafa,
se ha diellld,) la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen
así:

"En .la villa de Mad,íd, el dia .5 del
mes de Febrero y año de 1935; D. Ma
riano M. Femández-Hodríguez Ah'arez,
Juez municipal número 10: vistas las
dlligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el
:'1inisterio fiscal, y de otra, como de
nundado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, Julia Atienza.

FalJo que debo condenar y condeno
a la denunciada Julia Atienza, en rebel
día, a la pena de dos dins de arresto,
y al pago de las costas del juicio, no
tificándo-sc1e esta sentencia a la I"cferi
da denunciada, por medio de cédula
que se insertará en la "Ga<:eta de lItIa
drid".

Así por esta sentencia, ]0 'Pronuncio,
mando y firmo.-Mariano M. Femán-
dez-RO'driguez Alvarez." .

Publicada e-l mismo día de su fccha.
y para que sirva de notificación a

.rulia Atienza, ex,pido ]a presente en
~'!adrid a 6 ~~ Fcbrero de 1935.-El Se
cretario (ilegible).

En el expL'tiiente de juicio verbal de
faltas nÚIT.!€:'o 1.104, seguido en este
Juzgado contra Eugenio de Agueda y
otro¡;, po,. escándalo, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"En la v~~l~ de Madrid, el día [, del
mes de Febrero y año de 1935; D. Ma
riano .M. Fcrnánd.ez-Rodriguez Alvarez,
Juez municipal nú,"1lero 10; -vistas las
diligencias ne juicio verbal de 'faltas,

seguidas entre partes: de la una, el
.)1inisterio fiscal, y de otra, como de
nunciado, cuya edad y demás ciI"cuns
tandas 'ya constan, Eugenio de Ague
da Campos,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Eugenio d~ Aguoda
Camp0'S , a la pena de diez pesetas de
mu) ta, que hará efectivas en papel de
pagos al ESt~N.lO, sufriendo en caso de
insolvencia el apremio personal co
rres.pondiente. reprensión y el pago de
las costas del juicio que le corresponda.

Que debo aLsoh'er )' abseulvo libre
rnt'llte a los olros denunciados ~liguel

Vida] Jirueno v a María Luisa GarCÍa
Torrejón, decl;r:mdo de oficio su par·
le de costas; notificándosele esta sen-

'tencia ai denunciado Eugenio de Ague.
da Campos por medi{) de cédula que
se insertará en la GACETA DE .MADRID.

Así por esta' sentellcia, lo pronun<:Ío,
mando y firmo.-~h~riano M. Fernán·
dC7.-Rodriguez Alvarez."

Publicada el mismo dia de su fecha.
y para que si~'a de notificación a

Eugenio de Agueda Campos. ~xpido
la pn:scnte en Mad.rid a (j de Feurero
de 1935.-El Secretario ('ilegible).

En el expediente de juicio yerbal de
fal~as núme¡'o SU4·19:l~, seguido en este
Juzgado contra José Uuílez Jiménez.
por áaiios, se ha dictado la sentencia,
cuyo Cllcú:bezamiento 'j' parte dispositi·
va dicen así:

"En la viBa de Madrid, el día 5 del
mes de Ellero y año de 1935; D. }la
riano ~l. Fernb.udez-Rodríguez Alvarez,
Juez municipal número IV; vistas las
diligencias uc juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, eDIi
nisleriu tlscal, y de otra, como denun
ciados, cuya' edad y demás circunstan
cias ya constan, Daniel Perales y Jose
Quílez Jiménez,

Fallo qUI;: debo condenar y condeno
al denunciado José Quilez Jiménez, a
la pena de diez pesetas de multa, su
fI'"icndo en caso de insol\'cnciael a'pre
mio personal corrcypoll'dien te, treinta
pesetas de indemnizaci6n al perjudíca
do Marcelino Escribano Vaquero, sien
do responsable para el abono de dicha
indemnización el dueño de dicho auto
móvil D. Daniel Perales, caso de ínsol
\'encia de aquél y al p.ago de las cos-
tas del juicio. '

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y finno.-Mariano ).1. Fernán
dez-Rodriguez Alvarez,"
Publi~da el mismo día de su fecha.
y para que siLVa de notificación a

al condenado José Quílc-z Jirnénez, ex
pi,do la presente en Madrid a 26 de
Enero de 1935.-EI Secreta.rio (lIegi
ble).

En el ex,pediente de juicio yc,bal de
faltas nÚInero 1.161, seguido en esic
Juzgado contra Trinidad Amo, Medina
y otra, por escándalo, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"'En la villa de Madrid, el dia 5 del
mes de Febrero y año de 1935; D. Ma
riano l\:1. Fernández-RodLiguez Alyarez.
Juez municipal número 10; vi.mas las

diligencias de juicio ...-erbal de fal L"
seguidas entre partes: de la una, el ?lE..
nislerio fiscal, ".i de otra, tomo denun·
ciadas. cuya edad y demá.s circunstan
cias ya constan, Trini·dad Amor l\Iedi
na y Mariana Pérez Suárez,

Fallo que debo condenar y condeno
a las denunciadas Trinidad Amor 1M··
dinn y Mariana Pérez Suárez, a la :penu
de diez pesetas de multa a ca'da una,
sufriendo en caso de imolvencia d
alwemio personal cor,~spou'diente, re
prensión, y al pago de las costas del
juicio, por p:lJ'tes íguales, notifícándo·
sele esta. es1:1 sentencia a la denuncia
da Mariana pérez Suárez po-r medio de
cédula que se inSertará en la "Gacet::t
de ~Iadrid".

Así por esta sen tenei'a, lo pronuncio.
. mando y firmo.-:.\larial1D ~L Fernán
dez-RO'driguez ",~lvarez:'

Pub!iC<1da el mismo dia de su fecha,
y para que sirva de notificación u

T,inidad Amor :Medina y a Mariana
Pérez Suárez, expido la presente en
~adrid a 6 de Febrero de 1935.-EI
Secreta,io (ilegible).

J0----42225

:.\IONTURQUE

DOIl Eladio García Lara, Juez muni
cipal de esta :'i'illa de :\lonturque [Cór-
doba). .

Hago saber: Que hallándose yacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, se anuncia su
provisión con arreglo 8 lo preceptua
do en la ley Orgánica de Justicia mu~

nicipaJ, por ti::rminO de lreinta días
y en turno de traslado, con arreglo a
lo dis'puesto en el artículo 4:, en re
lación con el 6.0 del Decreto de 31 de
Enero último.

Las solicitudes se presentarán ante
el Juzgado de primera instancia e ins
trucción del partido de Aguilar de la
Frontera, en el plazo de treinta dias
naturales, a eon tal' desde el siguiente
al en que aparezca inserto en el Bo
letin Oficial de esta provincia y GA
CETA OE ?lLU>RID; debiendo aCOIn"pañar
con la respectiva solicitud de la ley
Orgánica y disposiciones complemen
tarias, haciendose por el solicitante
promesa o juramen lo de no hallarse
comprendido en ningun caso de in·
compatibilidad, a que se refiere el ar
tículo 474, párrafo segundo, del 197
de dicha ley Organica, e igualmente
que, caso de obtener la plaza que so
licita, hará renuncia del cargo o em
pleo que con ella sca incom]latible, con
arreglo al párrafo segun do del al'·
tículo 476 de dicha ley O,gáoica.

Que toda la documenlación deberá
estar en papel timbrado correspon.
diente, ú llev~rá la nota a que se re
fiere el articulo 7." de la vigente ley
del Timbre, debiendo cumplir con lo
que dispone el articulo SO de la ley
del Notariado y el 340 del Reglamen
to, haciéndose ]'1 advel'ten.-;ia que los
soli citan tes o concursan teS deberán
adheri, a su solicit~d una pó!iza de
la l\Iutualidad JudicLd, de dos pese·
tas, y caso de fa1t~r algún docum~nto

quedara fuera de concurso.
Montllrque. a 9 de Febrero de 1935.

El}uez, Claudio García.-?, S., el Se
<:re-tario, PedrQsa.

JO-2262
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O~~XA I
En el expediente de juicio ,erbal

de f:lltas, por daños causados a la,I
Compañia Telefónica, contra el con~

ductor de la camioneta matrícula de I

Murda, número 7.877, CU}:o nombre y I
apellidos se ignoran, y contra el due
ño de dicha camioneta, Antonio Gar- .
ci:a Pérez. en cuyo juicio ~e ha dic-
tado la siguien te ,.

"Semencia.-En Ocaña, a 9 de Fe
brero de 1935'.

El . Sr. D. José E"qui vias Gómez,
Juez lllunidpal de esta villa; habien
do visto estos autos de juicio verbal
de faltas, seguidos contra el conduc
tor tle la camioneta ma,tricula de ~Iur

cia, número 7.877, cuyo nombre y
apellidos SI: desconocen, y contra el
dueño de 1a misma, Antonio Ga.cía
Pérez. mayor de edad, casado, vecino
de Los Dolores (Cartagena), sobre da
ños causndos en un poste de la línea
telefónica, en cuyos autos ha sido
parte el )1illisterio fiscal; y

Fallo que debo condenar :y conde
no al demmc::ado condUelor de la
camioneta, vecino de Cartagena, cuyas
demás circunstancias se desconocen, a
Ja ¡pena <le cinco dias de arresto,- a que
abone a la Compañia Telefónica la
cantidad de SO pesetas, corno vía de
indemnización, :y al pago de 1as cos
ias de esle juicio; y caso de inso1ven
c1a del mismo. condeno subsidiaria
(Den te al dueño de la camioneta, An
tonio G::Jrcja Pérez, al pago de ]a in
demnización de 80 pesetas por los da
ños causados, y al de las costas de
;ste juicio. :\1an Jan do que, para la no
tificación de la presente al denuncia
do desconocido, se haga por medio
de edictos. que se interesarán en la
GACETA DE :\1AI.lRID, en el Boletin Olio
cial de Murcia y en el de esta provino
cia, y para la notificación de las de
más partes se librará eMlorto a los
Juzgados municipales de sus respcc·
tivos domicilios.

Asi por esta mi sentencia. definiti.
vamente jGz~ando. lo pronuncio, man
do f' firmo.--José Esquivias."

y ..,ara que sir-.ade notific,2<:Íún al
denunci'ado y conductor de referida
cam'~(lneta, <:on residencia en Carta·
gene 4;uyas demás eireunstancias se
desCt!'nocen y .para su inserción en h\
GACETA DE :M.W'UD, expido la presen
te en Ocañil, a 9 de Febrero de 1935.
Visto bueno: el Juez, José Esquivi.as.
El Secretario, .Mariano Salcedo.

Jü-2228

REA.LEJO ALTO

Don Delmlro Rodriguez de la Sie
rra y SHárez, Juez manicil'nJ! del pu~

blo Realejo Alto, partido judicial de
la Orota....a, pro\'incia de Santa Cruz
de Tt'.nerife.

H:?go s.aber: Que hallán dose vacan
tes las plazas de Secretarios propie.
tario y suplente de este Juzgado mu~

n:cipal, y en virtud de orden de la
::iuperioridad Y de conformidad con lo
dispuesto en el Decl',;to de 31 de Ene
ro de 1934, se anuncian 135 mismas a
i.:oneurso de traslado, por término de
treint~ días, contados desde el si
'-Uient..~ ·al en aue aparezca inserto este
~~¡unci,-, en la' tÜCETA DE :\IADRID YBo.
letín Oficial de esta provincia, a fin
de que, durante dicho plazo, !puedan

los aspirantes presentar sus instan
das, documentadas y reintegradas,
ante el señor. Juez de primera instan
cia e instrucción de este partido.

Los aspirantes han de acompañar
a las instancias los documenlos que
determina la ley Orgánica del Poder
judicial y R.eglamento.

Dado en Realejo Alto <Tenerife), a
6 de Febrero de l!:135.--,-El Juez muni
cipal, Delndro R. de la Sierra.-P. S.
M., El Secrtltario interino, José H. y
Hernández.

JO-2227

'VEJER DE LA FROXTERA

Don Nicolás López Pinilla, Juez mu
nicipal de esta ciudad y sUs aldeas.

Hago saber: Que encontnindose va
cante la pla7.a de Secretado suplente
de este Juzgado, se anuncia a concur
so de traslado, por el término de
treinta dLas, contados desde la publi
cación del presen te en la GACETA. DE
M.ADRIO y Bolelin Oficial de la provin.
cia, con arreglo a 1:35 :prescripcion~s

y preferencias del Decreto de 31 de
Enero último.

Los concursantes deberán presen~

lar sUS instancias, debidamente docu
mentadas, en el Juzgado de primera
instancia del p.artido de Chiclana; y
se hace saber que el número de' habi
tantes de este Pueblo es de 18.28~ de
hecho y 18.0.29 de derecho, ~' que el
Secretario suplente no percibirá más
que Jos derechos arancelarios cuando
le corresponda actuar.

Dado en Vejer de la Frontera a 12
de Febrero de 1935.-El Juez munici
pal, ::-<ico1ás López.-EI Secretario ju~

dicial, 1Iiguel Aquino. .
J0-2264

VILLAH.\RTA

Don Camilo Coto Rodríguez, Juez
municipal de Villalla'! ta.

Hago saber: Que en cumplimiento a
lo ordena{jo por la S\lpe!'ioridad, s-e
anuncia la vacante de Secretario su
plente en este Juzgado a concurso de
traslado como preceptúa el artículo 6.°
del Decreto de 31 de Enero de 1934,
por término de treinta días, a contar
desde la publicación del pres.ente en el
"Boletín Oficial" de esta provincia y
"Gaceta de :\ladrid",. dehiendo presen
tar sus solicitudes los aspirantes ante
el señor Juez d¿ primera inst~mcia de
Fuenteovejun~.

Se hace saber que esta población
tiene un censo de 1.261 habitantes de
hecho y 1.302 de derecho,

Dado en Villaharla a 12 de Febn""
ro de 1935.-El Secrt'tario, Tomás Car
dado·r.-EJ Juez, .camilo Coto.

JO-22ü5

VILLA DE VES

Don :\Iariano Cuevas Garcia. Juez mu
nicipal suplente del Juzgado de vUla
de Vés, partido judicial de Casas·1M·
ñez, provinci.a u<; Albacete.

Hago saber: Que habiendo result2.
do vacan.tes en el p¡'imer concur-so las
plazas de Secretario propietario y su
plente de esl:e Juzgado munici:pal, com~
prendidas en la cIase e) del artículo
6.° del Decreto del :\JJnisterio de Jus
ticia de 31 de Enero de 1.934, inserto
en la. "Gace-ta de Madrid" del día 2

de Febrero del mismo año, se S::lcan
a concurso libre por ténnino de treinta
días, contados desde el siguiente al en
que apar-ezca el presente edicto inserto
en la "Gaceta de )Iadrid" y uBoletin
Oficial" de la Vl'o .... incia, para qUt: IJUC
dan presen tar l(>s aspirantes a las mis
mas sus solicitudes, debidaJnente docu
mentadas. anÍ'l~ este Juzgado munici
pal pala su remisión al señor. Juez de
primera in:;tanda del partido, cuya do
curnent¡l.ción ha de presentarse. debi
damente, reintegrada, con arreglo a la "
ley del Timbre, y la iI1S't,ancia, aile.;.·
más. con una póliza de tres pesetas de
la }lutuaJidau judicial.

- Se hace saber que este término mu
nicipal consta de 780 habitantes, y que •
no se percil>en más haberes que los de:
rLochos de AranceL

Villa deYés, 9 de Febrero de 1935.
El Juez municipal supleD:te, )Iariano
Cu~vas.

JO-2263

VILLANVEYA DE LAS TORRES

Don Alfredo Gámez Corral, Juez mu
nicipal de esta villa de Villanueva de
las Torres.
H~igO saber: Que en este de mi cargo

se halla vacante la plaza de Secreta
rio, y cumpliendo órdenes de la Supe
rioddau, se anuncia a coneul'So libre,
a conta'r desde la publicación de este
edicto en la "Gaceta de ~ladrid", los
aspirantes presentarán los <locumentos
prevenidos ante el señor Juez de pri
mera instancia de este .partido de Gua
dix, ea el plazo de tremta días.

Se hace constar que esta villa tiene
1.549·lwbilantes, y que dicllO cu'·go no
percibe más remuneración qu-e los de
rechos arancelarios.

Lo que se hace saber para conoci
mIento de los aspirantes.

Dado en Villanueva d~ las Torres a
4 de Enero de 193;).-P. S. 11., el Se
cretario interino, Francisco Tena.-El
Juez municipal, Alfredo Gámez. .

JO-2229 ,

VILLATOYA

Don Barto1omé Garda Sáiz; Aboga
do )' Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Que habiendo resultado
\'ac;.mtes en el jJrimer cont'urso las pla
zas de Secretario prü'pietario y suplen
te de este Juzgado municipal. compren
didas en la clase C) del artículo 6." del
Decreto dt:l ilinisterío de Justicia de
31 de Enero de 1934, inserto en la
"Gaceta de 11:J..d,·id" de 2 de Febrero
del mismo aiio, se sacan a concurso ]i-.
bre, por término de_ treinta días. con..
tados desd~ el sIguiente al ea que apa
re7.'Can insertas en la "Gaceta de ~la

drid" y "Boletin Oficial" de esta pro
vincia. para que puooan presentar los
aspirant·C:s ~ las. mismas sus solicitu~

des, documentadas, ante este Juzgado
municipal, para su remisión .al señor
Juez de primera inshmcia dd partido.
Se ha.ce CO:J.star que el número <te :la.~

bitantes de que se compone este t~rmi
no munil'ipal es el de :~9.') de hecho y
418 de derecho. y que el Secretario no
percibinirnás derel.'hos que los propios
de Aran~l.

V:!Jatoya a 12 de Febrero de 1935.-:
El Juez, Bartolomé Garcia.

~'O-2228
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En el expediente de juicio 'verbal de
faltas, scg ...iílo tU este j uí;gadu, lJajo
el n4mero 24;,) .lel año 1&;1-<, por dalias
a Francisco de la Cuadra, con tra J us
tino ~úñez Huertas, aparece la si
"uiente
;:, "'s;;,:ntencifL-En la villa de :.\la,drid a
:6 -<lC Mayo d.~ 1~34; el Sr. D. Ju
lio-' I\iiio Muñoz, Juez lllUllici!J(l1 ·ld
_nlin1~ro 14, de, <:sta capital; h:.;.lÚCllJO
visto las preser..i.:::i ditlgcncias de juido
..érlJal de falta:;, seguiúas cntl"(~ paries:
di la ulla~ el :uinisterio Í1scal, en ri.""
presea t;.tdón de la acción ¡HÚ¡ÜCa, y
.J llstína ~ úliez Huertas, dé la o tra, como
denuncíada, cuya edad y demás Cll'CunS·
t:lircias ya constan anterionuen te, ji

Fallo que deuo condenar ~. condeno
a la denunciada Juslina Núiiez Huer
tas, a la pena de 3U pesetas de multa,
indemnización de ciiez pesetas y pago
de las costas del juicio, sufriendo por
su insolvenela. seis dias de arresto y
ootificándole la presente" por edictos.

Así por esta sentenóa, lo pronun
cio, ma~do y firnlo.-Julio );"iño l\iuñoz.
,- La anterior s'Cntencia fue publicada
~ leída en el mismo día de su fecha."
". y para su inse¡'ción en la "Gaceta de
~bdtid", y sirva de notificación en for
ma a ladenuneiada Justlna }.;úñez
Huertas, cuyo' actual domicilio o para
dero de la misma se ignora, expido y
fir.mo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. v sellada con el del
Juzgado en )Iadrid a 2 de Febrero de
1935.-El Secretario, Segismundo :Me
dina,-Visto .bueno: el Juez lllunki
p:l!, Julio ::\'il1o Jluiioz.

, En el expec:iente de juicio verbal Uf
faltas, seguido en este Juzgado, hujo
el numero 240 del año 1934, por hurto
a la Compañia de l\1. Z. A., contra Da
vid Autillo Valle, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Iüa':1rid a
25 de May(, dc 1934; el Sr. D. Ju
lio Niño :\Iuñoz, Juez municipal del
número 14, de esta capital; habiendo
~isto las presentcs diligencias de juicio
yerbal <.le faltas, seguidas cntre partes:
de la una, el Ministerio fiscal, en re
presentación de la aeción -pública, y
David Autillo Valle. dé la otra, como
'~enunciado,cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anlcrior:rnente, y

Fallo que debo condem:r y con-deno
al denunciado David Autillo VaDe, a la
p~na de ocho días de arresto. devolu
ción de los objdos substraídos, o en
su caso, la ind"'~l1nizaciór. de diez pe
setas a ,la Compañia de Ferrocarriles
de ~;I. Z. A. '!J' :¡:.ago de las costas del
luicio. rcmitiéndú';e una vez firme esta
seillencla. la" OjlOrlulla "hoja al Regis
tre Central de Penados, y notificando
le la presente pÜl' mc:;¡o de edicto que
se 'insertará en l,:,; "Gaceta de :.\ladrid':.

Así por esta sentencia. lo pronun
cio, mandó y firmu,-"Jl.llio :\'iño :.\Iuñoz.

La anterior sentencia fué publicada
y ·Iehhi en el mismo dia de su fc(:lla.'"'
• y p:ú'a su instreión en la "Gaceta de
::\ladrid", v sirva de notificacion en for
ma al deIiunci:ldo Da,vid _"-ulillo Yl.t.lle.
cuyo adual dcmicilio o paradero del
mi~1Uo,se ignora, ex.pido y firmo 12 prc
sL-:.ltc'cédula con d Yisto bueno de S. S.
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y sellada con el del Juzgado en 11a
drid a 2 de Febrero de 1935.-El Se
cretario, Segislllundo :Medina.-Yisto
bueno; el Juez munici'pal, Julio );iüo
~luñoz.

En el expediente de juicio "erhal de
fallas, segwúo C11 este J uz.¡,¡auo, lJ<l.Jo <:1
n.úmero 1" del atío lU~"*, yor d:,aios en
perJuióo de lirt::gono <..iarcia, contr~
~uouesto f'érez Lucas, a;parece la ~-

guiente: _ .
·';::,c¡üencia.-En la nila de :\Iadl'id 3

2 tic Junio de HJM; el ~r. D. Aqiluino
::,o.brinu ~l"arez. J ucz municipal del
nÜIllero U, <.le esta capital; llab~en~o
V.lSLO las presentes diúgl::ocias dloJ Ju,a;lO
veriJal <JA: lalta:>, ,s.cgui....as <::nt1'c partes:
de la una, ei ~Ün1.sterio fiscal, en re·
presentación de i.a aoción ~ública y
~lodeslo Perez Lucas, de la ou-a, com.o
denunciado, cuya eda.d y ?-Cluis circuns
tanCIas ya constan anteriormente, Y

1'a110 que aeDO condenar y eomleno
al denunciado J:\-lodesto Pérez Lucas, a
la pena de 30 pesetas de multa, ll1dern
nizaóón de 5:¿ pesetas al perJll;i.Ucado
Grc....orio liarda, y pago de las "costas
del 'juicio, sufriendo, en caso de inS?~
vencia, seis días de arresto, y nuWi
cándole la presente por medio de cilic
tos ques:e insertarán en la "Gaceta de
.Madrid". _

Así por esta sentencia, lo pro:lUnclO,
mando y firmo.-Aquilino &>bl'lDO.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el .mismo día de su fecha."

y para su inserción .en la uGaceta de
Madrid". y sirva de noti:ficació~en for
ma al denunciado Modesto Perez Lu
cas, cuyo actual dOlnicili;o o paradero
del mismo se ignora, expido Ji firmo la
presente cédula con el visto bueno de
S. S. y sellada con el del Juzgado en
:\Iadrid a 4 de Febrero de 1935.-EI Se
cretario Segismundo I\ledina.-Visto
bueno: ~l Juez rounidpal, Aquilino So
brino.

En el expediente de juicio verbal de
faltaS, seguido en este Juzgado, bajo el
número 247 del año 1934, 'por escánda
lo y alcoholismo, contra José López del
Campo, aparece la siguiente

·-S~ntenC:"la.-En la villa de Madrid a
2 de" Junio de 1934; el Sr. D. Aquilino
Sobrino Alvarl:L, Juez municipal del
número 14, de esta capital; habiendo

.visto las presentes diligencias de juicio
vcrbal de faltas, seguidas cntre partes:
de la una, el :Mínisterio fiscal, en re·
presentación de la acción pública y
José López del Campo, dé la otra, como
denunciado~cu~·a edad y demas circuns
tandas ya constan anteriormente, y

Fallo quc debo condenar y ('ondeno
al denunciado .losé López del Campo,
a la pena de 30 peSetas de multa, re
prensión y pago de las costas del jui
cio, notificándole la presente por medio
de edi.::tos ques-e insertarán ~n la "Ga
ceta de }1a-drid".

Así por esta sentcncia. lo pronuncio,
mando y firrno.-Aquilino Sobrino.

La anterior sentencia flié publicada
y leida en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta dé
::\[adrid", y sirva de notificación en for
rol;( al dCl1unciado José López del Cara-
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"po, cuyo ::J.ctual domicilio o paradero
del mismo se ignora, e);pidu y firmo la
presente cedula con el \'i!óto bueno de
S. S. y sellada con el del Juzgado en.
:\1adrid a 4 de Febrero de l!J3.J.-El Se
cretario, Segismundo Medina.-Visto
LuC'no: el Juez municipal, Aquilino So·
brino.

En el expediente de juicio verLal de
fa: ~..!s, se;,;u.id:> Ul I.:st(; ,; uzgado, b;;¡jo
el numero 7;')::\ del lUlO 1934, por riña
y escandalo a -'lada R.. Y<izqucz, con~

tra Muria ,\.¡Tiaga )' Ehtdio iglesias.
élparece la sig-uiente

"Senlencia,-cn la villa de ~l::td.riu a
lOue ~ovicw.bre de 193-1; el Sr. D. Ju
Lio };iiio :\luñoz, Ju~;¡; mumc1pal del
numero 14, de esta capital; habiendo
"bto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguici.as entre partes:
d~ la una, el ~lims¡crü) fhcal. en re-.
presentadón de la acción 'l;ública, y
María Arriaga Garciaga y Eladio Igle-
sias Rivera, de la otra, como d~aWl
ciados Cl!va e~ad \' demás circuns.l:li11
das y~ coñstan anteriormente, y

Fa110 que dclJo condenar y condeno
a ~os denunciados ~íaría Aniaga Gar
daga y Eladio Iglesias IUvero, a. ~a
pena de 3U pcset'c,s (le multa, reprenSlOn
y pago de las costas ud juicio por ~i~

tad, notificándoles la prtsente por edic
tos.

Así por esta scntenóa. lo pronun
cio mand0":i íirmo.-Julio I\"iño :.\luñoz.

La anterior sentencia fUt: publicada
y leida en el mi~mo dia de su fecha."

y para su inse.ción eIl 1:1 "Gaceta de
Madrid", y sirva de notificación en for
ma a los denunciados J.Iaría Arriaga'
Gardaga y Eladio 19lc;;ias Rivera.
(;uyo actual domicilio o pa¡'üdero de
los mismos se ignora, eX'lJido Y firmo
la presente cédula con el vbto bueno
de S. S. y sellada con el del .Juzgado
en Madrid a 4 de Febrero de Ui35.-El
Secretario, Segismundo 1Icdina.-Visto
bueno: el Juez illUlücipal, J urio Xiño
Muño1..

En el expediente de juicio veJ'bal de
faltas, seguido en este .J uzgaclo, Lajo el
número 284 del año 1934, p.or ksiüncs
por atropello a .lose P¿r~J;;, contra Fe
lipe Pérez, aparece la siguiente;

'·Scntcilcia.-En 1;: vHIel de )'ladrid a
2 de .Junio dc 19:~4; d Sr. D. Aquilino
Sobrino Alvarez. Juez rmmicipal dd
nú.lllero 14, de esta capil8!; haLiendo'
visto las presentes diligt.mcias de juicio
verbal de falh!s, s-eguidus entre partes:
de la una, el )Iinisterio fl¡:l~al, ~11 re:
present¡}<-ión de la acción !"úbjica y
Felipe Pérez del Amo. de 1:1 ~.~ra, como
denunciado cu....a ed:td v d';In~ S circuns
tancias yn 'constan anterioI'Jl:'~nte, y

Fallo que dcbo con-denar .... condeno
al demmciado F<:lip~ Pén:z del .-\.mo, en
rcbel ji::!, a la pcna de 30 p::setas' de
mu lta. r0lH'ensión Y p:¡,!;:o de las COst2S
del juicio, sufr¡~nd(l, en <:.\SO de in
solvencia. seis dí:J.s de arresto. indem·
nización de 24 peselas. y notifieándole
la -presente pOI' me:1io de edictos, así
com~~" <1 Franr'is('O Pérez, responsable
civil suhsidia río.

Asi por {,sta ~entenci~, lo 'Pronuncio,
mando :r finnú.-J,quilino Sobrino. '
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La anterior sentencia fué publicada
J' leida en el m.is.¡~o dia de su fecha."

y pa,a su inserción en la "Gaceta de
::'rfadrid", y sirva de notificación en for
ma al denunciado Felipe Perez del
Amo, cuyo actu~l domicilio o parade
ro del mismo se ignora, expido y fir
~no la p;:,escnte cédula con el visto bue
no de S. S. y "c11adu. con el dd Juzga
do en Jladrid a ,1 de Febrero -de- 1935.
El Seadario. Sc-gis.m.lllldo Jledina.-
Vis 1:::> bueno: el Juez municipal, Aquili
no Sobrina.

En el €xp<:diente ,de juicio verbal de
faltas, scgtÜu.o en este Juzgado, bajo c1
núme["ü :!.::l4 del año 193;>, por infrac
ción dcla ley de C:.IZa, contra Servan
da ::Il~dNñ;::J, aparece la siguiente

",semcucia.-.t.:l la villa de Madrid a
2 .de Junio de HJ3·1; el Sr. D. Aquilino
Sobrino Alvarez, Juez municipal del
D;.lmerO 14, de el>ta caJ.)j¡al; habiendo
'visto las prese:utes ciiligcr:das de juicio
:verba! -de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministel-io .aseal, en re
presentaóón de la acción pública y
Sen'anda 2IIadroñal, ~e la otra, como
denunciada, cuya edad y demás circuns
tancias ;)la constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada. Servanda Madroñal, en
iebeldía, a la pena -de :¿~ pesetas de
multa por cada una de las :piezas in
lervenidas, y pago de las costas del
juicio, notilidndole la :presente por
medio de e-dictos que se insertarán en
la "Gacida de ~ladrid".

Así por .::sta ~entencia, 10 pronuncio,
mando y flrmo.-Aquilino Sobrino.

La anterior sentencia fué publicada
:ro leida en el mismo día de su fecha."
, y 'Para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", y sirva de notificación en for
ma a la den~lI1ciada Servanda ).fadro
)lal, cuyo actual domicilio o para·dcro
de la misma se ignora, expido la pre
'.serite cédula con el visto bueno de S. S.
y sillada con el dd Juzgado en :Madrid
:i 4 de Febrero de 1935.-El Secreta
¡'io, Scgismundo ~ledin:l.-Vistobueno:
el Juez municipal, Aquilino Sobrino.

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado, bajo
el número 838 del año 1933, por daños
3 Norberto Gan;ia GÓmez. contra Emi
lio GOllzalcz Yuch, aparece la siguiente

·'SenlcTI~ia.-En la villa de ~fa·drid a
25 'fl-e :'la)'o de 1934; el Sr. D_ Ju
lio ::\iñ() .Jluñoz, Juez municipal d.?l
número 14, de esta capital; habiendo
'"lsto las 1)["esentes diligcnd.as de juicio
vc,bal de fallas, seguidas entre partes:
ca la ü;l:i, el ::\Iinis:crio fiscal, en .re
presenU:ciún de la :1cción pública, y
J.;:mHio (Jünzálcz Yu('n, de b otra como
'denunciado, cuya edad y der.Ias cir
cunstancias )o;a consi.an anteriormen
1e, y

Fallo qu.e debo condenar y condeno
al D-enuncia.d.o E:niEo González YUcll,
;, la peaa Ut' 15 pesdas de multa, in
i 'ern..;üzación de tu pesetas, y pago de
J;:1S costos del juicio, sufriendo, en caso
,:e insoln~D'cia, seis de arresto, notift·
t:índole la presente por medio de
cdicta.

Asi por esta sentencia, lo pronun-

cio, ma..,;do y firmo.-Julio :\'iño ~.fuñoz.
La anterior sentencia fué publicada

y leída en el mismo día de su fecha."
y para su inserción en la "Ga-ceta de

Madrid". y sirva de notificación en for
ma al denunciado Emilio GonzaIez Yuch
cuyo actual domicilio o paradero d.el
mismo se ignora, expido y firmo ]a -PJ'e
sente cédula con el yisto bueno <:e S. S.
y sellada con el del Juzgado en 3iadrid
a 2 de F<ilirero de 1935.-El Secretario,
Segismundú !lfedina.-Visto bueno: el
Juez municipal, Julio Niño Jh¡ñoz.

En el expediente de juicio verbal
de faltas segllido en este Juzgado- ba
jo el número 922 deluño 1934, por
hurto a Fernando :Martín, y c~ntra
Saturnino Carlos Martín Vega, apare
ce la siguiente

"Scntencia.-·..,En la villa de Madrid
a 5 de Febrero de H135; el Sr. D. Ra·
fael MasieIlo y Guerrero, Juezmuni
cipal dd número 14, de esta capital,
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas, segui
das entre partes: de la una, el Minis
terio fiscal, en representación de la
acción pública, y Carlos Martín Vega
de la otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente,

Fallo que debo condenar y conde
no 21 denunciado Saturnino Carlos
Martin Vega, a la pena de quince dias
de arresto, que cumplirá en la Pri
sión correspondiente, y al pago de
las costas del juicio, como autor de
la substracción de un tapón del ra
diador del automóvil propiedad de
Fernando Martin, remitiéndose la
oportuna hoja al Registro Central de
Penados, una vez firme la sentencia.

Asi por esta sentencia. 10 pronuo'
cio, mando y firmo.-Rafael Masiello."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID y sirva de notificación en
forma al denunciado Saturnino Carlos
Martin Vega, cuyo actual domicilio o
paradero del mismo se ignora, expi
do y firmo la presente cédula, con
el visto bueno de S. S. y sellada Con
el del Juzgu.do, en Madrid a 5 de
Febrero de 1935.-El Secretario. Se
~ismundo .Medina. - Visto bl}eno: el
Juez municipal, Rafael }fasiel1o.

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado ba
jo el número 863 del año 1934, por
hurto, y contra Rafael Flores Alvarez,.
aparece la siguien te

"Sentencia.-En la "Villa de ~ladrid

a 26 de Enero de 1935; el Sr. D. Ra
',{el MasieIlo y Guerrero, J~lez muni
cipal del numero 14, de esta capital,
habiendo visto las presenles diligen·
das de juicio ~"erbal de faltas, s~
guid3s entre partes: de la una, el )ii
nistcrio fiscal, en representación de
la acción pública,' y Rafael Flores Al
varez dl':: la otra, como denunciado,
cuya edad y demas circunstancias ya
constan anterlormente,

Fallo {['.le debo condenar y conde
no al denunciado Rafael Flores Al
\"arez, a la pena df~ seis dias de arres-

to y pago de las· costas del juicio, re
mitiénc!o·se, una vez firme la senten
cia, la oportuna hoja al Registro Cen
tral de Penados y notificándole la
presente por medio de edictos en la
G....CETA. DB MADRID.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y .fl.rmo.-Rafael :Ms.siello."

La anterior sen teucia fué publlca·
da y leida en, el mismo día de su
fecha.

y para su inserción en la G.4..CEt'..I:
.DE M,ADRID Y sin·a de notificación en
forma al denunciado Rafael Flores AI
varez, cuyo actual domicilio o para·
dero del mismo se ignora, expido y
firmo la prese!1te cédula con el visto.
bueno de S. S., y sellada con el del
Juzgado, en ;\f:Hlrid a ~6 de Enero de

X'l.-El Secretario, Segismundo Mc
dina.-Vis~o bueno: el Juez munici·
pal, Rafael }lasiello.

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado b"~

jo el número 548 del'año 1~34, por
amenazas a Uba!do Ti:l1ez y contra
Esteban Cañas Montes, aparece la si
guiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 3 de Noviembre de 1934; el señor
D. Julio Niño :\luñoz, 'Juez munici
pal del número 14,.. .de esta capital,
habiendo visto las presentes diligen
cias 'de juicio verbal de fa.ltas, segui
das entre partes: de la una, el Mi
nisterio fiscal, en representación de
la acción pública. y Esteban Caña>
i\Iontes de la otl".t, como denunciad{l,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente, , .

Fallo que deho condenar y conde
no al denuncindo Esteban Cañas ~ron
les, a la :pena de 30 pesetas demul
la. y pago de las costas del juicio, su
friendo, en caso de insolvencia, -el
arresto de seis días, y notificándole
la presente por medio de edictos en
la GACETA DE l\I.WIIlD. .

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.--Julio Niño.'"

La anterior sentencia fué publica
da y leida en el mismo día de su
fecha.

y .para su inserción en la GACETA
DE ~Lu>mD y sirva. de notificacióne'n
forrua al denunciado Esteban Cañas
Monte;;, cuyo actual domicilio o para
dero se ignora, expido y firmo la pre
sente cédula, con el visto bueno 'de
S. S. y sellada con el del Juzgado,
en :.\fadrid a 4 de Febrero de 1935;
El Secretario, Segismundo :Mcdina.'-
Visfo bucno: el Juez municipal, Julio
:Niño.

En el expediente de JUICIO Yerb~il
de faltas seguido en este Juzgado ba~

jo el número 648 del año 1934, por
lesiones a Dionisia Canero y contra
Merce~s Rodriguez Cubillo, aparece
la siguiente .',

"Sentencia..-En la ..... illa de Madrid
a 10 de .?\oviembre de 1934; el señor
D. Julio ~iño :.\Iuñoz, Juez municipal
del. número ·14, de esta capital, ha·
hiendo visto ]¡IS presentes d.iligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas EÜ·
tre :partes: de la una, el Ministerj{l fis
cal, en representación de la acción
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pública, y !ii;":f"~edcs Rodríguez Cubi·
I!o de la otra, COnl<) denunciada, cuya
edad y dernas circunstancias ya cons
tan an leriormen te,

Fallo que dcbo condenar y conde
no a la denunciada Mercedes Rodrí
guez Cubillo, a la pena de seis dias
de arresto y pago de las costas dcl
juicio, debiendo cumplir dicho arres
to en la Cárcel correspondiente y no·
lificimdole la presente por medio de
edictos.

Asi por esta SCHi.",ncia lo pronuncio,
mando y firmo.--Julio Niño."

l.a anterior sentencia fué publica
. da y leida en el mismo día de su

fecha.
y para su inserción en la GACET....

DE MADRID Y si:n-a de noUficación en
forma a la denuncilida Mercedes Ro
driguez Cubillo, cuyo actual domicilio
o paradero de la misma se ignora, ex
pido y firmo la presente cédula, con
el visto bueno de S. S. y sellada con
el del Juzgado, en Madrid a 4 de Fe
brero de 1935.-El Secretario. Segis
mundo :Medina.-Visto bueno: el Juez
municipal, Julio :Nifi.o.

En el expediente de juicio verbal
de faltas seh'aido en este Juzgado ba
jo el número í98 del aiio 1934. por
estafa a Santos Garcia Pérez y contra
Joaquín Navarro Santoña, aparece la
siguiente

"Sentencia.-En la villa de ~ladrid

a 10 de Noviembre de 1934; el señor
D. Julio Niño Muñoz. Juez -municipal
del número 14, de esta capital. ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de fal tas,· seguidas en
tre partes; de la una, el Ministerio fis
cal. en representación de la acción
pública, y Santos García Pérez de la
otra. como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan an
teriormente,

Fallo que debo condenar y conde·
no al denunciado Santos Gurcía Pé
rez, a la pena de sei~ días de arres
lo; que indemnice en 6.10 pesetas al
dueño del restaur:mte económico per
judicado y al pago de las costas del
juicio, notificándole la presente por
medio de edictos en la GACET.... DE }IA
DRIn.

Asi por esta sentencia, 10 pronun
cio, mando y firmo.-Julio Xiño."

La anterior sentenda fué publica-.
da y leida en el mismo dia de su
fecha.

. y para su: inserción en la GACETA
DE M.-IDRrD y sirva de notificación en
forma al denunciado Santos García
Pérez, cuyo aer.ual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y
firmo la presenie ádula. con el visto
bueno de S. S. y se!!ada con el del
Juzgado, en Jladrid a 4 de Febrero
de 1935.-EI Sec.retario, Segismundo
Medina.-Viso bueal): el Juez muni
cipal, Julio Niñ0.

En el expediene de juicio ....erbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 272 -del aiio 1934, por hurto
a Angeles Fernández, aparece la si·
guienle

"Sentencia.-Fu .la villa de Madrid

a 10 de Noviembre de 1934; el señor
D. Julio Niño Muñoz, Juez municipal
del número 14, de esta capital. babien
do visto las presen tes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes: de la una, el Ministerio
fiscal, en representación de la acción
pública, y Luis Duce Tomé de la otra,
como denunciado. cu:),a edad y de
más circunstancias ya constan ~nte

riorroente,
Fallo que debo condenar )" conde·

no al denunciado Luis Duce Tomé, a
la pena de seis días de arresto y pa
go de las costas del juicio; devolvién
dose a la denunciante Angeles Fernán
dez el reloj de su propiedad, y no
tificándoles la presente por medio de
edictos en la G,\'CETA DE ~Lu>RID.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.--Julio Niño."

La anterior sentencia fué publica
da y leída en el mismo día de Sl,1
fecha.

y para su inserción en la GACETA
DE M.IDRID Y sirva de notificación en
forma al denunciado Luis Duce Tomé
y Angeles F ernim dez, cuyos actuales
domicilios o paraderos se ignoran, ex
pido y firmo la presente cédula, con
el visto bueno de S. S. y sellada con
el ·del Juzgado, en ;.\ladrid a 4 de Fe
brero de 1935.-EI Secretario. Segis
mundo Medina.-Visto bueno: el Juez
municipal, Julio' Niño.

En .el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en este Juzgado, ba
jo el número 211 del año 1934, por
hurto a Rodo1fo Vázquez Zapico. y
contra Ignacio González Cabrero, apa
rece la siguiente

"Sentencia.-En la yilla de 1Iadrid
a.2 de Junio de 1934; el Sr. D. Aqui
Uno Sobrino Alvarez, Juez mun:cipal
del número 14, de esta capital; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes: de la una, el Ministerio
fiscal, en representac:ón de la acción
pública; e Ignacio Gonzúlez Cabrero,
de la otra, eomo denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Ignacio González Ca
brero a la pena de seis dias de arres
to, indemnización de 14 pesetas y pa·
go de las costas del juicio; rem:tiéll
dose la oportuna hoja al Registro Cen
tral de Penados y notificándole la
presente por medio de edictos que se
insertarán en la GACETA DE ),L\l)RID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Aquilino So
brino Alvarez.

La anterior sentenc;a fué publicada
y leida en el mismo día de su fecda."

y para su inserción en la GACETA
DE :?vf..\.DRID Y sirva de ,notificación en
forma ?1 denunciado Ignacio Gonzá
lez Cabrero, cuyo actual domicilio y
paradero del mismo se ignora, expido
y firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado. en Madrid a 2 de Febrero <.le
1935.-Visto bueno: el Juez.. Aquilino
Sobrino Alvarcz.-El Secretario. Se·
gismundo Medina.

En el expediente de Juicio verbal
de faltas, segu:do en este Juzgado, ba.
jo el número 4;')0 del año 1934. por
desobediencia :r alcoholismo, aparece
la siguiente

"Sentericia.-En !a .... illa de :\Iadrid
a 15 de Septiembre de 1934; el señor
D. :\Iario Serrutacó y Viada. Juez mu
nicipal del número 14, de esta capi
tal; hab~e¡jdo visto las presentes di
ligencias deiuicio ve.bal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio fiscal. en representación de
la acción pública, y Antolín ~Iaz:tin

Calvo, de la otra. como denunciade.
cuya edc.d y demás circunstancias ya
constan :mter;ormente. y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado .-\n talín ~rartin Calvo a
la pena de 30 pesetas de multa y pago
de las costas del juicio; sufriendo. e'1.
caso de insal\'cnc'ia, el ·arresto de seir
dias y notificándole la presente por
edictos.

Asi por esta mi sentencia, 10 pro-
nuncio. mando y firmo.-JIario Serra·
tacó y Viada.

La anterior sentencia fué publicada
en el mismo día de su fecha."

y para su insereión en la GACETA DE
M..\bRID v sirva de notifcación en for
ma 31 (Jem1uc:ado Antolin JIartin Cal·
va. cu:ro a':tlla1 damicílio o paradero
se ignora, expido y firmo la presente
cédula con el visto bueno de su se·
fiaría y sell~da con el del Juzgado, en
~Iadrid a 4 de Febrero de 193'5.
Visto bueno: el Juez, ",-rario Serratacó
.... Viada.~El Secretario, Segismundo
5.1edina.

En el expediente de ju:cio yerba!
de faltas. seguido en este Juzgado, ba
jo el número 190 del afio 1934, por
hurto a Luisa Hern:índez: Pérez, :r con
tra :l-Iaximina :\lonto\'a, Consolación
Pisa v Teresa Herr:á~dez, aparece la
siguiente

"Sentencia.-En la villa de ).fadrid
a 25 de 11:.1YO de 1934; el Sr. D..Julio
!\iño )Iuñoz. Juez In:...!r.:.:cipal del nú
mero 1-t, de esta capitai; habiendo
visto las presen tes diligen cias de jui
cio verbal de faltas, se~idas entre
partes: de la un a. el lIinisterio fii'cal,
en represcnt:wiúr¡ de hl acc:ón públi
ca' .... :'Ibximina )1011!0\-a Camacho,
Co'ns~laciiJf1 Pi:,a Jimén'ez y Teresa
HernándC2 Gnbarre, de la otra. ColiO
dC1ll1l1cindas. cuya edad y demás cir.
cunstancias ya constan anteriormen
te, y

Fallo que debo canden ar y condeno
a las dcnunciad:'ls :\Tnximina "lontoya
Carnacho, ConsoJoción P;sa Jiménez y
Teresa Hernúnckz G~uarrp., a la pena.
de cinca dios de arresto a cada una
de ellas, p:l;';o de h.s costas por ter
ceras partes e i!1demnizncion de ocho
pesetas a la demmeianle; n¡;tifidndo
Le la presen te a 1:J.s partes por medio
de edictos que se insert:uCm en la GA
CETA DE )L\I)I{W.

Asi por esta mi sentencia. lo pro·
nuncio, mando y t1rmo.-Julio ~ifío."

La anterior sentencia fué publicnda
y leída en el mismo dia de su fecha."
. y para su inserción en l~ GACETA DE

MADRlD Y sin"a de notificación en for
ma a fas denuncindas 1Iaximina 110n..
toya, Consolación Pisa y Teresa Her-



~\nexo ünico.-PÁgina 532 19 Febrer-o 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. 50

llandez, cu:;,'os actuales domicilios O
paraderos de las mismus se ignoran.
fxpido y firmo ]a p"i"~sente cédula cea
el visto bueno de S. S. y sells.da COIl
el del Juzg~do, en .!\fadrid a 4 de Fe
brero de 193'5.-Visto bueno: el Juez.
Julio Niño.-El Secretario. Segismun
.do ~:(edina.

En <;1 e::q)odien1e de juicio verlJal de
!faltas. seguido ell este Juzgado. bajo
el nlÍ..'llero 274 del aLa 1935. por juegos
¡prohibid.os, contra PauEn1) SLberlo lier
náudez. a,parece la siguiente

"'SeutenCla.-En la vllla U<:l )ladrld a
25 de }layo de 1935; el Sr. D. Julio
Niño Mllñoz, Juez municipal: <lel núme
ro 14. de esta capital; habiendo visto
las presentes diligencfas de juicio ver
~ de faltas. seguidas entre partes: de
la una. el I\Iini:>tcrio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Pau
lino Sibcrio Heruández. de la otre,
como od.enunciado. cuya edad y demli.s
circunstaocias :)'a constan anteriormen
te. y

Fallo que debo condenar y condeno
&1 denuIl.cíado Paulino Siberio Hernán·
dez, a la pena de 30 pesetas de multa
y pago de l!as costas del juido. notifi·
cándole la presente p<>r medio <le edic
tos.

Asi po. esta sentencia, lo pronuncio.
mando y firmo.-Julío Niño Muñoz.

La anterior sentencia fué publicada:
y leida en el mismo día de su feciha."

y :¡;.ara su inserción en la "Gaceta de
Madrid". y sirva de nútificación en for
ma al denunciado Paulina Siberio Her
nández, cuyo act'.la.I domicilio o para
dero del mismo se ignora, exv~':::; y fir
mo la presente cédula con el visto bu\.'
no de S. S. y sellada con el del Juzgado
en }iadrid :l 4 de Febrero de 1935.-EI
Secretario, Segisruundo .Mcdina.-Visto
bueno; el Juez municipal, Julio Niño
Muñoz•.

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido cr. este Juzgado, bajo el
n.úmero ;¿&ti del 2110 1934, por malos
tratos, .a Leonor Gonzálcz. contra Joa
quin l\lartinez ~lenéndez, a'parece la si·
guiente

"Sentcnci;:J.-En la villa de l\Iadr~da

2 de Junio {Íe 1!J34; el Sr. D. Aquilino
Sobrinú Alvarcz, Juez municipal del
número 14, de esta ca:pital; habiendo
'Visto ]us presentes diligencias de juicio
verbal de falt¡¡,s. segujao entre partes:
de la UllJ, c1 Ministerio fiscal, en re
presentacióti <le la acción pública, y
Joaquín :\lartíncz !vlenéndez, de la olra,
corno denunciado, c·uya edad y d-omás
circuns.tancias ya constan anteriormen
te, y

F2110 que debo condenar y condeno
al denuneiacio Joaquín Ma¡-tínez Me
néndez, a la pena de 30 pesetas de mul
ta y pago <le las costas del juicio, su
friendo, en ca~ü de insoivencia, seis
días de arresto en la prisión Corres
pO:ldientc, y notifidndole la presente·
por ffié:dio de edictos que se insertarán
en la "Gaceta de ~IadridJ>.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y nrmo.-Aquilino Sobrino•.

La acterior sentencia fué publicada
l' leida en el mismo dia de SIl fecha."

y para su inserción en la "'Gaceta de
Madrid". y sirva de notificación en for
ma al denunciado Jo.aquín l\1artine.z
~lenéndez, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora. expido y
fil'lno la presea te cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del Juz.
gado en Madrid a 4, de Febrero de :1935.
El Secreta,rio. Segismundo Medina.
Visto bueno: el Juez municipal, Aquili
no Sobrino.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza a María Teresa Domingo Pley
te, domiciliada últimamente en Asis
tencia Social, para que, dentro del
término de segundo día, comparezca
ante el Juzgado municipal número 14.
};ito en la calle de Santa Catalins, nú
mero 3, primero. con el fin de que
haga efectiva la multa de 30 pesetas
que le ha sido impuesta en juicio de
faltas. seguido bajo el número 687 de
orden del año 1934; apercibido que,
de no v~rificarlo, sufrirá el apremio
:personal correspondiente.

y par~ su inserción en la GACETA
PE MADRID expido la presente, visada
por S. S., en Madrid a 5 de Febrero
de 1935.-El Secretario, Segismundo
Medin-a Pinílla.-Visto bueno: el Juez
municipal. Julio Niño.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza a Jacinto Pérez Gómez, domi
ciliado últimamente en la calle de in
Madera, número 11, pa['a que. dentro
del término de segundo día, compa
rezca ante este Juzgado munici:pal nú
mero 14. sito en la calle de Santa Ca
talina. número 3, primero, con el fin
de que haga efectiva la multa de 50
pesetas que le ha sido impuesta en
juicio de faltas. seguido bR.jo el núme
fO 522 de orden del año 1934; aper
cibido que. de no' verificarlo. sufrirá
el apremio personal C<lrrespondiente.

y para su inserción en la GACETA
DE ~lADRID expido la presente, visada
por S. S.• en Madrid a 5 de Febrero
de 1934.-El Secretario, Segismundo
Medina PinilIa.-Visto bueno: el Juez
lnunicipal, Julio ?'iño.

JO-2295

Por ]a presente, se cita, llama y em
plaza a Salvador Alvarez Esteban. do
lTIiciliado últimamente en la calle de
Trifón Pedret"o, número 1, para que.
dentro del t~rmino de segundo día.
comparezca ante este Juzgado muni
cipal número 14, sito en la calle de
Santa Catalína, número 3, primero.
con el fin de que haga efeetiw'a la mulo
ta" de SO pesetas que le ha sido im
puesta en juicio de faltas, seguido ba
jo el número 7fi9 de orden del año
1934; apercibido que, de no verificar- .
lo, sufrirá el apremio personal corres
pondiente.

y para ;su inserción en la GACETA
DE M.waID expido la presente. visada
por S. S.• en Madrid a 5 de Febrero
de 1934.-:El Secretario, Segbmundo
Medina Pinilla.-Visto bueno: el Juez
municipal, Julio Niño.

Por la pl'eseníe. se cita. llama y em
plaza a José Maria Sauz, do,miciliado
últimamente en la calle del Olh·ar. nú
múo 12, para que, dentro del térmi.
no de segundo día. comparezca ante
este Juzgado municipal número 14, si
to en la calle de Santa Catalina, nú
mero 3, primero, con el fin de que
haga efectiva la multa de SO pesetas
que le ha sido impuesta en. juicio de
falt3S, seguido hajo el número 509 de
orden del año 1934; apercibido que.
de no verificarlo, sufrirá el apremio
:per-sonal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA
DE ~LIDRIO expido la presente. visada
por S. S., en Madrid a 5 de Febrero
de ·1934.-El Secretario, Segismundo
Medina Pinil1a.-Visto bueno: el Juez
municip'¡U. Julio Niño.

Por la presen te, se cita, llama y em·
plaza a Ramón Triana Arroyo, domi
ciliado últimamente en la calle de Se
rrano, número 96, para que. dentro
del término de segundo dia. eom:pa
['ezca unle este Juzgado municipal nú
mero 14, sito en la calle de Santa Ca
talina. número 3. primero, con el fin
de que haga efectiva la multa de 30
pesetas que le ha sido impuesta en
juicio de faltas, seguido bajo el nú
mero 470 de orden del añd' 1934; aper
ci'bido que, de no verificarlo. sufrirá
el apremio personal correspondiente.

y pan su inserción en la GACETA
DE MADIUD expido la presente. visada
por S. S., en !tfadrid a 5 de Febrero
de 1934.-El Secretario, Segismundo
Medina PinilIa.-Visto bueno: el Juez
municipal, Julio Niño.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza a Ana Martinez Gómez, domi
ciliada últimamenle en Asistencia So
cial, para que, dentro del término. de
segundo día. comparezca ante este
Juzgado municipal númerQ 14, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
primero. con el fin de que haga efec
tiva la multa de 30 pesetas que le
ha sido impuesta en juicio de faltas,
seguido bajo el número 687 de or
den del año 1934; apercibida que. de
no veri.fi.carlo, sufrirá el apremio per
sonal correspondiente.

y Dara su inserción en la GACETA
DE M-WRlD expido la presente, visada
por S. S.. en :Madrid a 5 de Febrero
de 1934.-El Secretario, Segismundo
Medina PinilIa.-Visto bueno: el Juez,
municipal. Julio Niño.

Por la presente, Se cita, llama y em
plaza a Juana Moraleda Silnchez. do
miciliada últimamente en la caJIe de
Antonio López, número 183, para que,
dentro del término de segundo día.
comparezca ante esle Juzgado muni
cipal número 14, sito en la calle de
Santa ·Ca1a1ina, numero 3, primero,
COIl el fin de que haga efectiva la
multa de 50 pesetas que le ha sido
impuesta en juicio de fal~as seguido
bajo ,,1 nÚIlle!"o 819 de orden del año
1934; apercibida que. de no verificar
lo, sufrirá el apremio personal co
rresp.ondiente.
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y para· su inserción en· la GACETA
DE MADRID expido la presente, visada
por S. S., en l\ladrid a 5 de Febrero
de 1934.-:8 Secn,t~rio, Segismundo
Medina Pinilla.-Visto bueno: el Juez
municipal, Juiiv ~iño.

Por la presente, se cita, llama yem
plaza a Antonio :Martinez Calvo para
que, dentro del iéI'Inino de segundo
día, comparezca ante este Juzgado mu
nicipal número 11, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, primero,
con el fin de que haga efectiva la
multa de 50 pesetas que le ha sido
impuesta en juicio de faltas, seguido
bajo el númerQ 4~4 de orden del año
1934; apercibido ~e, de no verifip
carto, sufrirá el apremio personal co
rrespondiente.

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID expido la presente, visada
por S. S., en Madrid a 5 de Febrero
de 1935.-El Secretario, Segismundo
Medina Pinilla.-Visto bueno: el Juez
municipal, Julio Niño.

Por la presente se cita, llama y em~

plaza a Francisco Ayala, domiciliado
últimamente en la calle de Elvira, nú~
mero 19, para que, dentro del térmi
no de segundo día, comparezca ante
este Juzgado municipal número 14, si
to en la calle de Santa Catalina, nú
mero 3, primero, coa el fin de que
haga efectiva la multa de 30 pesetas
que le ha sido impuesta en juicio de
faltas. seguido bajo el número &70 de
orden del año 1934; apercibido que,
·de no verificarlo, sufrirá el apremio
personal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID expido la presente, visada
por S. S., en Madrid a 5 de Febrero
de 1935.-El Secretario, Segismundo
Medina Pinilla.-Visto bueno: el Juez
municipal, Julio Niño.

Por la presente, se cita. llama yem
plaza a Pilar Castilla .Muñoz, domici
liada últimamente en. la calle del Oli
var, número 4, para que, dentro del
término de segundo dia, comparezca
ante este Juzgado municipal número
14, sito en la callt:: de Santa Catali
na, número 3, primero, con el fin de
Que hagll efectiva la multa de 30 pe~

setas que le ha sido impuesta en jui
cio de faltas, seguido bajo el número
896 de orden del año 1934; aperci
bida que, de no' Yeri..'!~arlo, sufrirá el
apremio personal correspondiente.

y para su inserc;/m en la GACE'!'A
DE MADRID expidu la presente, visada
por S. S., en Madrid a 5 de FebrerQ
de 1935.-El Scc.::!a.rio, Segismundo
Medina Pinilla.-Visto bueno: el Juez
muniCIpal, Julio Niño.

Por la presente, se elta, llama y em·
plaza a Francisco EscanelIas Galán,
domiciliado últim~mente en la calle
del Olivar, número 4, par:a que, den
tro del término de segundo dfa, com
parezca ante este Juzgado municipal
nÚDJero 14, sito en la calle de Santa

Catalina, número 3, primero, COn el
fin de que haga efecti\'a la multa de
30 pesetas que le ha sido impuesta
en juicio de .faltas, seguido bajo el nú-
mero 896 de orden del año 1934; aper
cibido que, de no verificarlo, sufrirá
el apremio personal correspondiente.

y para su inserción en la GAcETA
DE MADRID expido la presente, visad:l
por S. S., en :Madrid a 5 de Febrero
de 1935.-El Secretario, Segisrnundo
Medin& Pinilla.-Visto bueno: el Juez
municipal. Julio Niño.

Por la presente, se cita, llama y em·
plaza a Juan Ruiz Noabes, domicilia
do últimamente en la calle de Anto
nio Lobo, número 4, para que, den
tro del término de segundo día, com
parezca ante este Juzgado municipal
número 14, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, primero, con el
.fin de que haga efectiva la multa de
30 pesetas que le ha sido impuesta
en juicio de faltas, seguido bajo el

. número 905· de orden del año 1~34;

apercibido que, de no verificarlo, su
frirá el apremio correspondiente.

y para su inserción en la GACETA
DE U.IDRID expido la Ilresente, visada
por S. S" en Madrid a 5 de Febrero
de 1935.-El Secretario, Segismundo
Medina Pinilla.-Visto bueno: el Juez
municipal. Julio Niño.

Por la presente, se cita, llama y em·
plaza a Elias Alonso del M.onte, do
miciliado últimamente en la calle de
la Madera, número 11, para que. den
tro del término -de segundo día, com
parezca ante este Juzgado municipal
número 14. sito en la calle de San
ta Catalina, número 3, primero, con
el fin de que haga efectiva la multa
de 50 pesetas que le ha sido impues
ta en juicio de faltas, seguido bajo el
número 522 del año ·de 1934; aper~

cibido que, de nO verificarlo, su
frirá el apremio personal correspon
diente.

y para su inserción en la GACETA
DE :MAOP,m expido la presente, visada
por S. S., en Madrid a 5 de Febrero
de 1935.-El Secretario, Segismundo
Medina Pinílla.-Visto bueno: el Juez
municipal, Julio Niño.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza a Soledad Fuentes Suárez, do~

miciliada últimamente en la calle de
Segovia, número 31. para que, dentro
del lénnino de segundo día, compa·
rezca ante este Juzgado municipal nú
mero 14, sito en la calle de Santa Ca
talina, número 3, primero, con. el fin
de que haga efectiva la multa de 30
pesetas que le ha sido imp~esta en
juicio de faltas, seguid.o bajo el nú~

mero 370 de orden del año 193';
apercibido que, de no verificarlo, su
frirá el apremio personal correspon
diente.

y para su inserción en la GACETA
DE MADflID expido la presente, visada
por S. S., en Madrid a ;) de Febrero
de 1935.-El Secretario, Segismundo
Medina Pinilla.-Visto bueno: el Juez
municipal, Julio Niño.

Por la presente, se cita, llama ~. em·
plaza a Vicenta .~iartin Azofra para
que, dentro del término de segundo
día, comparezca ante este Juzgado mu
nicipal número 14, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, primero, con
el fin de· que haga efectiva la multa
de 30 pesetas que le ha sido impues
ta en juicio de faltas, seguido bajo
el número 770 de orden del año 1935;
apercibida que, de no verificarlo, su
frirá el apremio personal correspon
diente.

y para su inserción en la. GACETA
DE MADRID expido la presente, visada
por S. S., en Madrid a 5 de Febrero
de 1935.-El Secretario, Segismundo
Medina PiniUa.-Visto buello: el Juez
municipal, Julio Niño.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza a Isidoro Canseco Molina, do
miciliado últimamente en la calle de
Xicasio ~lendez, número 92, para que,
dentro del término de segundo día,
comparez.ca ante este Juzgado muní
c1pal número 14, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, primero,
con el fin de que haga efectiva la
multa de 30 pesetas que le ha sido
impuesta en juicio de faltas, seguido
bajo el númerQ 421 de orden del año
1934; apercibido que, de no verificar
lo, sufrirá"el apremio personal co
rrespondiente.

y para su inserción en la GACETA
DE ~1ADRID expido la presente, visada
por S. S., en },1adrid a 5 de Febrero
de í935.--El Secretario, Segismundo
Medina Pinilla.-Visto bueno: et Juez
municipal, Julio ~iño.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza a Clominio Garda González, do
miciliado últimamente en la calle de
la Magdalena, númcro 27. para que,
dentro del término de segun do día,
comparezca ante este Juzgado muni
cipal número 14, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, primero;
con el fin de que haga efcctíva la
multa de 30 pesetas que le ha sido
i!hpuesta en juici~ de fallas, seguido
bajo el número 421 de orden del año
1934; apercibido que, de no verificar
lo, sufrirá el apremio pe["sonal corres
pondiente.

y para su inserción en la GACETA
DE M.IDRID e;xpido la presente, visada
por S. S., en !vladri da;) de Febrero
de 1935.-EI Secretario, Segísmundo
Medina Pinilla.-Visto bueno: el Juez
municipal, Julio Xiño.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza a Agustina Garcia Nl.ar-tín, do
miciliada últi'mamente en la calle de
Viriato, número 11, para que, dentro
del término de segundo día, compa
rezca ante este Juzgado municipal nú
mero 14, sito en la calle de Santa Ca
talina, número 3, primero, con el fin
de que haga efecti\'a la multa de 30
pesetas que le ha sido impuesta en
juicio de faltas, seguido bajo el nú-

. mero 733 de orden del año 1934; aper
·cibida que, de no verificarlo, sufrirá
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el apr~mio personal correspondiente.
·y para su inserción en la GACETA

DE MADsm expido la presente, ·... isada
lJor S. S., en Madrid a 5 de Febrero
de 1935.-.El Secretario,. Segismundo
Medina Pinilla.-Visto bueno: el Juez
munidpal, Julio N"iño.

·Por la presente, se cita. llama y ern~
plaza a Antonio Peñalosa Garcís, .do
nliciliado ultin:!amente en la calle de
la Palma, número 16, paTa qUll, den·
tro del término de segundo dia, cop¡
parezca ante este Juzgado municipal
número 14, sito ea la calle de Santa
Catalina, .número 3, primero, con el
lin de .que haga ef.ectiva la mu~a de
50 pesetas que le ha sido im¡Suesta
en juicio de faltas, seguido bajo el
número 784 de orden del año 1934;
apercibido que, de no "criticarlo, su
frirá el· apremio personal correspon
diente.

'Y para su inserción en la GACET.'\
DE MADRID expido la presente, visada
por S. S., en Madrid a ;) de Febrero
de 1935.-El Secretario, Segisrnundo
MoedinaPinilla.-Visto bueno: el Juez
municipal, Julio Niño.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza a Nemesio Herraz Pascual, do
miciliado últimamente en la calle de
Jerte, número 6, para que, dentro del
término de segundo dia, comparezca
ante este Juzgado municipal núme
ro U, sito· en la calle de Santa Ca·
talina, número 3, primero. con el fin
de que haga efectiva la multa de 30
pesetas que le ha .sido impuesta en
juido de faltas, seguido bajo el nú
mero 676 de orden del año 1l:J34; apero
cibido que, de no verificarlo, sufrirá
el apremio personal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID expido la presente, visada
por S. S., en Madrid a 5 de Febrero
de 1935.-El Secretario, SegiS!mundo
M·edina Pinilla.-Visto bueno: el Juez
n~ul1icipal, Julio :Siño.

Por la' presente, se cita, llama y em
plaza a Pablo Cavados Romero para
que, dentro del término de segundo
dia, comparezca ante este Juzgado mu
nicipal número 14, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, primero, con
el fin de que haga efectiva la multa
de 30 pesetas que le ha sido impues
ta en juicio de fallas, seguido bajo
el número i23 de orden del año 1934;
apercibido que, de no verificarlo, su"
frirá el apremio personal correspon·
diente. , •

·y pura su inserción en la G.\CETA
DE MADRID expido la presente, visada
por S. S., en Madrid a 5 de Febrero
de 1935.-El Secretario, Segismundo
Medina PinUla.-Visto bueno: el Juez
municipal, Julio Niño.

·Por la .presente, se cita, llama y em·
plaza a Johan Fresdseh Alej;,¡ndro
Osthoíf, domiciliado últimamente en
la calle de Arlabán, número. 7, para
que, dentro del térnlino de segundo

dia, comparezca ante este Juzgado
municipal número 14, sito en la ca
lle de Santa Catalina, número 3, pi'i
mero, con el fin de que haga efecti·
va la multa de 30 pesetas que le ha
sido impuesta en juicio de faltps, se·
guido bajo el número 577 de 'orden
del año 1934; apercibido que, de no
verificarlo, suírira el apremio perse)
nal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA
DE ~L\l)R¡() expido la presente,. visada
por S. S., en ~iadrid a 5 de Febrero
de 1935.-El Secretario, Segi91l1undo
}fedina PinHIa.-Visto buello: el Juez
municip;.¡I, Julio ~iño.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza a Alejandro Fuentes ~Iisis, do
miciliado úLtimamente en la calle de
Dulcinea, número 58, para que, den
tro del termino de segundo día, com
parezca ~nte este Juzgado muuicipal
número 14, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, primero, con el
fin de que haga efectiva la multa de
50 pesetas que le ha sido impuesta
en juicio de faltas, seguido bajo el
número 569 de orden del año 1934;
apercibido que, de no "erificarlo, su~

frirá el apremio personal correspon~

diente.
y para su inserción en la GACETA

DE 2\L\DRID expido la presente, visada
por S. S., en :.\ladrid a 5 de Febrero
de 1935.-El Secretario, SegiSlmundo
}Iedina Pinilla.-Visto buono: el Juez
municipal, Julio ~iño.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza a Ramón Ríos Cué, domiciliado
últimamente en la calle de Antonio
López, número 53, para que. dentro
del ténnino de segundo día. compa
rezca ante este Juzgado municipal nú
mero 14, sito en la calle de Santa
Catalina, númcro 3, primero, con .el
fin de que haga efectiva la multa de
30 pesetas que le ha sido impuesta
en juicio de faltas, seguido bajo el
número 5i9 de orden del año 1934;
apercibido que, de no verificarlo, su
frirá el apremio personal correspon
diente.

y para su inserción en la GACET~

DE :\1.\.DRlD expido la presente, visada
por S. S., en 2\Iadrid a 5 de Febrero
de 1935.-El SecreLario, SegiS!illundo
2\Iedina Pinilla.----Visto bueno: el Juez
municipal, Julio Niño.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza a Juana Llorente Fernández, do
miciliada últimamente en la calle de
Alcala, 'número 4, para que, dentro
del término de segundo día, compa·
rezca ante este Juzgado ml!nicipal nú
mer~ 14, sito en la calle de Santa Ca·

- talina, númeio 3, primero, COn el fin
de que haga efectiva la multa de 50
pesetas que le ha sido impuesta en
juicio de faltas, se¡;,'Uido bajo el nú
mero i60 de orden del :año 1934; aper
cibida que. de no verificarlo, sufrirá
el apremio personal correspondiente.

y para su inserción en la GAc;ETA
DE :\<1ADR.ID expido la presente, visuda
por· ·S. S.• en }\{adrid a 5 de Febrero

de 1935.-EI Secreturio, Scgismundo
:l\Iedina Pin illa.-Visto bueno: el Juez
municipal, Julio !\iño.

Por la presente, se cita, llama y eIn
plzaa a Joaquin Sánchcz ~luñoz,do

miciliado últimamente en la calle de
Ramón )' Cajal, número 17, para que,
dentro del término de segundo dia,
comparezca ante este Juzgado munici
pal número 14, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, primero,
con el .fin de que ·haga efectiva la
multa de 50 pesetas que le ha sido
impuesta en juicio de faltas, segui
do bajo el número i60 de' orden del
año lU34; apl~rcibido que. de no ve·
rificarlo, sufrid. el apremio personal
correspondiente.

y para" su inserción en la GACETA
DE ~IADRID expido la presente, visada
por S. S., en :\:ladrid a 5 de Febrero
de 1935.-El Secretario, SegisID'Undo
Medina Piniila.-Visto bueno: el Juez
municipal. Julio Niño.

Por la presen te, se cita, llama y em
plaza a ~Iar.ia García Alonso, domici
liada últimamen te en Hernani, núme·
ro 16, para que, dentro del término
de segundo día, comparezca ante es
te Juzgado municipal número 14. si
to en la calle de Santa Catalina. nú
mero 3, primero, con el fin de que
haga efectiva la multa de 50 pesetas
que le ha sido impuesta en juicio de
faltas, seguido 'bajo el número 760 de
orden del año 1934; apercibida que,
de no verificarlo, surrirá el apremio
personal correspondiente.

y para su inserción en la dACETA
DE )'1.\ORID expido la presente, visada
por S. S.• en :\Iadrid u 5 de Febrero
de 1935.-EI Secretario, SegiSlillundo
Medina Pinilla.-Visto bueno: el Juez
municipal, Julio Niño.

Por la presente, se cita, ll-ama y em
plaza a Fredes'-inua :Malahune Car
mona para que, dentro de término de
segundo día, comparezca ante este
Juzgado municipal número 14, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
primero, con el fin de que haga efec·
tiva la multa de 30 pesetas que le ha
sido impuesta en juicio de faltas, se
guido bajo el número 415 de orden
del año 1934; apercibida que, de no
verificarlo, sufrirá el apremio persa·
nal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA.
DE :\1ADRlD expido la presente, visada
por S. S., en l"Iadrjd a 5 de Febrero
de 1935.-El Secretario, SegiSlmundo
:.\ledina Pinilla.-Visto bueno; el Juez
municipal, Julio Niño.

Por la presente, se cita, llama y em.
plaza a Avelina San Juan Esteban, do
miciliada últimamente en la calle del
General Alvarez df: Castro, número 14,
para que, dentro del término de se
gundo día, comparezca ante este Juz
gado municipal número 14, 'sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
primero, con el fin de que haga efec·
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Por la presenté se cita, llama J em
plaza a José Palacios Ortiz, domicilia
do últimamen te en la calle de Lombi[t,
número 5, para que dentr<;> dd termi
no de segundo dia comparezca ante
esle Juzgado munieipal nÚfil("ro 14,
sito en la callc de Santa ([ttalina, nú
mero 3, primero, eon el rin de que
haga efectiY3 I:~ multa de 30 pesetas,
que le ha si do impuesta' en juicio de
faltas, seguido h:ljO el núml.'ro 186 ,de
orden del año l[131; apercibido que,
de no "crifiearlo, sufril'a el apremio
person:l1 <:orrespon diente. .

y p~lra :-iU inserción en la G.\CET.\.
DE 2\hnRID expi do la presente, visad.a
por S. S., en 2\ladrid a 5 de Febrero
de 1935.--EI .Secretario, Segisrmundo
Medina Pinilla.-Visto buello: el Juez
mUnici»~I, Julio Niño.

Por la presente se cita, llama y em
plaza a Emilio Barbero Cob, domici·
liado últimamenteen la calle del Ge
neral Pal'diñas, núm. 33, para que
dentro del término de segundo~ dia.
comparezca ante este Juzgado muni·
cipal. número 14, sito en la calle de
Santa Catalina, númcro 3. primero,
con el fin de que haga efectiva la mul
ta de 50 pf:setas que le ha sido impues·
ta en juicio de falt~s, seguido bajo el
número 526 de orden del año 1934;
apercibido que, de no verificarlo, su
frirá el apremio personal correspoll
diente.

y pura su inserción en la GACE'l',-\
UJ:: 2\lADRID, expido la presen te. visada
por S. S., en :\Iadrid !l 5 eLe Febrero
de 1935.-EI Secretario, Segismundo
,C\:ledina Pinilla.-Yisto bm'no; el Juez
mUlli~'ip<ll. Julio Xiiio...

Por la presenle se cita. llama :r em
plaza a llercedes SUÍ¡rez Archuberri,
para que dentro del término de se
gundo dia Cl>mpare~ca ante este Juz
gado municipal, número 14. sito en
calle Santa ¡Catalina, 3. primero. Cl>n
el fin de que baga efecth-a la multa
de 30 pesetas que le ha sido impues
ta en juicio de faltas, seguido bajo .el
número 144 de orden del año 193<1;
apercibida que, de no "Verificarlo, su
frira el apremio personal correspon
diente.

y 'Para su inserción en la G....CEr;\
DE MADRID expido la presente, visada
por S. S., en :\ladrid a ;) de Febrero
de 1935_-EI Secretario, SegisoID'undo
Medina Pinilla.-Visto bueno: el Juez
mmücip:tl" Julio Niño.

I .
el Juez el fin de que haga efectiva la multa de

30 pesetas que le ha sido ilD.lPue!'rta
en juicio de faltas, seguido bajo el nú
mero 237 de orden del afio 1934; aper-
cibido que, de no verificarlo, sufrirá
el apremio persona! correspondiente.

y para· su inserción en la GACET.-\
DE MADRID expido la presente, visada
por S. S., en )1adrid a 5 de Febrero
de 1935.-EI Secretario, Segisrnundo
Medina Pinilla.-Visto bueno: el Ju~z
municipal, Julio Xiílo.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza a Carmen Escolar Galván para
que, dentro del término de segundo
día, comparezca ante este Juzgado mu
nicipal número 14, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, primero,
con el fin de que haga efectiva la
mulla de 30 pesetas que le ha sido
impuesta en juicio de faltas, seguido
b[tjo el número 186 de orden del año
1!l3!; apercibida que, de no verificar
lo. sufrirá el apremio personal corres
póndiente.

y 'Para su inserción en la GACETA
DE :\lADRlD expido la presente, visad:l
por S. S.• en Maddd a ;) de Febrero
de 1935.-El Secretario, SegiSinmndo
Mcdina. Pinilla.-Visto bueno: el Juez
municipal, Julio Niño.

Por la prcseote, se cita, ·lIama y em·
plaza a Paulino SiberioHernúndcz,
domiciliado últimamente en la calle
de Antonio López, número 27, para.
que, dentro del término de segundo
día, cOIlwarezca ante este Juzgado mu
nicipal número 14, sito en la calle de ..
Santa Catalina, número 3, primero, con

Por la presen te, se cita, llama y elll
plaza a Amelía Cordón de Flores, do
miciliado últimamente en la calle de
Manuel 2\Iorató, número 11, para que,
dentro del término de segundo dia,
comparezca <lnte este Juzgado munici
pal número 14, sito en la calle de
Santa .Ca·talina, número 3, primero, con
el il.n de que haga efectiva la multa
de 30 pesetas que le ha sido impues
ta en juicio de faltas, seguido bajo
el número 287 de orden del año 1934;
apercibido que, de no verificarlo, su
r:-irá el apremio personal correspon
diente.

y para su inserción en la GACET.-\.
DE J1ADRIO expido la presente, visada
por S. S., CIl ~Iadrád a 5 de Febrero
de ,1935.-EI Secietario, Segismundo
Medina Pinilla.-YisLo bueno: el Juez
municipal, Julio Niño.

:\!eclll"a Pinilla.-Yisto bueno:
mUlli-cipal, Julio Niño.

Por .lª, presente, se cita, llama -:ro em
plaza a Angel Aguirre :Martínez, do
miciliado últimamente en la calle del
Cahallero de Gracia, número 6, para
que, dentro del -término de segundo

.día, comparezca ante este Juzgado mu
nicipal número 14, sito en la calle
de Santa. Catalina, número 3, prime
ro, con el fin de que haga efecti.a
la multa de 30 pesetas que le ha si
do impuesta en juicio de faltas, Se
guido bajo el número 486 de orden
del año 1934; apercibido que, de no
verificarlo, sufrirá el apremio perso
nal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID expido la presente, visada
por S. S., en Madrid a 5 de Febrero
de 1935.-El Secretario, SegiSlID'undo
l\redina Pinilla.-Visto hueno: el Juez
municip:,1. JuJio Niño.

tiva la multa de 30 pesetas que le ha
sido impuesta. por la falta de daños,
y otros 30 pesetas por la de malos
tratos, en juicio de faltas seguido ba
jo el ·número 37,0 de orden del año
1934; apercibida. ,que, de no verifi
earlo, sufrirá ~l apremio personal co
rrespondien!.e.

y para 1m inserción en la GACETA
DE MADRID expido la presente, visada
por S. S.. en Madrid a 5 de Febrero
de 1935.-EI Secretario, SegiSlmundo
Medina Pinilla.-Visto bueno: el Juez
municipal, Juiio ~iiío.

POI:" la presente. se cita, llama y em
plaza a 2\licaela Serr~mo I~lesias, do
~ciliada últimamente en la calle del
'1 esoro, número 17. para que, den
tro dcl término de segundo dia, com
paiezca ante estc Juzgado municipal
número 14, sito en la calle de Santa
Catalina, nÚmero 3, primero, con el
fin de que haga efectiva la multa de
50 ,pesetas qUe le ha sido impuesta
en juicio de faltas. seguido bajo el
número 737 de oiden del año 1934;
apercibida que, de no verificarlo, su
frirá ei npremio personal correspon
diente.

y para su inserción en la GACETA
DE JI.-\OlUD expido la piesente, visada
por S. S., en ~1addd a ;} dé Febrero
-de 19J:i.'-El Secretario. ScgiSimundo
1\'Iedina Pinilla.-"Visto bueno: el Juez
muni-cipal, Julio Niño.

~or la prese!:l!.', se cita, llama y em
plaza a Jost: Torné Bermúdez, domi
ciliado últim::':ill!'nte en la calle del
.Ampal·o, ilúmero 12; para que, den
lro del término de segundo día, com
parezca ante este Juzgado munícipal
número 14, sitG ~n la calle de Santa
Catalina, número 3, primero, con e~

fin de que haga efectiva la multa de
::lO pes~las que ]e ha sido impuesta
en juicio de faHas. seguido bajo el
numero 221 de orden del año 1934;
apercibido que, de no verificarlo, su
fri.:{ el apremio personal correspon
diente.

y para su in5~rcjÓI1 en la GACETc\
DE :.\l.'1.DRID expido !::l presente, visada
.por S. S., en Madrid a .) .. de Febrero
de 193~.-El SCL:rdarlo, ScgiS'lllundo

Por la presente. se cita, llama :JI em
:plaza a Antonio Barceló Ruiz, domi
ciliado últimamente. en el paseo de las
Delicias, .número 87, para que, den
11'0 del término de segundo día, com
parezca ante ~ste Juzgado municipal
númerO 14, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3. primero, con el
fin de que haga efeotiva la multa de
30 pesetas que le ha sido impuesta
en juicio ne faltas, seguido bajo el
número 658 d,e orden del año 1934;
::Jpercibido que, de no verificarlo, su
frira el apremio personal correspon
diente.

y 'Para su inserción en la GACETA.
DE MADRID expido la presente, visada

. por S. S., en i\Iadrid a 5 de Febrero
de 1935.-El Secretario. Segism'Undo
i\f.edina PinilIa.-Visto bueno: el Juez
municipal, Julio :\"iño.
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POI' la presente se cita. llama yern
za a A3uslin }luñoz Stunalde,domi.ci
liado últimamen te cn la calle, de ·Bal
tasar. Bacllero. número 4t, para que
dentro del' término de segundo -dia
comparezca ante este Juztiado munici
pal, número 14, sito en la calle de San
ta Catalina, número 3, pl"imero, con
el fin de que haga efectiva ·la multa
de 50 pesetas que le ha si do impues
ta en juicio de faltas, seguido bajo el
numero 411 de orden -del año 1934;
apercibido que; de no verificarlo, su·
frirá el apremio personal correspon
diente.

y para su inserción en la GACETA
DE )iADRlIJ expido la p.esente, vi~ada

p(\r S. S., en Madrid a ;; de Febre.ro
de 193;;.-El Secretario, Segismundo
Medina Pinilla.-\'isto bueno: el Juez
municipal, Julio Xino.

Po. la presente se cita, llama y em
plaza a :\Iagdalena G3rcés Robledo, do·
micüimla últimamente' entejar de
\'iuda Garcia (Prosperidad), para que
dentro del thmino de segundo día
comp:u'czca an te este J uzgad9 mun i
cipal número 14, sito en la calle de
Santa Catali-na. número 3, prirnelO,
con el fin de que llaga' efectiva la mul
la de 30 pebetas que le ha sidoim
puesta en juiciO de fallas, seguido
bajo el número GG6 de ol'dé.n,~el añu
1934; apercibida que, de no verificar
lo, sufrir;i el apremio personal cor.es
pon diente.

y 'para su inserción en la G.-\CETA
DE :\!ADRlD expido la presente. :visada
por S. S.• en ~ladrid a .) de Febrero

-de 1935.----:-El Secretario, Segismundo
Mediná Piniila_-Visto bueno : 'el Juez
municipal, 'Julio Xiño.

Por la presente se cita, llama 'y em
plaza a José Fcrmoso de Castro, do
miciliado últimamente en la calle de
Ronda de Pi y )f<lrgalJ, número 7 y9.
p~.•a que. dentro del término de se
gundo dia comparezca ante este Juz
gado lllUIl idpul número H. sito ~n la
calle de Santa C:lÜilina, número 3, p.i·
lIlcro, con el fin de que haga efectiva
la multa de 30 -pesetns que le ha sido
impuesta en juicio de tuli:a,.;, seguido
Lajo el nú¡-¡:ero 602 dc orden del 'año
1934; apercibido que. de. no verifi
carlo, sufrirá el apremio personal co-
rrespondien te. " .

y 'para su inserc~lón en la G.....CETA
DE 1L\lJRlLJ e~:pi do la presente, visacia
por S. S., en )iadrid a j de Febrero
de l!::~5."-EI S-ecletario,· S.egismundo
l\Jedina Pinill:.t.-Visto bueno: ei Juez
munici~....i, Julio :"iño.

Por lu presente se cita, llama y em·
p::.¡za a Gregorio Sáncllez Diaz; para
l/uc dentro del término de segUndo
'~ía comparezca ante este Juzgado mu
llil'ipal número H. ~;i.to en la calle de
Santa Catalina, número 3, primero.
con el' nn de que haga efecU...a la mul
ta de 30 pesetas que le ]la sido im
puesta en juieio de faltas. scgui-do bajo
~l número 144 de orden del año.1934;
apercibido que, de no verificarlo, su
frirá el apremio pe.soí1al correspon·
4tiente. . '

y 'Para su inserción en la GACETa
DI;; }h.ofUD expido .la presente~}'is~<b\

por S. S,. en .:'t-ladrid a5de Feb.ero
de 1935.-EI Secretario, Segjsmundo
Medina Pinilla.:-'-Yisto bueno: el Juez
municiPill. Julio Xiño.

Por la presente se cita. llama y em
pla:t:.t a .\otonio Garcia Esleved. don.:ü
ciliado,ultinianlente en la calle de Se-'
'go\·ia. número 51. para que dentro del
término de' segundo .dia comparezca'

'ante este' Juzgado' municip~:¡} núm. 14,
sito en la caHe de 'Santa Catal,ina, nú
mero 3, primero, con el fin de que
'llaga efectiva la multa de 30 pesetas
-.que le ha sido impuesta en juicio de
faltas. seguido bajo el número 441 de
orden del año 1934; apercibido que,
a.e !lO verificarlo. sufrirá el apren::io
.per~onal-corrcspondiente.

y para Sl~ inserCión en .1a GaCETA
DE 1IADRID expido la presente, visada
por S. S.• eú :\ladrid a ;) d·eFeb.ero
de 1935.-Ei Sl:::cretario, Segísmundo
~Iedin'a ·Pinlllil.-Visto bueno: el Juez
municipal, Julio Xiño.

Por la presente se cita, llama y em~

plaza a Francisco Martínez Maguet. do
miciliado .últimamente en ]a eallede
Or.aen, número: 20. para que d.entro
del término de segundo diacompa
rezca ante este Juzgado' municipal nú
mero 14,sito en la calle de Santa Ca
talina. númer:o 3, primero. con el fin
de que haga efectiva la multa de 50
pescLas que le ha· sido impuesta en
juicio de faltas seguido bajo el núme
r'o 72í de orden del año· 1934; aper
cibido que. de·no.verifica.lo, s~frira

el 8!premio p-ersonal correspondIente.
y para: su inserción: en la GACETA

DE, ,:\hDIllD expido la presente, visada
.por S. S., en Madrid a 5 de Febrero
de 1935.··~;~1 Secretario, Segisffiundo
r'liedina ,Pinilla.-Vísto bueno: el Ju.:z
municipal, Julio Niño.

Por 'la presente se cita, llama 'J" 'ém
plaza a José Burgos, domiciliadoúlti
mamente en· Vicál\'uro,para _que
dentro del. ·término de segundo día
.comparezca ante es~e Juzgado munici
pal número 14, sito en la calle de San
taCatalina, número. 3, primero. con
el. fin .de que ,haga efectiva la .multa
de diez pesetas que le ha sido impues
taell julc¡o de faltas, segurdo bajo el
número -519 de orden del ailo '1934;
á'percibidoque, de ·no '\'er.ificil.do. SU~
frirá el apremio pe¡-sonalcorresj)()n-
diente. . .

y 'para su inserci':m en ·la GACETA
DE .KumID expido la presente, visada
por S. S., en Jladrid a ;) de Febrero
ae1935.-EI Secretario, Segisl.iundo
M.edina Pinilla..,....-Visto bueno: d Juez
municiplll, Julio Niño.

Por la prese.ute seclta, llama y em
plaza a Manuel Ródenas Quinteros. do
miciliado liltimamen te en la calle de
la Cabeza. nÚllIl·. 6. para que dentro del
.t-é.minode segundo dia comparezca
ante' este J·uzgado municiplil núm.. 14.
"sUoen -l~~alle ~~:.santa Catal,ina. n,ú•.

mero 3, primero, con el fin de que
haga ~rectiva la multa de 100 pesetas
-que le ha sido impuesta en juicio de
faltas, seguido bajo el numero 431 de
orden del año 1934; apercibido que,
de no verificarl~. sJ.1frirá el apremio
personal cor.espondiente.

y para su inserción en la GACET.\
DE JIADRlD expido la preliente. visada·
.por S. S.• en l\ladrid a 5 de Febrero
de 1935.--El Secretado, Se:;islllundo
Medina Pinilla.-Visto bueno: el Juez
ffi.unieipal, Julio Niño.

Por la presente se cita, llama y em
plaza a Luis Carmona Pérez. sin do
micilio, para que dentro del término
de segundo dia comparezca ante este
Juzgado municipal número 14, sito en
la calle de Santa Catalin::l, número 3.
primero. con el fin de que haga efec·
tiva la multa de 30 pesetas que le ha
sido impuesta en. juicio de faltas, se
guido bajo el número 678 de ordeu
del año 1934: apercibido que. de nO
'verificarlo, suf.i.á el apremio perso
nal. correspondiente.

Y. para su inserción en la GACET.\
DE JIADRIO expído la presente, visada
por S. S., en ~fadrid a ;) de Febrero
de 1935.-·EI Secretario, Segismundo
M-edina Pinilla.-Visto bueno: el Jw.'z
municipal. Julio Niño.

Por l~ presente se cita, llama y em
plaza a Ramona González. Rodriguez.
para que dentro del término de se·
gundodía comparezca ante este Juz
gado municipal número 14. sito en la
calle de Santa Catalina, número 3, pri
mero, con el fin de que haga efecti'-i.-a.
la multa, de 30 pesetas que le ha si-<l.o
imrJljesta en juicio de faltas. seguido
bajo el número 678 de orden del año
1934; ape.eibida q:Je, de no verificar.
lo. sufrirá el apremio personal corres
pondiente.

y 'Para su inserción en ]a GACETA
DE ),LI.ORTD expido la presente, visada
porS. S., en Madrid a 5 dé Febrero
de 1935;-EI Secretario, Segisrnundo
Medina Pinilla.-Visto bueno: el Juez
rnwücip:al. Julio Niño.

Por la presente se cita, llama :r em~

plaza a :Jaime Martin Garda. domici
liado últimamente en la plaza de- An
tonio Zozaya, para que den tro del tér
mino de se,!!'undo dia comparezca ante·.~,·

este Juzgado municipal número 14.
sito en la calle de Santa Catalina,. nú.
me.o 3. primero, con el fin de que
hliga efectiva la multa de 30 pesetas
que le ha sido impuesta en juicio de
faltas, seg-uiclo bajo el número 610 de
orden del año 1934; ape.cibido que.
de no, vedficarlo. sufrirá el apremio
'personal correspondiente.

y 'Para su inserción en la GAC2TA.
DE ~fADR1D expido 18. presente, visada
po. S. S., en Madrid a 5 de Fehrero
de 1935.-EI Secretario. Segismundo
}Iedina Pinilla.-Visto bueno: el J~ez
municipal, Julio Niño.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A..l ,.
Paseo de San Vicente~20..


